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Constituye la refoJ:'llla agraria mexicana un proceBo 
complejo de fandmenos que, proyectándose fundamentalmente
en sus aspectos económico, social y jurídico, se enraiza -
profundamente en la historia de nuestras convulsiones pop!! 
lares, en la propia historia-con mayúscula- de la evolu- -
cidn del pueblo de M~xico. 

Empero, a pesar de que pueda afirmarse v6lidame.Q. 
te que las orientaciones qua ha seguido nL!estra reforma -
agraria tienen ya sus antecedentes en el pasado anterior -
al siglo en que vivimos, es lugar común el desprender el -
movimiento reformista del movimiento revolucionario que -
inicidndose con anterioridad a 1910, envolviera al país en 
inmensa llamarada al conjuro del Plan de San Luis, más in
centivo que causa en el ánimo popular. 

Indiscutiblemente que no es el problema agrario -
-dir!amos mejor el conjunto de problemas agrarios- el inf~ 
lible hilo conductor de la explicación genética de la re"2_ 
lución mexicana; ésta, como todos los grandes movimientos
º desplazamientos de los pueblos, no ha de pretender expl!,. 
carse con vista a un determinado monismo, por importante -
que éste sea: fueron varios los factores, de importancia
varia, los que concluyeron para sacudir hasta sus ra!ces
más profundas al pueblo de M~xico y hacer devenir nuestra
historia. Sin embargo, e~ de explorada consensum cultural 
que los problemas agrarios peculiares a la estructura del
México prerevolucionario, tuvieron una parte important!s!. 
ma en el proceso causal de tan singular conmocidn pol!ti-
ca, social y econ6mica. Orientada ..por razones varias- -
nuestra incipiente inquietud respecto de la investigacidn-
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h:lst6rico juridica hacia el ámbito del aún joven Derecho -
Agrario Mexicano, hubimos de sorprendernos no hace mucho -
tiempo, si bien en un principio, de la critica laudatoria
Y encomiástica que, respecto de la obra del General Alvaro 
Obregón, como gobernante, hiciera el incansable panegiris
ta de Zapata, Lic. Antonio D!az Soto y Gama quien dijera,
refiriándose al vencedor de las batallas de Celaya que fu~ 
el primer realizador, desde las alturas del gobierno, del
pensamiento agrario que, esbozado por el genio de Morelos
Y claramente expresado por el talento de Ponciano Arriaga, 
sirvió un siglo después de bandera a la revolución agraria 
que el caudillo suriano l1eroicamente encabezó. En extremo 
deslumbrante la personalidad del Obregón caudillo militar
º político, no nos dejaba ver, admitimos, su actuación co
mo gobernante preocupado y obstinado realizador del idea-
ria revolucionario en materia agraria, dol gobernante -le 
gislado~ y activista de nuestra reforma agraria. 

La indicado en párrafos anteriores, estimamos ex
plica y justifica ampliamente que el trabajo de investiga
ción jurídica que debamos desarrollar con vista a presen~ 
tarlo como tesis profesional para obtener el grado de Li
cencia tura en Derecha, sea un esbozo de escudriñamiento en 
el pensamiento y acción del general Obregón, en relación o 
estrecha vinculación con nuestro proceso de reforma agra
ria, contemplada ~sta fundamentalmente en su enfoque o p~ 
yección jurídica. 
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BREVE BIOGRAFIA • 

• • , "El General Alvaro Obregón es oriundo del Di~ 
trito de Alamas, Sonora. Nació en un rancho de la propie
dad de sus padres (siquesiva), situado en la márgen dere
cho del Río Mayo, el 17 de Febrero de 1680. Sus padres -
fueron el señor Don Francisco Obregón y le Señora Doña Ce
nobia Salido de Obregón. Fu~ el último de dieciocho herma 
nos que tuvo y muy pequeño (de tres meses) qued6 huérfa-·: 
no de padre. Comenz6 a recibir educaci6n, en sus primeros 
años, de sus hermanas María, Cenobia y Rosa, quienes con -
muy buen éxito han ejercido el px-ofesorado, En 1890 se ~ 

trasladó la familia a Huatabampo en donde el Señor Obregón 
ingresó a la Escuela Oficial, terminando all~ su instruc~ 
ci6n primaria. 

La instrucción que el Señor Obregón recibió de la 
escuela no fué amplia, pero le facilitó esa preparación -
que hace del hombre su propio maestro, es decir, un Autod!, 
dacto. Así se explica, la ilustración y habilidad que ha
demostrado siempre en todos los negocios a que ha dedicado 
sus energías. 

Desde la edad de anee años comenz6 el Señur Obre
gón a trabajar durante las horas libres que le dejaban sus 
estudios escolares, atendiendo un taller de carrocería y -
una fábrica de cigarros denominada 11AMERICA 11 , ambas empre
sas de su propiedad. 

ló. falta de elementos para ensanchar sus negocios 
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y lo reducido del mercado de su pueblo, en donde resid!a,
le hizo emigrar hallando ventajosa colocac16n en la Hacie!J. 
da "Tres Hannanos '', del Distrito de Alamos, en donde llegó 
a tener a su cargo el molino Harinero. Estando todavía en 
esta Hacienda en 1897, tuvo que lamentar el fallecimiento
de su Señora madre. 

El siguiente año salió para Sinaloa con objeto de 
reunirse con sus hermanes en NAVOLATO, en donde dirigían -
la escuela de aquel punto y alU, el Señor Obreg6n se ocu
pó también trabajando en el Ingenio AzucarerD hasta 1899,
en que tuvo que salir por prescripción médica, pasand'.'l - -
otra vez a "Tres Hermanos" y de allí a su pueblo, Huatabam 
po. 

En 1903 contrajo matrimonio con la señorita Refu
gio Urrea y se dedic6 a la agricultura y a otros negocios. 
En 1905 comenzó a fonnar la Hacienda que posee y en 1908 -
tuvo que lamentar la muerte de su esposa que le dej6 dos -
niñitos, Humberto y Refugio. 

La Administración Porfirista en Sonora lo l1ostili 
z6 por sus ideas liberales, recibiendo frecuentes males- -
tias del Prefecto de Alamas que lo tuvo siempre en contra
porque el Señor Obregón jamás rindió homenaje a aquellos -
abominables caciques, por el contrario, constijntemente tu
vo reproches para los tiranos esclavistas del pueblo. 

Cuando estalló la revolución Maderista de 1910, -
el Presidente Municipal Josá T. Otero, en Huatabampo, CO!J. 

vacó a los principales vecinos para que firmaran un docu--
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mento de adhesi6n al gobierno Porfirista, y en aquel acto
el Señor Obreg6~ manifestó sus simpat!as por la revoluci6n 
y aún declaró sus ligas con el partido Maderista. 

Entonces el Señor Ote~ le hizo ver lo peligroso
de su ectitud, a lo que contestó el Señor Obregón: "Acep
to todos los peligros que mi ccr iducta me ocasione". 

Al triunfo de la revoluci6n, el Señor Obregón fue 
electo Presidente Municipal de su pueblo, iniciando una -
administración liberal, honrada y progrPslsta, que marca -
un contraste notable con las administraciones anterio-
res. (1) 

Alvaro Obregón oriundo de Sonora, cruzó su niñez
Y adolescencia, en un ambiente dictatorial, su educación -
no fuá amplia, pero las experiencias que el destino le de
paró, sirviéronle de mucho, para formar su carácter. Los
trabajos que desarrolló, fueron acordes con la época y au~ 
que algunos fueron pesados, nunca escatim6 esfuerzo alguno 
en desarrollarlos, siendo viva muestra de ejemplo a sus 
compañeros. Aquí supo diferenciar las clases sociales y r~ 

pudiar al Régimen Porfirista. Su verdadera inclinación -
fue siempre el campo de ah! que en cuanto pudo, se hizo de 
un terreno, que tiempo despu~s fue un gran emporio, nadie
se imaginó por aquel entonces que aquel agricultor, fuera
ª ser uno de los grandes pilares de nuestra Revolución. 

(1) Feliciano Gil. "Bibliografia y Vida Militar del Gene
ral Alvaro Obreg6n". Hennosillo 1914. Ptfg. 3 
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a).- LA SITUACION HISTOAICA Y POLITICA 
EN SU INFANCIA • 

••• "La Dictadura de Porfirio D!az dominaba en su 
apogeo. La indiferencia verdaderamente lamentable con que 
todos veíamos la situación política, era elocLJente demos-
traci6n de la ninguna fe que teníamos en los hombres de ~ 
bierna. Una generación entera había bajado al sepulcro -
µrivado de sus derechos pol:rticos, y otra nuev<!l había cre
cido sin tener ni siquiere. idea de ~llos. Los mexicanos -
nos habíamos conformado con nuestra suerte y únicamente -
ve!amos allá en lontananza el día que todos creíamos leja
no, en que la muerte cerrará los ojos del anciano Porfirio 
D!az". (2) 

la primera parte de la vida de Alvaro Obregón, 
fue obscura e inimportante, sin embargo el haber nacido Y
crecido, en la ~oca porfirista, sirvió de mucho, para 
amoldar el carácter de nuestro personaje, ya que vivió en
carne propia, le acentuada división de clases sociales, 
los atropellos y las injusticias, que se encontraban a la
orden del día . 

.•• "La inicua explotación que en esos tiempos -
hacía del pa!s el prepotente partido científico en compli
cidad con el gobierna dictatorial, hizo a Obregón parar -

(2) Quiroz Roberto. "Alvaro Obregdn su vida y su Obra". -
1928 Pág. 25, 
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mientes en la absoluta inmoralidad y en el vinismo de las
ambiciones a granel que, al r-efugio de aqu~llos enrique- -
cían a costa del escandaloso esquilma del pueblo. El te-
rritorio nacional, por virtud da contratos de alquiler a -
largos plazos o por ventas de fracciones de tierras, de S!! 
gunda mano, por ser primero adquiridas por los científicos 
y enajenados más tarde a precios fabulosas, iba pasando 
acre por acre a manos extranjeras. Ellos y nadie más que
ellos podían contratar y negociar en virtud de ºDerechos -
Reconocidos", que les daba su complicidad e influencia. 
Los indígenas y las clases bajas continuaron en un estado
de miseria y servidumbre abonimable. Los tsrratenientes,
siempre boyantes entra innúmeros privilegios; los segundos, 
víctimas siempre de injusticias consagradas". (3) 

Un regimen democrático tan mal entendido, tan ab§_ 
tracto y desorientado en lo económico, en vez de limitar -
las prerrogativas de los acaudalados y su invasión en tie
rras comunales, las extendió y consolidó sin restricciones 
y hasta un poco sin precedentes. 

¡An6mala situación la del país en que era cas! 
desconocida la pequeña propiedad agrícola y no había gra
dación en el desarrollo del capital rurall 

Desaparecidas los ejidos, dnico alivia que hasta
entonces tenían los pobres agricultores indios, su situa--

(3) Idem, Pág. 21. 
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ción no sólo no prosper6, sino qua empeoró, puas la enorme 
influencia do los t:orretenientQ!:1 se usaba coma un medio po -lítico para obligar a los peonw:1 o trabajar la!:: huciendas, 
conservándolas en un verdadero ml tuda de o~Jc lavi tud. 

Por otra parte, el cm ta do da prospnridacJ qua rev! 
laba. el M~xico capitalizado y ol de 1a rriiBerla interior en 
que el pueblo vi.vía dabaH6ndr.rne. ahondaba ol obínmo. El
gabierno, en vez de desarrolle.u- loa rúCLirnon r·,uturales dol 
país, favorecía las grande:J empro!.!O::l do copitalista5 ex- -
tranjeros. En vez de provocar lt:l api:U'ición de una clase 
media coherente en oposición a una 1::onfu~:m plutocracia, 
acentuó el contraste entre las cla~m:.1 ricas y las clases -
trabajadoras de la nación. 

No evitó un mal social e hizn necer una amenaza -
política, mientras el costo da la vida aument:aba por la i!!. 
versión de los capitales y el jornal de los obreros, sobre 
todo de los del campo, permanecía a tipo bajísimo, el Go~ 
bierno fonnd una nueva clase privilegiada de loa grandes -
concesionarios que ten!an en su poder la banca, la indus
tria, las minas, el comercio, los carninas de hierro, mejo
ró a la iglesia y a las órdenes monásticas, al paso que 
abandonaba a los peones al poder de sus señores feudales,
dejando a la poblaci6n rural en verdadero estado de escla
vitud e imprimiendo en sus espíritus la convicción de que
el peonaje es un mal necesario, autorizado por las layes. 

"La civilizaci6n mexicana era semejante a una - -
gran casa de granito sin amueblar o amueblada con trastos-

~ .. 
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viejvs. Exist!an industrias, r ol estado contentaba a los 
conmili tonas aumentando los productos burocrdticoa; paro -
en el .i.ntedor de aquella gran casa de granito, se eporta
ba lamentable inopi.a, lóbrego desamparo, sombri6 desocupa
miento y tátrlca laceria, LaD nacionalidades puc1den ser -
convane:i.anes da hombres pero la virla humana no es una con
vención, y esa vida 1 vida t 1umonc:J que tiene su fundamento -
en la tierra, protestará siempre contrG toda civilizaci6n
que se oponga o todo buen rdgimen ncrrario. ¡Todo régimen
ª este violentamie.nto ~iabrepue!ltl.) sert1 niempre, a la corta 
o a la larga, un r·~gimen de escándalo, de ruina y da igno
minia". ( 4) 

La si b . ..1aci6n histórica y palílica que le toc6 vi
vir e Obregón, sirvió en partn para la reestructuración pg_ 
l!tica de Ml'!xico, ya que asas vivencias, dejaron una acen
tuada huella on ou m~noria, lo cual hizo que como caudillo 
popular y d:i.rigente político, se hicieren valer más los d!!, 
rachas del pueblo y ya coma gober~anta ejerciera una mejor 
democracia. 

(4) Idem. Pág. 22. 
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b).- PRIMERAS INQUIETUDES EN SU JUVEN
TUD . 

•• "Obregdn era en 1911, un joven arrogante, al-
to, de ojos claros, fornido y de carácter alegre. De ex-
traordinaria memoria, guardaba una imagen cinematográfica
del discurrir de los sucesos y de las cosas que lo rodea-
ban; rico en imaginación, pocas cosas tomaba en serio y t! 
n!a el grano de sal de proferir siempre una expresi6n agu
da e ingeniosa. No se perdonaba en sus bromas ni a sí mis 
mo. 

Desde el momento en que empezd a figurar .entre 
los militares revolucionarios, procedió siempre como un as_ 
tor en el foro. Manejaba los gestos y las actitudes con -
una maestr:!a innata, con un sentido teal:ral instintivo y
con un espontáneo gozo. Desde los tiempos de Santa Anna,
ning6n otro personaje de la política mexicana había impre
sionado la imaginación popular en fama semejante. 

El otro gran mutilado, famoso par la falta de - -
principios y el desenfado con que pasaba de un partido al
opuesto, comparte con Obregón la habilidad de componer el
escenario, a veces trágica y 8n ocasiones c6mico, que da -
el poder sobre las personas y las cosas 11 , ( 5) 

(5) Bassols Batalla Narciso: 11El Pensamiento Político de 
Alvaro Obregón, Editorial Caballito, Segunda Edición, 
México, O, F., 19?0. Págs. 9 y 10. 
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. • • "Obregón, que amaba a la patria porque era la 
suya, con desinterés, protestó más de una vez en su cora-
zdn de esclavo y de oprimido contra 1a insaciable codicia
da los copart:rcipes de Porfirio D!az 1 en la explol::aci6n 
vandálica del país. Nada de extraño tuvo, pues, que en -
consecuencia del estado de cosas, Obregón, al igual que -
otros compañeros de antiguas fatigas o descontentos como -
él, aunque quedamente se lo manifestaron entra s! o total
mente lo callaran, estuviesen conformes con aquéllo "que -
era necesaria odiar a la tiranía, ya que no sabíamos amar
Y conquistar la libertad, 

Para el esp:!ri tu libre y progrtJsista de Obreg6n,
empujado hocia arriba por el continuo fluido de misterio-
sas instituciones, no era secreto que una revolución es la 
renovaci6n de la vida nacional, ineludible y ineluctabls:
porque en el largo y penoso vivir de los pueblos llega un
d!a en que cada individuo siente en sí mismo la renovación 
de su propia actividad y de su propio ser. Obregón lo sa
b!a por esa revelación oculta de las cosas de los esp!ri-
tus. Sabía que un ciclo de revoluciones motivadas por el
abuso de los cuantos que tienen en la mano el poder sobre
millares de vejados y oprimidos, crea y perpetaa la gigan
tesca y trágica guerra, que en su periódica desaparición -
deja tras sf regada su sangre la ancha senda del progre-
so del mundo". ( 6) 

(6) Quiroz Roberto "Alvaro Obregón su vida y su Obra" - -
1928. Pl:tg, 24. 
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Las primeras inquietudes que manifestó Obregón, -
en su adolescencia, fue el repudio al régimen porfirista,
prueba de ello, lo tenemos, cuando el Presidente Municipal 
de Huatabampo lo llama en 1910, a que firme su manifiesto
en apoyo del anciano dictador, negándose a hacerlo rotunda 
mente. 

Otra de las inquietudes, es que comulgaba con las 
ideas, de los hermanos Flores Mogón, manifestando simpa~·
t:ras platónicas haci.a el periódico "Regeneración". 

A la vez siente una fuerte atracción hacia el Ma
derismo, sin embargo se encuentra indeciso y escéptico y -
no es, sino hasta cuando Madero, asciende a la Prestdencia, 
y ya como Presidente Municipal de Huatabampa se levanta en 
annas el 14 de abril de 1912, a solicitud del Gobernador -
Maytorena, que pide a todos los Presidentes Municipales, -
que formen tropas h·regulares, con objeto de estar en con
diciones de oponerse a la entrada inminente, de las tropas 
de Pascual Orozco a Sonora. 

Asi pues siendo Obregón nombrado Teniente Coronel 
del t'.IQ, Batallón de Irregulares, reúne 3:10 hombres, siendo 
la mayor parte de éllas indios mayos y yaquis, teniendo -
coma armas, solo dos fusiles y abundantes arcos y flechas. 
Es así coma las inquietudes de Obregón, culminan incorpo-
rándose a la lucha armada. 
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e).- OFICIOS Y TRABAJOS QUE DESEMPEÑO • 

.•• "En este incesante lucha por la vida, llena -
de maldad a indisciplina, arrastrando todas las penalida
des que demandaba la gran contienda del trabajo, destacáb~ 
se entre los obreros de la negociación azucarera de Navola -to, del Estado de Sinaloe, un segundo .. Jorge Stéphenson, 
que respondía al nombre de Alvaro Obreg6n 11 • 

..• "Fortuna fu~ para el pueblo de México, que -
Obregón tuviera oportunidad de convivir can los infelices
trabajadores la mezquina existencia del taller. De uno a
otro, ejercitándose en mecánica, pasó siete años; y no hu
biere podido haber hallado, aunque lo buscase, sitio más -
adecuado para entender la división social que suele sepa
rar a los hombres, dividiéndolos en dos grupos: el de los 
opresores y el de los oprimidos. (?) 

Obregón en el taller de mecánica pudo observar el 
vil trato que los patrones dan al obrero; y estimó la dis
tancia tnconmensurable que media entre clase y clase so- -
cial. También se convenció de la ineficacia de los dere-
chos del proletariado, a la igualdad, siquiera fuese a la
igualdad entre la ley11 .(8) 

(?) Idem, Pág. 17. 
(8) Méndez de Cuenca, Laura, "Alvaro Obregón", M~xico - -

1918. Págs. 9 y 10. 
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• • • "Obregón éra un obrero inteligente y formal -
contribuyendo con el modo ~~e tenía de aprovechar las vel~ 
das, a prepararse, silenciosamente y segLiramente, el medio 
de salir de la categoría de trabajador manual. Con inte-
rás sa dedicó a estudiar los principios de la mecánica y a 
dominar las layes de le armonía. Para no ser más que un -
obrero, ya· entonces revelaba un esp!ritu de investigaci6n
que traspasaba los límites de lq nonnal ¡ entregc'tndose a e~ 
tudiar extrañas teor.fas, procuraba extraer de ellas el - -
principia que tuvieran de verdad 11 • (9) 

Da este modo, Obregón estuvo ocupado durante va~ 
rios años en la obra de su mejoramiento personal, recogie~ 
do el esperado fruto en el aumento de sus facultades ment~ 
les, capacidad y destreza; no habiendo momento libre para
él en que no se dedicara a aumentar sus recursos pecuna- -
rios o intelectuales, nunca perdía oportunidad de extender 
sus observaciones, especialmente en el ramo del trabajo a
que estaba dedicado, mostrando su inter~s por toda mejora
Y procurando sacélr de sus conocimientos un resultado prác
tico, 

Así vemos pues que nuestro personaje, desempeña -
diversos trabajos, desde su niñez, comenzó a trabajar du-
rante las horas libres que le dejaban sus estudios escola
res, atendiendo un taller de carrocería y una fábrica de -
cigarros, despu~s fu~ maestro de escuela, vendedor de zap~ 

(9) Quiroz Roberto. "Alvaro Obregón su vida y su Obra". -
M~xico 1928. Pág. 18. 
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tos, mecánico, llegando a ser Jefe de toller, teniendo a -
su cargo el molino harinero, en la Hacienda "Tres Herma ... -
nos", y por último y gracias a sus cualidades de hombre -
honrado y c~oaz, la llevaron a ser Administrador de algu~ 
nas haciendas, dándose a respetar y querer por sus superi2. 
res y subalternos, 

Hombre de orden y de iniciativa personal, trabaj6 
con ahinco hasta independizarse, llegando a culminar sus -
sueños, con la adquisición de una pequeña finca, situada -
en la márgen del Río Mayo y que llevaba por nombre "Quinta 
Chilla". 



18 

d) .- AGRICULTOR INNATO • 

• • • ºLa familia Obregón viv!a en Siquisiva, (pare 
d6n colorado, en lengua de los Mayos), Distrito de Alamas~ 
Sonora, allá por el año de 1885. Hab!a heredado de sus p~ 
dres la casa y las tierras que, aunque no fueron de una -
grande extensión, daban lo indispansable para subsistir: -
el chicharo se recogía con abundancia y el tomate ya tenia 
un buen mercado en las poblaclones de la frontera". (10) 

"De once años fue Alvarn Obregón a Huatabampa, a
la escuela de su hermano José. Iba fuerte y crecido, más
de lo que cumplía a su edad, andariego y laborioso en co-
sas del campo, que le tiraban con mayor estfmulo que los -
estudios. El pueblo era triste y polvoso, sin otra veget! 
ción que los cactus que se alineaban en las calles como º! 
dates en día de revista, ostentando el rojo pompdn de sus
pi tahayas". ( 11) 

11 Alvaro Obregón, a la edad de 20 años, fue a Nav2 
lato y se contrató en un taller. AllI conoció de cerca a -
la enemiga más cruel de la humanidad; la maquinaria, y al
más triste galeote: el obrero. Esta escuela tambián le -
fuá dtil. Aprendió a manejar el torno y a pensar en cosas 
humanas, oyendo el ajetreo de las poleas y las voces de fa 

( 10) Romero Rubén José: "Aspectos de su Vida", Máxico -
1935. Pág. 5. 

(11) Idam, Pág. 6. 
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tiga de sus compañeros. Supo del dolor de trabajar sin -
descanso, aunque la carne le pidiera tregua, y can su espi 
ritu de insurgente, tuvo las manos nagras del esclavo".(12) 

Pero como su verdadera inclinación no estaba allí, 
sino en el campo, al reunir unos cuantos pesos, dejó el t~ 
llar y se volvió a Sonora. Propusiéronle unas tierras y -

las compro sin titubear. - "La Quinta Chilla 11 • - Le puso a
s u feudo, nombre que es clara, indicación de las circuns-
tancias económicas porque pasaba el nuevo propietario. 

"El trabajo y la inteligencia de Obregón, logra
ron hacer de un páramo triste, una tierra prometida. La -
varita mágica de su voluntad arrancó el agua de las rocas
y la parva sedienta correspondió con creces a sus esfuer
zos. El garbanzo llen6 las trojes como perlas medidas en
almudes. Eso sí, la faena era pesada: el alba lo guiaba
al salir de su casa y al volver a ella lo escoltaba la no
che. 

Más sirviole este período para poner a prueba su
dan de gentes. El campesino está siempre en guardia y son 
precisas la discreci6n, la bondad y la sencillez en el tr!:!. 
to para conquistarlo. Par estos medios logró Obregón qLie

los hombres se le rindieran". (13) 

"Y Alvaro Obregón prosperó en todo: en su hacien
da, en su crédito, en sus amistades".(14) 

(12) Idem, Pág. 10 
(13) Idem, Pág. 10 y 11. 
(14) Idem, Pág. 11. 
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"A tal grado que su hacienda "La Quinta Chilla" -
de 150 hectáreas, se duplicó más tarde y fue el origen de
un conjunto de propiedades que llegaron a tener hasta - -
3,500 hectáreas y en las cuales trabajaron hasta 1,500 pe~ 
nas, cuando la política penni tid al patrdn dedicar la aten 
ci6n debida al cultivo de sus tierras". (15) 

Claramente nos damos cuenta que Obregón fue siem
pre un Agricultor Innato, desde su juventud, hasta cuando
con muchos sacrificios logró obtener una pequeña propiedad, 
que tiempo después convierte en un gran emporio, ya que -
Obregón siempre demostró un propósito pertinaz de llegar a 
ser propietario agrícola, y la vida del campo siempre fue
para él una enseñanza subjetiva y supo aprovecharla, ya en 
el poder, para enfrentarse con el m~s arduo problema de -
M~xico: el Agrario, el cual como agricultor era conocedor 
de infinidad de problemas del Agro Mexicano. 

( 15) Hernán Robleto. 11 El epílogo en la bombilla". 
Máxico. 1931. Pág. 140. 
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CAPITULO II.- ALVARO OBREGON COMO JEFE MILIAR . 

••• "Su vida militar, independientemente de su -
acción revolucionaria al servicio del pueblo, es muy nota
ble. Obregón era por encima de todo, esencialmente, un -
gran general intuitivo e inteligente¡ sus campañas, las -
grandes batallas que el dir:l.gi6 tienen una gran enseñanza., 
para las juventuda5 militares mexicanas de todos los tiem
pos". (16) 

El General Alvaro Obregón, en su carrera militar, 
siempre se destacó como un hombre audaz y valiente, comen
zó siendo comandante del 4o. Batallón irregular de Sonora, 
tomó parte en la campaña en contra del orozquismo, durante 
el gobierno del Señor Madero, combatió contra la dictadura 
de Huerta, y ya en plena revolución constitucionalista, se 
enfrentó al villismo, como comandante del cuerpo del ejér
cito del noroeste. 

"Podemos afirmar que de los jefes sonorenses, el
general Alvaro Obregón, destacaba en primerísimo orden, 
era un hombre, con una inteligencia bien clara y despierta 
y con una simpatía que se apreciaba y subyugaba desde el -
primer momento". ( 1?) 

(16) Ocho Mil Kilómetros en Campaña: por Alvaro Obregón, 
(Edición del fondo de Cultura Económica) México. - -
1959. Obregón Militar por Francisco L. Urquiza. Pág. 
XX, 

(17) Idem, Pág. XXI. 
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"Es verdaderamente difícil analizar la polifacát! 
ca personalidad del general Obregón, si se toma en cuenta
los innumerables ángulos bajo los cuales se le pueda obse! 
var; sin embargo, no es menos cuando se trata de juzgarlo
únicamente bajo el aspecto ~ilitar, que es el más rico en
enseñanza y hechos gloriosos cuyos resultadas sin lugar a
duda fueron los que de una manera definitiva contribuye- -
ron al triunfo, de la causa revolucíonaria".(18) 

"Así observamos como el modesto agricultor de Hua
tabampo, con sdlo estudios primarios y sin ninguna prepar~ 
ci6n militar, se enfrentó en los principios de su carrera
de soldado, con éxito rotundo, al ejército federal, cuyo -
mando correspond!a a militares profesionales, algunos de -
los cuales habían inclusive realizado estudios en el ex- -
tranjero".(19) 

"Pruebas plenas de nuestro dicho, comienza a dar
las cuando, al marchar a Hermosillo con el 4o. batalldn 
irregular de Sonora, tuvo que librar algunas escaramuzas -
entre las estacionas da Pitahaya y mapoli contra gavillas
de yaquis alzados (bandoleros) a los cuales derrotó, ini~ 
ciando asi lo que más tarde sería una brillante carrera m.!_ 
11 tar". (20) 

(18) Idem, Pág. XXII. 
(19) Idem, Pág. XXII. 
(20) Idem, P~g. XXIII. 
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Cierto es qua Alvaro Obregón al inicio de la Re
volución, titubeó a incorporarse al movimiento annado, aun 
qua de hecho simpatizaba con el régimen maderista, más sin 
embargo, una vez que se decide, a 'ingresar al movimiento re
volucionar.io, no hay fuerza que lo detenga. 

El general Alvaro Obregón, en las batallas c;ue 
austentd, demostró su talento, como jefe militar, ya que -
era calculador, sereno inteligente y audaz, valiente y - -
agresivo, pero con un sentido human0 de la realidad y con
siderando que el valor no significa la inútil exposición -
de la vida, siempre que iba a librar una batalla, primero
estudiaba detalladamente la situación para compenetrarse -
de la misión a cumplir, para conocer el enemigo por batir, 
el t~rreno en que se llevaría a cabo las operaciones y, f!_ 
nalmente, para comprobar los medios de que disponía y po-
der conjugar atinadamente los esfuerzos de éstos a fin de
llegar a resultados favorables, sin sacrificios estériles
por parte de las tropas a su mando. 

"Terminaremos diciendo que el General Obreg6n, 
desde el punto de vista militar, fuá un verdadero jefe, si 
hemos de ser consecuentes con la opinión del Gen. Serrigny 
(Reflexions sur L' Art de la Guerre), que resumía las cua
lidades del jefe en los siguientes términos: 

... ser a la vez bravo, creyente, organizador, " 
enérgico", 

Bravo, para servir de ejemplo viviente a sus hom-
bres¡ 
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Creyents, en el sentido patriótico de la palabra
para hacer pesar en el alma de su tropa, llegado el momen
to, su fe patriótica, sin la cual aquállos no se batir!an¡ .. 

Organizador, para crear el orden que es la base -
misma del ~xito, pues el desorden es la primera señal de -
la derrota; 

En~rgico, para defender sus decisionee y hacer -
ejecutar sus 6rdenes cueste lo que cueste, 

Y finalmente, que debe, por encima de todo, po- -
seer.sano juicio e imaginación creadora". (21) 

El caso del general Obregón, es singular, pudiera 
decirse que es anico, ya que sin estudios militares, uemó~ 
tr6 dotes excepcionales·, como estratega militar, siendo j!! 
fe militar lírico. 

(21) Idem, P~g. XXVII. 
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a).- SU INGr-ESO A LA REVCl.UCION. 

, .• ''Alvaro Obregón describió en su libro "Ocho -
mil kilómetros en campaña" su atracción hacia el maderismo, 
sus dudas y su inactividad. Así como el enorme impacto -
psicológico que le causara la presencia de la primera ca~ 
lurnna revolucionaria en acción, Ante el ~xito de Madero,
Obreg6n comprende su gran error al juzgar la estabilidad -
del r~gimen porfi~ista. Si la entrada de Madero al terri
torio nacional (1~ de febrero de 1911) para encabezar la -
revolución que cundia a través del' país, dejó a Obregón i,!2 
deciso y frío, resulta comprensible que el programa del -
partido liberal (1906) y el movimiento reyista de los tres 
años siguientes sólo le hayan despertado una simpatía un -
tanto escéptica". (22) 

"Corr!an los últimos años de la dictadura del Ge
neral Porfirio Diaz". Esta hab:!a extendido sus ramifica-
cienes en todo el país, y automáticamente comenzaron a fo~ 
marse los partidos; el que explotaba y apoyaba al gobierno 
de la dictadura; y al de la oposición.- En el segundo P8!, 
tido de éstos me cLntaba yo, que en el largo periodo de -
diez años que pertenecía al gremio obrero y que administré 
algunas haciendas, pude darme cuenta exacta del trato que-

(22) 8assols Batalla Narciso. "El Pensamiento Político de 
Alvaro Obregón. "Segunda Edición Editorial Caballito. 
Máxico 1970. Pág. 14. 
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recibían de los capataces y de los patrones, todos los ha!!!. 
bres que llevaban a sus hogares el pan ganado con el sudar 
de su frente¡ y pude apreciar también el desequilibrio in
menso que existía entre las castas privilegiada y las Cla
ses trabajadoras ..• cada espíritu de oposición que surgía, 
era para nuestro partido una esperanza: Flores Magón 1 Re
yes, quienquiera, menos Díaz. 

1 A medida que la divisidn se acentuaba, multipli-
1, 

cábanse tambi6n las vejaciones de todo género para los que 
no aplaudíamos incondicionalmente todos los actos desp6ti
cos. , • todos los enemigos de la dictadura r·econocimos en -
Madero a nuestro hombre .•• aprehendido Madero, arbitrari! 
mente •• , perseguidos sus principales colaboradoras, no 
quedaba más recurso que la guerra. Así lo comprendió la -
generalidad¡ pero todos nos resolvimos a empeñarla ..• la
revolución estalla ••. entonces el partido maderista o an
tirreeleccionista se dividió en dos clases: una compuesta
de hombres sumisos al mandato del deber, que abandonaban -
sus hogares y rompfen toda liga de familia y de intereses
para empuñar el fusil ••. ¡ la· otra de hombres atentos al -
mandato del miedo, que no encontraban armas, que ten!an 
hijos, los cuales quedarían en la orfandad si perecían 
éllos en la lucha, y con mil ligas más, que el deber no 
puede s4primir cuando el espectro del miedo se apodera de
los hombres. A la segunda de esas clases tuve la pena de
pertenecer yo.- La guerrfa seguía .•• el telégrafo comun!_ 
c6 las noticias de los tratados de Ciudad Juárez y la fuga 
de Díaz .•• ¡El triunfo de la revolución era ya un hechol
de pie en mi conciencia quedó la falta: yo en nada hab!a-
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contribuido al glorioso tr~unfo de la revolucidn.y, sin B!!!. 

ba:rgo, me consideraba maderista; sdlo porque había protes
tado con alguna energía cuando el Presidente Municipal de . 
mi pueblo pretendió hacerme firmar una acta de adhesión al. 
general Díaz". (23) 

Las elecciones municipales se preparaban en Sonora,. 
dos meses despuás del triunfo de la revolución. 

El partido reaccionario y el antirrealeccionista -
empezahan sus trt:.bajas políticos para fonnar el ayuntamiento 
de Huatabampo. El partido liberal me postul6 para presil:te!:),. 
te del ayuntamiento. 

Triunfó el partido antirreeleccionista y desde ese . 
momento era yo una autoridad legítima, porque había sido -
elegido por la voluntad del pueblo, Presidente Municipal¡ . 
pero esto no me reconciliaba con mi conciencia, lo c¡ue con!!_ .. 
tantemente me decía: 

"No cumpliste como ciudadano en el movimiento liber
tario". (24) 

Y no es, sino hasta el año de 1912, cuando Obregón
se incorpora al proceso revolucionario. "Cuando el goberna-

(23) "Ocho Mil Kilómetros " Alvaro Obregón "• Máxico 1959. -
Fondo de Cultura Econ6mica, Págs. 4, 5 y 6. 

(24) Idem, Págs. 6 y ?. 
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dor \1aytorena se ha dirigido a los Pres:i.dentes Municipales 
del Estado solicitando la formación de tropns irregulares, 
con objeta de estar en condicione5 de oponerse a la entra
da ).nminente de? las tropas de Pascual Orozc0 a Sonora. Au.!2 

que la sublevación de los orozquistas levantó en el Primer 
momento un programa Bvanzado, derivd pronto en busca del -
apoyo de los grandes latifundistas de Chilluohua. En esta -
ocasión, Obregón no vacila; el 14 de abril es ya Teniente
Coronel del 4a. Batallón de irregulares. Ha reunido 300 -
hombres, la mayor parte de éllos indios mayos y yaquis. 
Por lo pronto, los efectivos militares del flamante Tenie.Q. 
te Coronel cuentan sólo con dos armas de fuego¡ al llegar
a Navojoa, unos diez días después, consiguen media docena
de fusiles. En cambio, disponen de abundantes arcos y fl~ 
chas, lo cual da un aspecto bizarro al batall6n y no permi -te prever que constituye el germen de un ejército que ha--
brá de contribuir decisivamente i:1 conformar un nuevo y .. -
gran país, en pleno siglo XX. 11 (25) 

El ingreso da Alvaro Obregón e la revolución cue2. 
ta a nuestro personaje grandes titubeos, por un lado el he_ 
gar, la familia, las propiedades, por el otro, su intran-
quila conciencia que lo azuzaba día y noche, el no haber -
cumplido can el deber de ciudadano. Mas cuando se decide -
a incorporarse a la lucha armada, su voluntad es firme y -
no l1ay fuerza o razones que lo detengan. 

(25) Mena Mario, Alvaro Obregón. Historia Militar y Polít~ 
ca 1912-1919. México 1960. Pág. 40. 



30 

b).- PRif\ClPALES CAMPAÑAS MILITARES. 

Oe las innumerables batallas que sostuvo, el Gen! 
ral Obregón 1 en su gran carrera mi_li tar, mencionaremos so
lamente las más importantes, ya que el objeto de nuestro -
estudio está enfocado, a la ideología política agraria, de 
nuestro personaje, y as por eso que no haremos mucha hinca 
piá en su vida Militar. 

. . • "Alvaro Obregón surgió inopinadamente, cuando 
las contingencias de una revolucidn reivindicadora y apre
miante, había menester campeones. Surgió cuando urgía sos
tener a la cabeza del Estado, un gobierno legal que por -
las esforzadas arterias da la deslealtad y la indiferencia;, 
es toba yéndose a pique'1 • ( 26) 

El que ser!a jefe de militares y millares de sol
dados aguerridos, con sólo trescientos tiombres y cincuenta 
caballos, fonnó el 4o. batallón irregular de Sonora. (In-
vestido el mismo con al grado de jefe nato) empezd su not!:!. 
ble carrera militar. 

Las batallas de O,ji tos y San Jea.quin 1 libraaas 
con arrojo, dieron a Obreg6n las primeras victorias, 

"En Hermosillo fue agraciado, por conducto de la
Bección de Guerra, en la investigación de Teniente Coronal 
del Ejército, agregado al grado militar de Jefe Nato que -

{26) Méndez de Cuenca, Laura. Alvaro Obregón, México 1918. 
Pág. 9. 
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ya poseía. Con tan rápido ascenso, dos meses despu~s de h~ 
bar vestido el "KAKI" y el tejano que fueron el uniforme -
de los soldados de la revolución, el ánimo del nuevo Coro
nel cobró alas. Obregón muy pronto se compenetró de la t~ 
nica de la que supo hacer buen usa en subsecuentes comba
tes". ( 27) 

"Así observamos como el modesto agricultor de Hu~ 
tabampo, con solo estudios primarios y sin ninguna prepar~ 
ción militar, se enfrentó a los principios de su carrera -
de soldado, con éxito rotundo, al Ejército Federal, cuyo -
mando correspondía a militares profesionales, algunos de -
los cuales habían inclusive realizado estudios en el ex- -
tranjero 11 • (28) 

Bajo la hábil dirección militar de Obregón, Sono
ra estaba libre de enemigos federales que habían sido de-
rrotados en brillantes batallas y combates, en Nogales, N~ 
ca, Santa Rosa y Santa María, quedando los enemigos reduci 
dos tan sdlo al Puerto de Gua.yme.s, bajo el amparo de los -
cañones de los barcos de Guerra al servicio del usurpador. 
Guaymas fue sitiada y el enemigo habría de quedar allí in
movilizado hasta el final de la lucha. 

"Aquella táctica del General Obregón venta a rom
per las reglas clásicas Napoleónicas de campaña, de no de
jar enemigo a retaguardia. Aquella misma nueva técnica ha-

(27) Idem, Pág. 14. 
(28) Alvaro Obregón, Ocho mil Kilómetros en campaña. Edi-

ción Fondo de la Cultura Económica. México 1959 Pág.
XXII. 



32 

br!a de emplear rntis adelante cercando·al enemigo huertista 
en Mazatlán, y continuando no obstante eobre Tepic, Colima 
y Jalisco, No importa el enemigo atrincherado en una plaza 
fuerte, se le deja fijo, vigilado y adelante directamente
sobre el r:ibjetivo mayor 11 • (29) 

Cabe hacer hincapié, que la primera vez, en la -
historia militar del mundo, que se utiliz6 un avión con fi 
nes exclusivamente militares fue en el cuerpo de.l ej~rcito 
del noroeste bajo el mando del general Obregón. 

11En abril de 1914 en las cercanías de Topolobampo 
y en mayo del mismo.año, el biplano "Sonora", tripulado 
por el Capitán Gustavo Salinas, llevando como ayudante al
maquinista naval Teodoro Madar:i.aga internándose mar aden-
tro hasta 18 kilómetros y volando a una altura de 3,000 -
pies, lanzaron bombas de guerra sobre las naves de Victo-
riano Huerta, hazaña no realizada hasta entonces por nadie, 
cabe a México esta iniciativa11 • ( 30) 

"Donde posiblemente el general Obre['ón se perfiló 
como un verdadero genio militar fue en la batalla de Oren
dáin, en la que derrotó definitivamente al General José M! 
ría Mier, completando así el aniquilamiento de la división 
de occidente. A mayor abundamiento, cabe decir que en esta 
batalla, que se 'realizó por una maniobra por líneas exte~ 
rieres, el general Obregón aplicó eficazmente algunos prin
cipios de la guerra, tales como el de la ofensiva, cuando
fue ~l quien buscó el combate y lo realizó de acuerdo con-

(29) Idem, Pág. XXI. 
(30) Idem, Pág. XXII. 
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su idea de maniobra; el de la sorpresa, cuando por la rapi 
dez y cautela con qua se desplazaron sus masas de maniobra 
lograron colocarse sobre las líneas de comunicaciones fed~ 
rales y los comandantes de los agrupamientos enemigos tu~ 
vieran que cambiar de frente, dislocando su dispositivo 
inicial, obligados por la presencia de tropas enemigas en
su retaguardia, amen del efecto moral que les produjo ver
se privados de ab&stecimientos y refuerzos procedentes de
la retaguardia, y finalmente el de la economía de las fue~ 
zas, basado en el cual distribuyó inteligentemente las tr~ 
pas disponibles a fin de lograr con éxito la coordinaci6n
de esfuerzos de las armas en presencia. con objeto de ser
fuerte en un punto y en un momento dados conservando ade~ 
más bajo su mando directo un potente núcleo y a la artill! 
ria en apoyo general que se sirvió no sólo para influen- -
ciar las operaciones sino para decidir la acci6n. Asestan
do el golpe de muerte a los federales". ( 31) 

La batalla más importante que sostuvo el general
Obregdn, fué sin duda alguna la de Celaya, en donde se en
frentd con su enemigo militar más grande. Francisco Villa, 
cuyas tropas gozaban de una superioridad manifiesta tante
en hombres como en armamento, equipo y municiones, lo que
consecuentemente las hac!an disfrutar de una moral muy ele 
vada. 

Sin embargo las tropas constitucionalistas tenían 
plena confianza en sus jefes y en su propio poder combati
vo, la diferencia entre Obreg6n y Villa, es que el primero 
era calculador, sereno, inteligente, aúdaz, valiente y - -

(31) Idem, Pág. X.XV. 



agresivo, pero con un sentido humano de la realidad y con
siderando que al valor no significa la inútil exposición -
de la vida. Villa por el i:;ontrario, sólo buscaba el aniqu!, 
lamiento del adversario por cualquier medio, sin tomar en
cuenta los estragos que al fuego enemigo pod!a causar en -
sus filas, razón por la que lanzaba sus impresionantes car 
gas de cab~llería en oleadas sucesivas. 

"Lo anterior se comprueba, en el curso de las ºP! 
raciones que se realizaron en la gran batalla de Celaya, -
por parte de los villistas¡ en fonna audaz y temeraria, P! 
ro sin sujeción por la fuerza de choque y la violencia¡ 
por el lado constitucionalista los hechos fueron otros, ya 
que todo estaba calculado juiciosamente y de ahí que el g~ 
neral Obregón optara por la defensiva, situacidn que se -
acepta como un medio para economizar fuerzas y material, -
para ganar tiPmpo y facilitar la llegada de refuerzos y -

gastar el enemigo; pero siempre teniendo en la mente que -
la defensa debe de ser agresiva y que les contrataques son 
los elementos decisi\/Os en toda acción defensiva. 

El resultado no se hizo esperar y después de li~ 
brarse el primer combate las consecuencias fueron desastr~ 
sas para los villistas, tanto en lo moral como en lo mate
rial. Previniendo las futuras operaciones, el general Obr~ 
g6n pidió refuerzos al señor Carranza que se encontraba en 
Veracruz, y el primer Jefe, aplicando en forma adecuada Y
oportuna el principio de econom!a de fuerzas, se dejd unos 
cuantos elementos en la mano y ordenó que todas las tropas 
que se encontraban fuera de Celaya marcharan a reforzar a
Obreg6n, orden que se cumplid al pie de la letra y que sia 



nific6 para las tropas constitucionalistas una poderosa i~ 
yeccidn de hombres, materiales, armamento y equipo, y que
su moral se fortaleciera grandemente para enfrentarse a la 
segunda embestida que se inició el día 13 de abril de 1915, 
con mayor ímpetu que la primera, puesto que tarnbi~n Villa
había reforzado considerablemente sus contingentes; desgr~ 
ciadamente para ~l, su desconocimiento absoluto de la tác
tica más elemental lo hizo cometer errores imperdonables -
como de lanzar cargas de caballería contra un enemigo afe
rrado al terreno que previa y potentemente hab!a organiza
do, y Ahí fue donde comenzó a fincarse su derrota, por em
pleo inadecuado e ilógico de los elementos que disponía. -
En el campo constitucionalista la situación era otra, las
operaciones que realizaban de acuerdo con la decisión del
comandante 7· las órdenes giradas a cada una de las unida-
des, nada se había dejado al azar, pues de antemano el ge
neral Obregón sabía que ahí se estaba jugando la suerte 
de Villa y· así lo deja ent~ever en la excitativa que se hi -zo circular entre sus tropas: "El esfuerzo colectivo a t~ 
dos los que luchamos por ~l bien nac~onal, será la ~nica -
salvaci6n 11 • ( 32) 

"El próximo combate será probablemente el dltimo
que pueda resistir la reacción y para presentarlo Villa -
reunirá todos los elementos de que pueda disponer y de un
so lo golpe podremos acabar con ellos", La consecuencia fue 
que antes de las setenta y dos horas de iniciado el comba
te los constitucionalistas obtuvieron Ltno de los triunfos
m11s contundentes de la revolución al derrotar a la ya fama 

' -
se división del norte, a la que hicieron huir rumbo a Sal.!:!_ 

(32) Idem, Pág. XXVI. 
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manca perseguida muy de cerca por la caballer!a constitu-
cionalista, despuás·de dejar en el campo de batalla cuatro 
mil muertos, cinco mil heridos, seis mil prisioneros, cin
co mil fusiles, treinta y dos piezas de artillería y mil -
caballos, esto es, el cincuenta por c;.ento de su efectivo; 
Los constitucionalistas tuvieron quinientas bajes entre ~ 
muertos y heridos". (33) 

Es así como las principales campar1as militares,~ 
del general Alvaro Obregón se resumen de la siguiente fer-
ma: 

Batalla de Ojitos. 

Batalla de San Joaquín. 

Cuartelazo de la C!udadela. 

Toma de la Villa de Nogales, Sonora. 

Toma da la Ciudad de Cananea, Sonora. 

Toma de la Plaza de N~co, Sonora. 

Batalla de Santa Rosa, Sonora. 

Sitio de Ortiz y Batalla de Santa Mar!a,Sonora.· 

Primeras operaciones del Sitio de Guaymas,Sonora, 

Toma de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Sitio del Puerto de Mazatlán, Sinaloa y avance al 

Sur. 

(33) Idem, P~g. XXVII. 
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Combate de los cañoneros 11Tampico 11 y "Guerrero". 

Batallas de Orendáin y Castillo. Jalisco. 

Operaciones sobre Colima. 

Operaciones sobre Manzanillo, Colima. 

Rendición de la Ciudad de M~xico y Disolucidn del 

Ejército Federal. 

Entrada triunfal, a la capital de la República. 

Batallas que se llevaron a cabo contra Orozco y -

Huerta, después la sublevación del General Villa, 

trajo por consiguiente las siguientes batallas: 

Toma de la Ciudad de Puebla. 

Recuperación y ocupación de la Ciudad de México. 

Batalle de Celaya. 

Batallas de Trinidad, y Toma de Ledn Guanajuato. 

Toma de Aguascalientes. 

Toma de San Luis Potas! y Zacatecas, y combates -

de Querétaro y Valle de Santiago. 

Toma de la Ciudad de Saltillo, Coahuila. 

Ocupación de Torredn y otras plazas de la comarca 

lagunera. 

Como mencionamos anterionnente, que el objeto de-
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nuestro estudio, se base especialmente en la Ideolog:!a - -
Agraria, del general Obregdnt razón por la que no hablamos 
extensamente, aobre más experiencias militares; mas consi
derando la importancia ael tema, no quisimos omitirlo, se
ñalando nada más las principales batallas. 
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e).- TRIUNFOS Y DERROTAS CEL CAUDILLO. 

Los triunfos del general Alvaro Obregón son innu
merables, como jefe militar siempre paladeó el sabor de la 
victoria, como lo podemos comprobar en las siguientes bata 
llas que sostuvo. 

Desde su inicio en el movimiento revalucionario,y 
con su bizarro ejército el 4o. batallón de irregulares, li 
br6 su primera batalla, en la Hacienda de Ojitos, comba- -
tiendo a los orozquistas, éste es el primer triunfo del 
más brillante soldado mexicano. 

Y con la batalla de "San Joaquín acaba totalmente 
con las fuerzas orozquistas que habían invadido el estado
de Sonora, después triunfó con las tomes de Nogales, Cananea, 
Naco y las batallas de Santa Rosa y Santa Maria. 

Obregón puso de relieve sus dotes de mando y su ~ 
valor personal. lleganéo a culminar la serie de victorias
en el Estado de Sonora, poniendo sitio al puerto de Guay~ 
mas y continuando su victoriosa lucha revolucionaria. 

Del 15 al 20 de noviembre de 1913, se hace la to
ma de la Ciudad de Culiacán, en donde el general Obregón -
tiene un rotundo áxito; a ésta le siguen, el sitio de Maz! 
tlán, en donde con audacia y valent!a se combaten a los C! 
ñon eros, "Guerrero 11 y "Morelas" éste último fue abordado -
por los revolucionarios y volado con dinamita. Lo mismo es 
digna de especial mención la presencia, en el cuerpo del -
ejército del noroeste, del biplano "Sonora", piloteado por 
el capitán Gustavo Salinas C., can el cual atacó al cañone 
ro "Guerrero" en la bahía de Topolobampo. 
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No cabe duda de que el primer jefe del Ejdrcito -
constitucionalista depositó la suerte de las armas revolu
cionarias, al general Obregdn, y éste supo corresponder la 
confianza que le tuvo el señor Carranza. 

Prueba de ello, lo vemos en la batalla de Oren- -
ddin, en donde se libraron muy reñidos combates, y al cabo 
de tres días, de cruentas luchas, el general Obregón con -
su ejdrcito revolucionario, derrota a las tropas federales 
huertistas, "que sufrieron más de 01000 bajas, dejando en
poder de los revolucionarios 16 piezas de artillería, 111ás
de 5,000 fusiles, municiones y ganado¡ ademds, 18 trenes -
con 40 locomotoras". ( 34) 

Dueño del Estado de Jalisco, el general Obregdn -
tiene como principal objetivo la Ciudad de México. Para ª!:!. 
to tenía un efectivo aproximado de 25,000 hombres de las -
tres armas, y el 20 de agosto don Venustiano Carranza hace 
su entrada victoriosa en la Ciudad de Máxico. Sin embargo
surge una irreconciliable disensión surgida entre el pri-
mer jefe del ejército canstitucionalista y el comandante -
de la División del Norte, desembocaría muy pronto en el -
choque annado, framentando las huestes revolucionarias en
múltiples fracciones. 

"El General Obregdn, habla con Francisco Villa, -
en arriesgado y supremo esfuerzo para intentar un aveni- -
miento, entre tanto, el primer jefe, con su investidura de 
encargado del Poder Ejecutivo, invita a todos los goberna
dores y generales constitucionalistas para celebrar una -

(34) Idem, Pág. LXVII 
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convención en la capital de la República, en respuesta Vi
lla manda un mensaje dirigido al señor Carranza comunicán
dole que no se had:a representar en la con\/ención y que -
además, lo desconoc:!a como Presidente de la Aepúbli:::a". 
(35) 

Por fin la convención se establece en la Ciudad -
de Aguascalientes, para dar oportunidad a los jefes de la
Oivisidn del Norte de participar en ella. 

"Los trabajos de la convencion de Aguascalientes
s e orientan casi exclusivamente a encontrar una solución -
al conflicto desencadenado por Villa. El resultado final -
se resume en el siguiente acuerdo: cese del señor Carranza 
como primer jefe del ejército constitucionalista y encarg! 
do del Poder Ejecutivo de la Nación, destitución del gene
ral Villa como jefe de la División del Norte y nombramien
to de Presidente provisional de la Aepdblica, por un perfE 
do de 20 d!as, en favor del general Eulalia Gutiérrez". 
(35) 

"Al tenninar sus trabajos la convención de Aguas
calientes, Villa tenía concentrado en esta Ciudad, y en la 
de Zacatecas, el grueso de su diyisidn, todas las determi
naciones de la convención se dictaran bajo la presión de -
aquellas fuerzas, es as! que con singular franqueza reconE 
ce el general Obregón que fue un grave errar político acee. 
tar a Villa en la convención, después de que el comandante 
de la División del Norte había desconocido p6blicamente ~ 

(35) Idern, Pág. LXXIII. 
(35) Idem, Pág. LXXIII. 
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al primer jefe del éjército constitucionalista. (37) 

Para no salirnos de nuestro tema, concluiremos di 
ciando, que la sublevación de Villa, fue sofocada en la h!_ 
rdica batalla de Celaya, que aunque hubo después otras ba
tallas, fu~ ~sta la que propiamente culminó con la Revolu
cidn Mexicana. 

En lo que respecta a las derrotas, veremos que en 
la vida militar de Máxico 1 Alvaro Obregón, es el dnico ge
neral que no sufrid nunca una derrota en su copiosa vida -· 
en los campos de batalla; sin embargo podemos conside:·ar,
a nuestro criterio que derrota fuá, para Obregón, la p~rd! 
da ae su brazo derecho; razón por la cual se le quedd, al
mete o apodo de "El Manco de Celaya". 

(37) Idem, Pág. LXXIV. 
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IDEARIO POLITICO DE ALVARO CIBREOON. 

" El Presidente Municipal de Huatabampo era, -
a fines de 1911, un hombre común y corriente. Otros dest! 
cadas revolucionarios mexicanos, al lanzarse a tomar parte 
en el caudaloso río de los acontecimientos que se precipi
taron a partir de 1910, contaban en sentidos muy diversos
con recursos importantes y valiosos. Cabrera y Vascance~ 
los eran ya intelectuales fonnados y con prestigio; Carra~ 
za ten!a detrás el largo aprendizaje de la burocracia por
firis ta¡ Madero las relaciones personales y familiares, 
además de la fuerza económica¡ Angeles contaba con la for
macidn militar y el brillo de sus estudios en el extranje
ro; Villa mismo, había pasado por el duro entrenamiento de 
la vida al márgen de la Ley que lo había convertido en un
animal de lucha¡ Zapata guardaba celosamente los Títulos
familiares y ancestrales que demostraban el despojo causa
do por la explotación azucarera a los campesinos de More-
los. Obregón no tuvo, en sus comienzos, nada semejante. -
Sus contemporáneos no sospechaban en aquella época la ene! 
gía contenida en ese resorte provinciano, rastico, primit! 
vo hasta cierto punto. Tal vez, ni siquiera percibían la
Tensidn interior que lo animaba. Porque el nóvel Preside~ 
te Municipal había heredado el puesto de uno de sus Herma
nos y la opinidn general temía que ahí surgiera otro caci
cazgo más, otro grupo guiado por intereses pequeños decid! 
do a sostenerse en el poder y a obtener el m~ximo benefi~· 
cio de su posici6n, El propio Benjamín Hill, años después 
tan amigo y ligado a Obregdn, cuando ~l joven Presidente -
Municipal organizó un grupo de trescientos hombres para ir 
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al encuentro de los rebeldes orozquistas, recogid esa opi
nión y se dice que el aconsejo: "ahora vas a poder demos
trar que eres algo más que un caciquillo11 • (3a) 

"Ciertos aspectos da la personalidad del revolu
cionario sonorense contribuyen a deformar la imagen. Entu 
siasta admirador de Vargas Vila 1 a quien llamaba ºun gran
liroforo", Obregón recurría con frecuencia a la li teratu
ra fácil y superficial. Le gustaban las frases sonor·es Y
los retruécanos. Del rico aroenal de su memoria privile-
giada, extraía constantemente figuras retóricas de gusto -
muy dudoso y de fácil circulacidn. Separar sus ideas de -
la lucha revolucionaria qus le tocó vivir, equivaldría a -
matarlas de raíz, a desfigurarlas y a convertirlas en algo 
grotesco y sin sentido.- Su participación en el proceso -
revolucionario, su innegable influencia sobre las gentes -
y los acontecimientos a lo largo de quince años de la vida 
más turbulenta y agitada de México, le fueron dando poco a 
poco, Sin Arquitectura Te6rica, sin equilibrio abstracto,
sin brillo acadámico, una personalidad política, tal vez -
la más representativa de la ¡§poca". (39) 

Las Ideas políticas de Obregón son Ideas prácti~ 
cas, concretas, encaminadas a dirigir los pasos de una co
rriente que estaba transformando al país y a decidir la --

(38) MAYTORENA, J.M. "/Ugunas verdades sobre el General -
Alvaro Obregdn, Los Angeles 1919. Pág. 13. 

(39) NAFCISO BASSOLS BATALLA. 
El Pensamiento Político de Alvaro Obregdn, 
Editorial Nuestro Tiempo. 196?, Pág. 10. 



suerte de violentas contiendas, cuyos participantes se ju
gaban a un tiempo la vida y el destino Nacional. 

Y para poder decir hasta qud punto nuestro movi-
miento político rnds importante del siglo, ha llegado o ne
a las metas que se trazó en sus primeras etapas y por las
'cuales murieron m~s de un millón de compatriotas, es nece
sario analizar, lo que Obregón ofrecid a México, y lo que
ha realizado, hasta nuestros días, la corriente Pol!tica -
Obregonista. 



4? 

a).- ALVARO OBAEGON COMO GOBERNANTE~ 

Tenninada la Revolución, Carranza empezd a hosti~ 
lizar a Dbregdn y a los Obregonistas por cuantos medios se 
le presentaban, ya que ~a figura y personalidad de Obregdn 
cada d!a m's se acrecentaba, Carranza se dejd llevar par
las intrigas civilistas~ y fue presa de sospechas por lo -
que Obregdn decide evitar más derramamientos de sangre, ya 
que el pa!s está en agonía a cons,:;;::uencia de la contienda
Y no puede con nuevas luchas. 

Y opta por separarse del aj~rcito y retirarse a -
su estado natal, con el fin de descansar y dedicarse a su
hogar y a las labores Agrícolas. Sin embargo despuds de -
dos años de Paz y Tranquilidad, Carranza muere en una ~ 
boscada, y los partidarios de áste, pretenden achacar a -
Obregdn, la intelectualidad del hecho, tratando con ello -
de desprestigiarlo y prepararle el camino al fracaso, 

"Alboreaba la lucha para 19 sucesidn Presidencial 
en 1920 y el partido revolucionario, seguro ya de una pug
na enconada, dirigid la mirada hacia Sonora en busca del -
hombre que lo acaudillara". ( 40). 

Obregón respondi6 al llamado de amigos, agrupaci~ 
nas obreras, de representantes de grupos políticos, etc.,
por lo que se lanza a la lucha, haciendo su candidatura, -
con el apoyo y la fuerza que le presentan su propia perso
nalidad, adquirida a través de 10 largos años de lucha ar-

( 40) ANTERO BUS 11Los Campos Políticos", Máxico 192?. Pág, 29 
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mada, y el puebla que lo sigue resuelto a todas las contin 
gencias. 

"Sabedor el Pueblo que al elevarlo a la primera -
magistratura no elevaban a un improvisado, no a uno de ta!:)_ 
ton inconscientes farsantes, no a un ambicioso vulgar, no
a un salteador ds cargos públicos, tampoco elevaron a un -
semidiós. Simplemente a un revolucionario cuyos anteceden 
tes autorizaban a creer en el patriota definitivo".(41) -

Así pues, Alvaro Obregón es elevado a la primera
magistratura, el 10. de diciembre de 1920, gobernando en -
el período 1920 - 1924. Tenemos ya al Gobernante y al es
tadista, prueba mds seria a que puede someterse a un hom~ 
bre público de M~xico. ''Cuando ascendió al poder el Gene
ral Obregón la política mexicana hallábase en una encruci
jada: dar aplicación real de la Constitucidn, o suspender 
en beneficia de las intereses creados, la Obediencia a las 
nuevas disposiciones legales. El General Obregón optó dec!, 
didamente por cumplir con la Constituci6n Política de Méxi 
co" • ( 42) • -

ºPs!. pues, la Aevolucidn na ganaba todavía la úl
tima partida. Pero en ello ae empeñó el Presidente Obre
gdn. Y si, como queda dicho, con su rágimen iniciase la -
etapa constructiva revolucionaria, hay que agregar que al
decidirse el Caudillo de Sonora por la Transformación so~-

(41) Idem, Pág. 24. 
(42) Obregón Alvaro. Ocho Mil Kil6metros en campaña. 

Fondo de Cultura Económica. Máxico 1959, Pág. 513. 
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cial, anprendid la obra de identificar a la revolución con 
la nación. En eso estuvo su m~rito. Y por eso lo comba~ 
ten sus enemigos encarnizadamente y, claro está, de modo -
injusto". ( 43) 

"La fase constructora de la revolución se caracte -riza por las móltiples Obras, orgánicas y planificadas, o-
bien las ideadas sin plan alguna, que tuvieron por objeto
fortalecer el patrimonio de la fase transfonnadara, llama
da por otro nombre la etapa ideoldgica. El Presidente - -
Obregón tomd a su cargo las realizaciones". ( 44) 

Obregón en su Gobierno, se ocupó primeramente en
borrar, el pasado o sea el antiguo régimen, y an poner le
vista hacia el futuro, que debería prevalecer porque el -
porvenir iba a presenciar la transformación de los siste-
mas, según habíaselo propuesto la aplastante mayoría de -
lus mexicanos. 

"Si los obstáculos levantados para detener el cambio so
cial aparecían de difícil superación, el sistema agresivo
que era la revolución sólo podía abrirse paso mediante fi!: 
me voluntad, disciplina y la p~rspicua visidn de un esta~ 
dista. Alvaro Obregdn reunía en su persona todas esas cua
lidades". ( 45) 

En el inicio de su Gobierno, Obregdn se encaraba-

(43) Idem, Pág. 513 - 514. 
(44) Idem, Pág. 514, 
(45) Idem, Pág. 515, 



50 

a tres problemas fundamentales el problema moral, el pro-
blerna político y la cuestión o pr'l'Jblema económico. 

"Al primero lo definía como la necesidad de depurar lo co
sa pública de los elementos revolucionarios corrompidos; -
al segundo, lo hizo consistir en dar efectividad al sufra
gio popular; y la cuestión econdmica pensaba que pod!a ser 
resuelta, antes que con el aumento de las contribuciones,
con la reducción de las erog¡scionas dol presupuestoº. ( 46) 

La moralización ofreció comenzarla con al ej~rci
to y proseguirla en los funcionurias civiles 1 tres años -
fueron suficientes al Presidente Obregón para disminuir -
las plazas militares, el cual fue una cantidad considera~ 
ble, a la vez el Caudilla de Sonora,puso la mayor parte de 
sus energías al problBna educativo, el cual consideraba b! 
sico para el porvenir de Máxico, con ese mismo acierto, en 
su rdgimen resolvió además el problema Obrero - Patronal,
el probla'lla Religioso y el problema agrario, como podremos 
ver m4s adelante. 

(46) Id8?1, Pág. 516. 
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b).- El Constitucionalismo, 

En Ciudad Juárez se "constitucionalizd "la revolu -cidn de 1910, despu~s de derrocar al tirano dictador, Por-
firio O!az, Francisco I. Madero, surgid como un símbolo y
una bandera, su fe en el triunfo de la nueva causa, la pu
reza de sus Ideales, la sinceridad de su palabra y su Abn! 
gacidn apostdlica, eran sobradas cualidades para que el -
propagandista pacífico de los derech~s c!vicos, se convir
tiera en el conductor de las multitudes hacia la conquista 
de la libertad, Asesinado Madero y Pino Sultrez, Carrranza
sin vacilar un momento puso sus energías al servicio de la 
causa popular y entró a fonnar parte de la Junta Revoluci~ 
naria de San Antonio Texas,esa Revolucidn había levantado
un estandarte con el lema político de SUFRAGIO EFECTIVO Y
NO REELECCIDN. 

El Constitucionalismo &parece bajo tres aspectos: 
económico, político y constitucional, no teniendo en reali 
dad, sino un so~= Objeto Legal. 

El Problema Económico se ha traducido en Máxico,
comdnmente, por la cuestión Agraria. La situación anómala 
consiste en que aquí es casi desconocida la pequeña propi! 
dad agr!cola y no hay gradación en el desarrollo del capi
tal rural. La inmensa extensión de tierra cultivable est~ 
dividida en grandes latifundios y acaparada por ricos pro
pietarios, a merced de quienes la población campesina vive 
una vida de miseria, de ignorancia y esclavitud. 

El Problema netamenta politice aparece vinculada
en la lucha de las tendencias conservadoras, representadas 
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por el militarismo, el clero, los grandes Terratenientes,
etc. 

"La cuestión constitucionalista surge como accidental y -
esencial: primero, restablecimiento da la función consti
tucional entorpecida por el golpe da estado de Huerta y -

cómplices. "De acuerdo con el Artículo 128 q1.Je d:a amplias 
facultades al pueblo para hacer esa restitución del Orden
legal; y luego adaptación de los preceptos de la Carta Maa 

na a las necesidades que se desprendan del desarrollo pro
gresivo de la vi~a Nacional". ( 4?) 

Desconocer un poder usurpador y a los que en vano 
pretendieron darle visas de legalidad¡ obrar dentro del -
exacto funcionamiento de la Ley, restablecierir~.., el imperio 
del orden constitucional, es la obra pura, la obra legal -
del movimiento constitucionalista dirigida por el Sr. Ca-
rranza. 

(4?) MARTINEZ ALOMIA SAL.VACXJR. ''Venustiano Carranza y el -
Constitucionalismo. México, 1913, Pág. 4. 
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e).- El MANIFIESTO DEL 1o. DE JUNIO OE-
1919. 

"Hasta este retiro en donde quise hacer de mi vi
da una consagración a la actividad del trabajo y a la tra~ 
quilidad del hogar, ha hecho sentirse en los últimos meses 
algo as! como la resaca que llega a las playas cuando los
mares se agitan en su centro; y esto que al principio par~ 
c!a ligero y sin importancia, ha venido en aumento hasta -
determinar en las al.timas semanas una seria preocupación -
de parte m!a. 

Al principio fueron unas cuantas cartas, princi-
palmente de amigos míos, los que venían insinuándome que-
abandonara mi retraimiento y me preparara para entrar en -
la contienda política que se apruxima; y en los d!as en -
que esto escribo, son ya innumerables las insinuaciones -
que me llegan de amigos, de personas desconocidas, de agr~ 
paciones obreras, de representantes de grupos pol:rticos, -
etc. etc., y, por fin algunos partidos políticos, ya erg! 
nizados en diferentes lugares del pa:!s, HAN LANZAOO MI CA!i 
DIDATURA para la Presidencia de la Repdblica en el próximo 
per:!odo constitucional. 

Las comunicaciones que a este respecto reciba, V.!:!_ 

r!an mucho de estilo: unas vienen en tono de súplica, 
otras en tono imperativo, algunas señalándome responsabil!_ 
dades históricas si declaro mi abstención en la contienda, 
etc., y la representación con que dicen dirigirse a mí, es 
más variada aún: me hablan en nombre de la patria, de la -
democracia, del grupa a que los dirigentes pertenecen, en
nombre de la Revolución, etc. 
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Y6 solamente puedo interpretar en las comunicaci~ 
nas de que me ocupo el sentir da personas de cada uno de -
los que las suscriben, o manifestaciones aisladas de gru-
pos locales 

El camino del deber. Tenga, pues, que dejar a mi
criterio la tarea de resolver cuál es el camino que el de
ber me señala, ya que no es posible permanecer indiferente 
ante la situaci6n que se avecina; y, asesorado por ál, bu~ 
car~ el origen de esta agitaci6n, cuáles son los peligros
que augura, y por fin, como antes dije, el lugar que me c~ 
rresponda, para ir a él sin vacilaciones, con la misma su
misi6n con que fuí a los desie~tos de Chihuahua, cuando el 
deber me señal6 allá mi sitio, a raíz de la infidencia de
Pascual Orozco¡ como marché contra Victoriano Huerta, a -
ra!z de los memorables acontecimientos de la decena trági
ca; como marchó a Celaya cuando Francisco Villa, olvidando 
los compromisos contraídos can la revolución, se declaró -
infidente y desconocid al Jefe Supremo de ~lla, y por fin, 
como march~ a mi casa para volver a la vida de trabajo, 
cuando, restablecido el orden constitucional de una legis
lación avanzada, quedaban constitu!das las principios fun
damentales inscritos en la bandera de la Revolución. 

Los peligros en esta vez se presentarán, sin duda, 
en distinta forma, pero hay que aceptarlos y hay que inve§_ 
tigar su origen y señalarlos, sin perjuicios ni. preocupa~ 
cienes, ya que para esto me encuentro favorecido por la 
más absoluta independencia, sin ligas ni compromisos de -
ninguna clase. 

Para hacer esta investigación, en la que llevaré-
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como anica mira los sagrados intereses de la nación, no t2 
maré en cuenta las hombres ni los nombres, y me concretaré 
a los hechos. 

Dos años hace apenas que el ardan con:3tituciom1l
fue devuelto a la nación, restaurándonos ese acto todos -
los derechos que nos habían sido arrebatados por la usurp~ 
cidn, y quise ser uno de los primeros en disfrutar de - -
ellos; ya que significan el triunfo mds legítimo canquist~ 
do con 91 sacrificio de todas nuestros compañeros muertos
en la lucha, y renuncié de la manera más espontánea a los
arreos de soldado a que tuve que sujetarme por varios años 
por un mandato del deber, cuando éste nos exigió recobrar
con las armas en la mano lo que con las armas en la mano -
nos había sido arrebatado en aquellas memorables jornadas
de la decena trágica, cuando se cre!a que habían desapare
cido para siempre los benditos fueros que supieron com- ~ 
prar con su sangre nuestros ilustres antepasados para la-;
gárnoslos como herencia de civismo. 

Dos años apenas que vivo dentro del más legítimo
bienestar, y ya tengo que abrir un paréntesis de zozobras, 
responsabilidades y peligros, para no romper los v!nculos
que al deber me unen. 

Para fijar el lugar que me corresponde necesito -
hacer una investigación minuciosa de las causas que origi
nan el malestar que se está dejando sentir y las zozobras
que despierta la próxima campaña electoral en que el pua~ 
blo debe designar al sucesor del actual Presidente de la -



Repi.1blica 11 , ( 48) 

Con este documento el General Alvaro Obregón ini
ció en el año de 1919 :.;u i.;;t1mpaña electoral para la !-'resi
dencia de la República. 

Podemos afirmar que el General Obregón, fue moda! 
to o trató de serlo, según la forma en o.ue se expresa en -
su manifiesto. 'no demuestra una ambición muy abierta hacia 
ocupar la Presidencia, sin embargo como hombre, creo yo, -
que en el fondo sr la ambicionaba y trataba de escudarse,
aducienda que a la cantidad de cartas y súplicas de amigos 
y agrupaciones de obreros y grupos polfticos, accedía a h! 
car su candidatura, para ocupar la presidencia de la Repd
blica, puesto que, realmente mereció ocupar, por su valio
sa y brillante participación en la Revolución, además de -
haber vivido la marcada diferencia de clases sociales, en
la ápoca parfirista, que si bien no le dejaron en lo persa -nal amargas experiencias 1 s! sirvió para amoldar su car~c-
ter y conocer las vicisitudes y miserias que padecía el -
país, problemas que supo enfrentar durante su Gobierno. 

( 48) OBREOON ALVARO. "Ocho Mil Kildmetros en Campañaº 
edición Fondo de la Cultura Económica, México 1959 
Pág. 550 (apéndice), 
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d) • - PRINCIPALES DISCURSOS. 

Cuando el Gene1'al Alvaro Obregón, inició su camp~ 
ña política, demastrd ser un gran Caudillo Popular, prueba 
de ello, lo tenanos en las diferentes discursos que pronUfr 
ci6 en su gira política por varios estados de la Rep6blica, 
como podemos ver a continuación: 

Discurso pronunciado en Mazatlán. {?-XI-1919) 

"El problema político que dejé señalado en mi ma
nifiesto, es el que reclama, antes que ninguno, nuestra -
atenci6n. Mientras el pueblo mexicano no recobre su saber~ 
nía, eligiendu libremente a sus mandatarios, sería ridícu
lo que nos ocupáramos de atender otros problemas¡ si se -
viola la libertad del sufragio, todos los demás principios 
habrán desaparecido. 

Los pueblos que saben ejercitar sus derechos se -
ahorran el sacrificio de acudir a las annas. Si M~xico, -
dur.ante un período de un siglo, había tenido que ocurrir -
a las annas periódicamente, fue sin duda porque la gran m! 
yor!a de los ciudadanos de la Rep~blica se mostraban indi
ferentes en la hora del sufragio. Por fortuna para nues-
tra patria, la experiencia que hemos tenido.que comprar -
tan cara, ha venido a ser11irnos para que en estas momentos, 
amparados por la ley, vayamos con entusiasmo y decisión a
ejercitar el derecho del voto. 

Y6 he lamentado muy sinceramente el error tan 
granda que cometió nuestro gobierno el día qua decretó el-
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embargo de los derechos de todos aquellos ciudadanos que -
sirven a la administración, porque hubiera sido para noso
tros mucho mayor el regocijo, si todos los hijos de la na
ción hubi~ramos podido exprenar con toda claridad y con t~ 
da libertad nuestras ideas políticas¡ pero oso embargo ha
venido a incapacitar a esos ciudadanos". ( 49) 

Discurso pronunciado en Puruándiro. (14-I-1920) 

"Despuás de la prolongada lucha civil que acaba -
de pasar, en que fue inevitable que se destruyera todo y -

se desolara todo, podemos decir, sin pasar por pesimistas, 
que el problema único que tiene en frentr:i el pueblo mexic! 
no, es la reconstrucción nacional. 

La reconstrucción nacional se impone despuás de -
que han quedado cegadas casi todas las fuentes de riqueza
del pa!s, abandonados más de la mitad de las campos, y pa
ralizadas sus industrias y minerías. La recanstrucci6n "! 
cional no podrá llevarse a cabo, si no es elevado al poder 
un mandatario que emane da la voluntad popular. 

Si llega al poder en estas condiciones un mandat! 
ria, su gran fuerza, su gran apoyo, será el mismo pueblo -
que lo ha elegido para regir sus destinos, y ál podrá dad!_ 
car todas sus energías y toda su buena voluntad a resolver 
los problemas, que más inmediatamente reclamen su resolu
ción para la reconstrucción de nuestra patria. 

(49) OBREOON ALVARO. "Discursos. Tomo I. Máxico 1932. 
Pág. 149. 
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Si nosotros no pudidramos librarnos de que llega
se al poder un hombre por medio de la imposici6n, la re- -
construcción nacional no podr:!a llevarse a la práctica, Y
no podría, no porque careciera quizá de facultades de go-
bernante, no porque a su lado no pudiera rodearse de algu
nos hombres de talento, sino porque tendría que dedicar t~ 
das sus energ!a~ a conservarse en el poder, a pesar de la-
voluntad nacional 11 • ( 50) 

Discursa pronunciado en Irapuato (15-I-1920) 

11 La revolución constitucionalista llev6 en su van -guardia dos tipos de revolucionarios: los hombre de obj~ 
tivo, podemos clasifirarlos entre aquellos que al lanzarse 
a la revolucidn, al sentir las facilidades con que escala
ban posiciones elevadas en el seno del mismo movimiento r~ 
volucionario, fijaron desde entonces toda su aspiración en 
llegar bl poder: unos, pensaron en obtener a toda costa,
un Ministerio¡ otros, el Gobierno del Estado; otros, el df!. 
minio de un Distrito; ::fegún la mayor o menor mezquindad, -
que as! podemos llamarle, de sus ambiciones, sin tomar co
mo factor para su elevación la voluntad popular. Los hom
bres de ideales, los hombres de principios, fijamos la mi
rada en el futuro, en el horizonte de nuestra patria, sin
pensar en dónde caeríamos, sin preocuparnos qué.puesto 11~ 
garíamos a ocupar. As! la contienda, al terminar, tuvo 
que dividir a sus hombres; los de objetivo lo habían llen~ 
do; tenían ya una posición elevada¡ ten!an satisfechas sus 
aspiraciones mezquinas, porque habían ascendido a la cate-

(50) Idem, Pág. 150. 

• 
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gor!a da personalidades que nunca hubieran podido alcanzar 
con su trabajo; y los otros, los idealistas 1 col'1tinuábamos 
pensando en nuestro ideal. 

Al primero de estos grupos, o sea a los hombres -
de objetivo, suele llamárselas por los cínicos, hombres de 
fortuna, y a los segundos se les suele llamar, por los mis 
mos cínicos, hombres locos. (51) 

Discurso pronunciado en Piedras Negras(9-III-1920) 

"Los frutos da la revoluci6n, que por diez años -
ha ensangrentado nuestra patria, están a punto de perderse, 
porque algunos de los que ayer enarbolaron la bandera rev~ 
lucionaria, al descubrir que de su espada pod!a hacerse 
una vara de virtud para acumular riquezas y poder, se han
di vorciado del pueblo y olvidado de las promesas que a és
te le hicieron, para arrastrarlo a la guerra; y es necesa
rio, para que los frutos de esa revoluci6n sean recogidos, 
entre los que figura muy preferentemente la efectividad 
del sufragio, que los ciudadanos independientes, y los re
volucionarios que no se han contaminado con la vanidad del 
poder ni con el oro de la Nación, se agrupen como un solo
hombre, reclamando el derecho del voto, y depositen éste -
en favor del candidato que mayores garantías les ofrezca.
Si nosotros no logramos que el principio del sufragio efe~ 
tivo sea un hecho, na podremos implantar los demás princi
pios, porque seguiremos dejando a los hombres del poder la 
tarea de nombrar sus sucesores, y ellos procurarán nombrar 

(51) Idem, Pág. 151. 
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al que está de acuerdo con sus interases y sus tendencias, 
y no can los interesas y tendencias de la colectividad. En 
cambio, si logramos realizar ese ideal, cuando hayamos ºº!:!. 
seguido que no haya más mandatarios en la República que -
los que sean electos por la voluntad popular, habremos es
tablecido el eje alrededor del cual podrán desarrollarse -
los demás problemas". (52) 

Discurso pronunciado en Montarrey.(4-IV-1920) 

"¿Cuál es la soberanía de un pueblo? ¿Cuál es la
autoridad suprema de un pueblo? En las Repúblicas libres, 
cada ciudadano tiene una autoridad dentro de sus derechos, 
y el conjunto da esas autoridades y de esos derechos indi
viduales f onna la autoridad suprema que es la que debe re
gir a los pueblos demócratas. Esta autoridad suprema, a -
la que tanto temen los dáspotas, porque trituraréi sus tir! 
nías y acabará con las dictaduras. Es por eso que ahora ~ 
quieren quitar a cada ciudadano esa pequeña autoridad que
fonnan sus derechos cívicos, para que no pueda sumarse la
gran familia mexicana y fonnar un inmenso haz de autorida
des pequeñas, y constituir la autoridad suprema. Es por -
eso que nos quieren quitar esas derechos y para ello usa~ 
rán de todos· las procedimientos que sean necesarios 11(53) 

Discurso pronunciado en Oaxaca,(17-VIII-1920). 

"Hab!a ya instalado mi cuartel general en la his-

(52) Idem, Pág. 151. 
(53) Idem, Pág. 152. 
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tdrica ciudad de Chilpancingo, para combatir la ~ltima di~ 
tadura que soñó, en un momento de delirio, apoderarse de -
las conciencias de los ciudadanos de la República, y la l~ 
cha se iniciaba, cuando un telegrama del Estado de Oaxaca
me hacía saber que la Revolución había entrado en ~l, y en 
unas cuantas horas había protestado ~u adhesión al movi- -
miento revolucionario, unificándose en un salo ideal. Es
taba, pues, Oaxaca en poder de la Revolución, y las autor! 
dades que habían impuesto la última de las dictaduras, ha
bían huido. Oaxaca necesitaba autoridades, y ni por un m~ 
mento siquiera pasó por mi imaginación poder hacer un ta~ 
rritorio fácil de conquista, favoreciendo a algún pariente 
para gobernarlo¡ no señores, me dirigí a los jefes milita
res que me habían comunicado la noticia, pidiéndoles algu
nos nombres de los ciud~danos de Oaxaca, con la dnica rec~ 
mendaci6n de que su moralidad, su civismo y su cultura fu~ 
ra una garantía para los intereses de todas las clases so
ciales. Pronto recibí la contestación, y en ella apare- -
c!an tres nombres para mi desconocidas. Comuniqu~ el nom
bramiento a uno de ellos, la comuniqué también a las jefes 
militares, y algunas horas después, un nuevo telegrama me
hac!a saber que en un plebiscito, donde habían tom~do µar
ticipaci6n todas las clases sociales, había sido designado 
Gobernador del Estado el señor Jes~s T. Acevedo. Mi acuer
do fue el siguiente: "Revóquese el nombramiento de Gobern~ 
dor hecho por mí, notifíquese el motivo, y felicítese al -
Estado de Oaxaca, porque por primera vez, en los dltimos -
años, hace sentir su voluntad, sobre la voluntad de un hom 
bre",. Una persona que se hallaba en mi oficina, interrum
pió mi acuerdo, diciándome: "General Obreg6n, ¿conoce us-. 
ted a ese señor Acevedo?" Y yo le constaté: ''Coma no me-
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va a gobernar a mí no soy yo quien necesita conocerlo". 
Desde aquel marnento, el Estado de Oaxaca, por mil t!tulos
digno de respeto y consideraciones. recobrd su soberanía -
y dej6 de ser territorio de conquista, territorio de rapi
ña". (54) 

Cuando Obregón inici6 su campaña para la PresideQ 
cia en el periodo 1920 - 1924, puso en relieve. creer con
ciencia política en el pueblo Mexicano, prueba de ello la
vemos en sus discursos, que aducimos anteriormente, en do~ 
de exalta al pueblo, a que elijan libremente a sus mandata 
rios. (Elección par supuesto que él ya se había adjudicad~, 
gracias a su popularidad como militar), ejercitando el de
recho de voto. 

A la vez incitaha a todo el pueblo a la recons- -
trucci6n Nacional, ya que la lucha civil, dej6 en el país, 
un ambiente muy desolador, y los prevenía de tener cuidado 
con los hombres que intervinieron en la Revolución, ya que 
muchos de ellos, no tenían ideales nobles, si no qua parti 
ciparon con el fin de lograr riqueza y poder, por lo que -
el pueblo debería tener cuidado en elegir a sus gobernan-
tes. 

Pregonaba a todo el pueblo, a que fuera celoso de 
su soberanía, creando conciencia política y poniéndola en
pr~ctica, ejer·citando sus derechos individuales que la - -
constituc16n les otorga como ciudadanos mex~canos; no cebe 

(54) Idem, Pág. 152. 
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duda que Dbregdn apal"ta de tener facultades de eatratega 
Militar fue un gran caudillo popular. 
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e).- ALVARO OBRECDN Y LA LEGISL~ION P[ 
TROLERA. 

"En nuestro país, desde que se promulgó la nueva
carte de 191?, se han agitado en su contra, usando todos -
los medios a su alcance, hasta las más reprobables, 108 

grandes intereses invertidos, especialmente en la carta -
del Golfo de México en la Industria Petrolera; y desde 
aquella fecha el grupo de hombres que a esos intereses re
pres~nta ha armado constantes griterías cada vez que se -
promulga o se reglamenta una Ley; y tienen a su servicio -
los más grandes rotativos de esta nación y de otros pa!ses 
del mundo para deformar sistemáticamente la verdad y los -
periódicos independientes que reciben reportazgos de nues
tra capital ignoran que la mayor parte de ellos son redac
tadas en las oficinas de las compañías petroleras¡ y su -
oro se agita en todas partes para alannar al capital ex~ 
tranjero y seguir en su inmoderado af~n de acaparar nues-
tros recursos naturales, mientras en otras capitales se de 
tienen alarmados por sus propias calumnias. 

La Ley Fundamental del petróleo no hab!a sido re
glamentada en nuestro país por causas diversas; y muy pri!:!, 
cipalmente porque siempre que su reglamentación fue promo
vida en la cámara, se agitaban de tal manera los intereses 
petroleros hasta provocar verdaderas cris"is internacionales, 
que surg!an com~nmente coincidiendo con las discusiones de 
esa Ley. 

El solo anuncio de esta Ley bastó para que levan
taran una gritería en todos los órganos al servicio de los 
intereses petroleros, cuando ni siquiera se conocía cu~l -
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ser!a el Texto final de ella. Después, subio de tono y cr_!! 
cid su intensidad y cuando apareció en el "Diario Oficial" 
asumiendo toda la majestad de una Ley elaborada por un pu~ 
blo soberano, la crisis internacional surgió y la expecta
ción natural como consecuencia de ella; y el núcleo de di
rectores de aquellos intereses, que tan directamente ha- -
b:!an contribuido a provocar aquella crisis, agi td "Todos -
sus recursos para buscar todo linaje de dificultades a - -
nuestro gobierno y a nuestro país¡ y si estamos saliendo -
felizmente de la crisis a que me refiero, se debe, primero, 
a que México asisti6 toda la razón y, segundo, a la enter~ 
za y discreción con que nuestro Primer Magistrado ha sabi
do abordar esa crisis". 

"Nosotros, como lo ha repetida muchas veces nues
tro Presidente, recibiremos con la más sincera hospitali-
dad a todos los extranjeros que vayan a colaborar con nos.2_ 
tras para la explotación de nuestros recursos nctureles, -
pero que vayan sin pretensiones de superioridad y que de-
jen de sus esfuerzos alguna huella, ya sea un campo agrí
cola abierto por ellos, ya una factoría industrial, etc. -
Pern tenemos que defendernos del capital filibustero que -
pretende abordar todos nuestros recursos naturales, y con
tn:ilar toda nuestra pol!tica interior; ase capital que nos 
está calumniando constantemente, gastando en esa ingrata -
labor una gran parte de las utilidades que obtienen en - -· 
nuestro propio país". 

"Nosotn:is creemos que no debe juzgarse rico a - -
aquel país que tenga unos cuantos multimillonarios, sino a 
aquél que no tenga menesterosos; y dentro de esa concep- -
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cidn los hombres emanados de nuestra revolucidn pasada, an 
halamos consolidar la grandeza de nuestra Patria". 

"Nuestro Gobierno tiene pruebas evidentes de qua-
muchas asonadas de las mu~has que han estallado en nuestro 
pa!s han sido inspiradas y patrocinadas por ese nacleo fu
nesto de hombres; y es una prueba evidente de esta asever~ 
cidn el hecho de que todos los directores fracasados de -
conspiraciones y asonadas en contra de nuestros Gobiernos~ 
se establezcan en New York ocupando residencias y automdv.!, 
les lujosos y disponiendo de fondos suficientes para se- -
guir publicando manifiestos, folletos y todo g~nero de -
propaganda en contra de nuestra tranquilidad interior¡ y -

en verdad que si su posición no fuera tan ignominiosa ca-
br:!a el derecho de envidiarlos". 

"Ahora voy a hablarles da la Ley de Extranjer:!a:
en nuestro país se ha usado mucho la especl•laci6n con los
terrenos, comprando grandes extensiones y abandonándolas -
para venderlas más tarde cuando su precio llega a ser mu~ 
cho mayor¡ y en nuestras Costas del Golfo y especialmente
en los Estados del Sur se contaban por brigadas los agen-
tes de los grandes "Turst" petroleros, comprando millones
Y millones de acres a precios irrisorios para abandonarlos 
y especular can ellos, sin hacer ninguna inversión ni - -
traer un beneficio práctico para aquellas· lejanas regiones 
de nuestro Territorio¡·y as! han quedado extensas zonas -
abandonadas en propiedades de extranjeros, especialmente -
de los intereses petroleros; y si por alguna circunstan- -
cia alg6n habitante de aquellas lejanas regioneu corta un
árbol o hace una carga de leña en aquellas extensas zonas
abandonadas, ya es motivo de alarma y en algunas ocasiones 

·.:., .. ; 
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hasta de representaciones diplomáticas. Y a estos abusos y 

a estos peligros para la futura tranquilidad de nuestro ;_ 
pa!s ha querido poner Coto nuestro Gobierno; y ellos han -
sido el Origen de la Ley de Extranjería". 

"Nosotros deseamos que los hombres del Oeste ace
leren su desarrollo y asuman lo antes posible una indepen
dencia absoluta, librándose de la Tutela de Wall Street, -
para que as! se inspiren en su propia conciencia y no a ~ 
través de ese grupo funesto de hombres que no tienen otro
pur.to de \1ista que el de sus propios intereses". 

"M~xico quiere librarse, procurando con la previ
sión posible fundar las bases de su propio futuro; y sobre 
este plano superior, donde tampoco se nos comprende y tau 
to se nos calumnia, se nos encuentra fácilmente; si los E~ 
tados Unidos extienden su mano sobre ese nivel, encentra~ 
rán la nue.stra a medio camino". 

"Yo estoy hablando el lenguaje de la verdad, por
que no concibo ninguna amistad sincera en un lenguaje que
na sea éste; y tengo la impresión de que todos los americ! 
nos aquí reunidos son americanos en un ciento por ciento-
Y que escuchan estas verdades con todo interés".(55) 

Alvaro Obreg6n, declara sobre la legislacidn Pe::
trolera, ya como dirigente Politice, sin embargo en su pe
r!odo, en la Presidencia de la Aep6blica 1920 - 1924, no -

(55) Quirdz Roberto.- Alvaro Obreg6n y su vida y su Obra-
Méx. 1928, pág. 162. 
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entra de lleno sobra asta aspecto, tal vez porque en ese -
tla-npo, el Gobierno norteamericano no reconocía al Gobier
no da Obregón, y no es hasta 1923, con los tratados de Bu
careli, cuando E.E.U.U, reconoce como presidente a Obregón; 
el que no hayei hacho mengua sobre la explotaci6n del pet~ 
leo, a manas extranjeras, y ahora lo hace, tal vez para, -
atraer la atención popular y conseguir su reelección, ya -
que est~ próxima la sucesión presidencial, aunque no hay -
que dejar de !lesconocer·, el márito de Obregón al hablar -
claro y sin rodeos, ante la opinión pública Norteamericana, 
as! como su valor y sinceridad, para defender los intere-
ses de nuestra Patria. 
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f).- POSTURA DE ALVARO OBREGON FRENTE -
AL CONFLICTO RELIGIOSO. 

"El Aspecto Político que presenta nuestro pa!s en 
la actualidad. es halagador. Los motines aislados que han 
ocurrido en algunas Estados de la República y que han tom! 
do como bandera la restitucidn de los fueros y privile- -
gios que poseía el clero antes de la revolucidn no han en
contrado ningan eco en la conciencia colectiva, y as! ve-
mas como estos movimientos prácticamente han abortado. La 
ligera expectacidn que al principio se hizo sentir en alg~ 
nas de las regiones de la República, cuando anuncid el Cl! 
ro que ser!a suspendido el ejercicio del culto en todos -
los templos el d!a primero del mes de agosto último, decl! 
nd, por completo, cuando se lleg6 al convencimiento de que 
esta medida no producía las consecuencias que se persa- -
guían al dictarla, y a medida que los días transcurren va
fortaleci~ndose la creencia de que el mismo clero ignoraba 
el terreno que tenia ya perdido en la conciencia colectiva, 
realidad ~sta que ahora est~ palpando.- La óltima frie- -
cidn entre el Clero y el Gobierno, provocada por el prime
ro con las declaraciones del Arzobispo Mora y del R!o, del 
d!a 4 de febrero del corriente año, constituye uno de tan
tos errores de los que ha cometida el Clero Católica, opo
ni~ndose sistemáticamente a la evolución social error ~ste 
que yo me pennit! señ~lar en carta que dirigí a los Arzo-
bispos Josá Mora y del Río, Leopoldo Ru!z y F., Francisco
Orozco y Jim~nez y Obispos Ignacio Valdespino, J. Juan de
J. Herrera y Manuel Fulcheri con fecha 26 de mayo de 1923'~ 
(56) 
(56) Obregdn Alvaro. "El Problema Religioso en Máxico". 

M~xico. 1926.- Pdgs, 4 y 5, 
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Bien es sabido que el problema entre el Clero
Y el Gobierno Revolucionario, se suscitd a raíz, del triU!J. 
fo del ejárcito Constitucionalista. Al tomar ~te la cap!_ 
tal, exigid al Clero y Comerciantes, Impuestos, ayuda que
el Clero, se negó e incitd a los comerciantes, a adoptar -
la misma actitud, raz6n par la que el nuevo Gobierno tuvo
fricciones con el Clero Católico, acostumbrado éste a vi
vir en la Riqueza, opulencia y desenfado, del Régimen Por
firista. 

"El ejercicio del culto na se ha suspendido, sino 
únicamente en el asp~cto popular y público, y es posible -
que a esta disposición le haya dada vida la idea de produ
cir con ella una maniobra de carácter política, baja la -
falsa suposición de que las masas populares se amatinarán
cantra la administración Publica, par~ cambiar su régimen
por otro que se pusiera al servicio de los intereses de R,9. 
ma y la de carácter económico, reduci~ndose el ejercicio~ 
del culto solamente a las esferas adineradas y especialme!J. 
te a las aristócratas, que san por hoy las que están sost~ 
niendo todos los gastos de la Iglesia y de los preladas en 
Máxico, reduciéndose al márgen de trabajo de las sacerdo 
tes a su mínimo, coma un rendimiento quizá mayar que el -
que la Iglesia obtenía cuando su ejercicio era Publico, 
porque es natural que un sacerdote que es llevado a una Re 
sidencia Particular para que administre alguno de sus sa-
cramentos, tiene que ser retribuído ventajosamente, y nun
ca podría, sin faltarse hasta la urbanidad, pagársela 1as
cuotas que la misma Iglesia tiene señalado para los sacra
mentos que se ministran en los Templos, y han quedado pri
vados del ejercicio del culto, solamente las clases popul~ 
res cuyas condiciones económicas no le permiten ni ~entar-
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un automóvil para llevar al sacerdote a su casa, ni arre-
glar un altar para la ministración del sacramento, ni tam
poco pagar por este servicio la que lógicamente debe pagar: 
se cuando se practica a Domicilio y mucha menos para prep!! 
rar el Tradi.cionu~. cha:::.olate para obsequiar a invitadoti y

prelados". ( 57) 

Es claro que las masas populares, al verse priva
dos al culto religiosa, y colocados los sacramentos fuera
de su Jurisdicción económica, tratara el Clero de provocar 
un conflicto contra la Administración Pública. 

"El Problema ha sido planteado por los encargados 
de la. Iglesia en sentido diametralmente opuesto a las doc
trinas del Nazareno: aquél expulsó a las ricos de las Igl~ 
sías y d~clar6 que era más fácil que un camello pasara por 
el ojo da una aguja que un rico se salvara, y ~stos han :.... 
lanzado a los pobres de la Iglesia, negándoles el ejerci~ 
cio de su culto para refugiarse en las filas de los adine
rados y esta maniobra traerá como resultado que en unos m~ 
ses más, quizá en un año, las clases populares se familia
ricen con la situación creada y entonces el partido libe~ 
ral tendrá que agradecer a los miembros del Clero que fue
ron ellos mismos los que se encargaron de convencer a nu8! 
tras clases populares de que pueden vivir perfeqtamente 
sin más auxilios espiritualas".(58) 

(5?) Idem, Pág. 6 y 7. 
(58) Idem, Pág. 8. 
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Carta a varios Prelados sobre el Conflicto Aeli--
gloso. 

Palacio Nacional, enero 27 de 1923. 

Señores Arzobispos José Mora, Leopoldo Au!z y demds firman 
tes. 

PRESENTES. 

Muy señores mios: 

"El Ejecutivo de mi cargo ha leido la nota que -
ustedes se sirvieron diriginne, fechada el 15 de los co- -
rrientes, con motivo de la expulsión de Monseñor Filippi,
Y considera que la repetición de estos penosos casos y las 
sensibles fricciones que se han venido produciendo entre -
el tradicional Partido Liberal de México y algunos miem- -
bros de la Iglesia Católica, podían ahorrarse con un pequ~ 
ílo esfuerzo desarrollado por ustedes, pues si estas frie-
cienes pudieron haber tenido explicación dentro de las te~ 
ciencias del Partido Liberal cuando sus postulados eran ab~ 
tractos, da carácter meramente político, han perdido toda
justificación en los actuales momentos en qua el Partido -
Liberal ha sufrido una evolución completa en su estructura 
política, dando preferente atención a los problemas socia
les, que están llamados seguram'ente a regi~ las futuras 9!: 
neraciones y que son en su esencia fundamentalmente cris::...:. 
tianos y cuyo programa no afecta en nada al programa fund~ 
mental de la Iglesia Católica, y si no son enteramente pa
ralelos, si se complementan en su esencia; y si llegamos,
pues, a la conclusión de que el actual programa social del-
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Gobierno emanado de la Revolución, es e3encialmente cris-
tiano y es un complemento del programa fundamental da la -
Iglesia Católica, no se necesitaría, seguramente, más que
una poca de sinceridad y buena fe en los hombres encarga-
dos de su desarrolla y aplicación, para que reinara la más 
completa armonía en una obra que es perfectamente piadosa, 

El programe. fundamental cJe la Iglesia Católica, -
seg~n nos lo presentan en teoría los encargados de su des!'!. 
rrollo, consiste principalmente en encauzar todas las al
mas por el sendero da la Virtud, de la Moral y de la Con-
fraternidad, en la más amplia acepción de la palabra, tra
tando dentro de estos nobles postulados de asegurar una -
ventura infinita para todos en la vida eterna. 

Lon post.;lados fundaml3ntales del Gobierno actual, 
que cree interpretar fielmente los anhelos populares, pue
den considerarse así: Encauzar a todos los hijos de México 
por el sendero de la Moral, de la Virtud y da la Confrater: 
nidad, en la más amplia acepción da la palabra, tratando -
de encontrar dentro de estos postulados un mayor bienestar 
para la vida terrenal; y si los dos programas llegaran a -
realizarse, sería la conquista máxima de bienestar para t!:!_ 
dos los habitantes de la tierra, porque la ventura y bie~ 
nestar quedarían definitivamente conquistados por todos en 
~sta y en 1a·otra vida. 

La religión Católica exige a sus ministros nutrir 
y orientar el espíritu de sus creyentes. La revolución -
que acaba de pasar exige al Gobierno de ella emanado, nu~ 
trir el estómago, el cerebro y el espíritu de todos y cada 
uno de los mexicanos, y no hay en esta otro aspecto básica 
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de ambos programas nada excluyente y sí una annanía indis·
cutible. 

Yó lamento muy sinceramente que los miembros del
al to clero católico no hayan sentida la transfonnaci6n que 
se está produciendo en el espíritu colectivo, hacia orien
taciones modernas, en cuya transformación est~n perdiendo
fuerzas cada d!a las doctrinas afectivas y abstractas y r.9_ 
busteci~ndose las efectivas y sociales¡ y que a esta vigoro
sa evoluc16n le estén Regando su contingente de coopera- -
ción y muchos de ellos estén oponiendo una sistemática ob! 
trucci6n para su desarrollo¡ máxime, como antes digo, cua!:!. 
do sus postulados son cristianos en su esencia y en su foE 
ma y en nada desvirtúan las doctrinas que los miembros de
la iglesia sustentan en su teoría¡ y si existe alguna fal
ta de annon!a, ésta radica principalmente en los m~todos -
distintos que aplican entre sus teorías y sus prácticas. 

Es sensible seguramente que la falta de sinceri-
da.d entre algunos de los miembros del clero católico, siga 
fomentando la pugna en la que seguramente irán perdiendo -
terreno los postulados afectivos y abstractos, porque en -
este caso ya no se trata de un solo fanatismo metafísico,
que hab!a monopolizado por más de dos mil años el espíritu 
de las masas populares, sino de la pugna de dos fanatismos 
que se disputan ese espíritu¡ el uno afectivo y, por cons! 
guiente, abstracto y el otro efectivo y, por consiguiente, 
material. El primero, que nutre el espíritu y lo prepara
para el sacrificio;.el segundo, que nutre el estómago, el
cerebro y el espíritu, para ahorrar el sacrificio. Y en e~ 
ta lucha, que tan desventajosamente se presanta, serán muy 
pocos, indudablemente, los que acepten el primero de los -
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fanatismos, si los encargados de esa ministerio exigen la
disyuntiva y declaran que ambos se excluyen, y que no se -
puede ser católico y no se puede servir a Dios, si se pide 
un poco de bienestar y una poca de equidad, para que rijan 
las conciencias en esta vida¡ rndxime cuando los postuladas 
del verdadero socialismo están inspiradas en las doctrinas 
de Jesucristo, quien, con toda justicia, está siendo consi 
derado como el socialista más grande que haya conocida has 
ta la humanidad. 

Yo invito a Ustedes, con la sinceridad que carac
teriza a los hombres de la Revolución, y los exhorto para
qua, en bien de la Humam.r·ad, no desvirtúer: ni entorpezcan 
el desarrollo del programa esencialmente cristiano y esen
cialmente humanitario, por lo tanto, que ~l Gobierno surg!_ 
do de la Revolución pretende desarrollar en nuestro país,
donde nuestras clases oprimidas han experimentado por muy
largos y amargos añog el contacto de todas las injusticias 
y la absoluta ausencia qe un espíri+.u de confraternidad Y-

. ' 
de equidad que debid haber imperado en las clases directo-
ras y elevadas, las que descuidaron la parte noble de la-. 
misión qua los hombres tienen en la Tierra y encaminaron -
todo su esfuerzo al acrecentamiento de sus fortunas mate~ 
riales, protestándoles con igual sinceridad que no sólo na 
encontrarán ningún escollo en la labor que su culto les ~
exige desarrollar en este país, sino que tendrán el apoyo
y la simpatía de todos y cada uno de los mexicanos, que no 
exigimos m~s que no se oponga una sola barrera sistem~tica 
e injustificada al desarrollo de un anhelo popular que ha
adquirido tal fuerza en el espíritu colectivo, que revela
r!a la más completa ignorancia en aquel que negara la exi~ 
tencia de este anhelo y que se opusiera a su desarrollo ~ 
definitivo. 



De Ustedes con toda consideracidn. 

Atto. y S. S. 

ALVARO 08F€1lJN.(59). 

AlvarQ Obregón, encargado del poder ejecutivo, in . -
vitaba cordial y francamente a los directores de la Igle~ 
sia Católica a desarrollar sus actividades, limitándose a
los cánones de su propio culto y no invadiendo el terreno
en que debe actuar la Administracidn Pdblica. 

(59) Idem, Pág. 165. 
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g).- ALVARO 08fEG)N Y LA NO AEELECCION. 

"El General Obregón manifestó varias veces que al 
entregar el poder, el ::D de noviembre de 19241 a manos de
su sucesor, había alentado la esperanza de retirarse defi
nitivamente de la política activa. A este propósito lo 11~ 
m6 "la más grande ilusidn da su vida". Sin embargo, cuando 
regresd por primera vez a la Ciudad de México desde su re.:. 
tiro de Sonora, en marzo de 1926, estaba ya planteada pd~ 
blicamente la cuestión de su reelección en 1928. De hecho, 
en una amplia reunión de amigos y partidarios suyos, cele
brada en su propiedad de NAINARI a mediados del mes ante-
rior, se hab!a hablado francamente en su presencia de esa
posibilidad. De inmediato, al conocerse en México esos co
montarios, varios políticos obregonistas se expresaron ca
lurosamente partidarios de su regreso al poder. En aque- -
llos d!as, el Texto Constitucional vigente era todavía el
que habla sido aprobado en Querétaro, que declaraba categ!! 
ricamente que el Presidente "nunca podría ser reelecto". 

Este párrafo del Artículo 83, as! como la Frac- -
ci6n VII del Articulo 82, fueron esgrimidos, desde luego,
como obstáculos legales para la reelecci6n del Sonorense.
(El Presidente de la Academia Mexicana de la Lengua, di6 -
una interpretación ºgramatical" del Texto Constitucional,
que resultó desfavorable al general Obregón). Es claro que 
todo dependía de que la revuelta contra Carranza y el Plan 
de Agua Prieta fueran o no considerados "asonada, motín o
cuartelazo11. Es decir, depend!a de una consideración de -
tipo pol!tico, como de otra semejante había dependi.do-cosa 
que el propio Obregón se encargó de señalar-que se consid~ 
ra legal que don Venustiano, levantado el Plan de Guadalu-
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pe, hubiera llegado al poder y que, siendo encargado del -
podar ejecutivo hubiera r~sultado Presidente por elecci6n
popular. Cuando Obregón llegd a la Ciudad de Máxico en el
viaje que hemos mencionado, ya se hab!a discutido y dese~ 
chado un pruyecto, sin embargo, para modificar los Textos
constitucionalen de tal modo que se hiciera posible, sin -
duda alguna, su nuevo ascenso al poder. (La propuesta fue
presentada por un ~enador y un Diputado). la situación, no 
obstante, era confusa y peligrosa para Obregón, Este sost!!. 
nía que 11no existía escollo legal para que volviera a fig.!:_ 
rar como Candidato a la Presidencia de la República, segan 
publicaciones de Excelsiot', del 31 de marzo de 1926. Grama 
ticalmente, desde luego, el Artículo 83 era definitivo¡ P! 
ro además exist!a el antecedente de que las discusiones -
sobre el Texto propuesto por el primer Jefe que fue el que 
finalmente se aprobó, la cuestión se había analizado con -
rapidez y, tanto la Comisión dictaminadora como los orado
res que tomaron la palabra, estuvieron de acuerdo en que~ 
este Articulo significaba lo que literalmente estaba eser! 
to, o sea, que quien hab!a sido una vez Presidente nunca -
podría volver a ocupar ese puesto, Se presentó, inclusive, 
una proposición en el sentido de que la palabra nunca se -
sustituyera por un no precisamente para que pudiera inter
pretarse en el sentido de que una persona en esas condici~ 
nes, transcurrido un periodo Presidencial despuás de que -
hubiera dejado el poder, podr!a volver a presentarse como
Candidato. 

La proposición se desechó, porque se hizo notar -
que dado el caso de que un expresidente tuviera de su par
te a las mayorías, estaría a su alcance el r~~rso de pre
sentar al Congreso una iniciativa que reformara el Texto -
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del Articulo 83, para permitir la reelección en esas condi 
cienes". (60) 

' Obregdn fue muy criticado, par las argumentos que 
presentaba, de que constitucionalmente podía ser candidato 
de Nuevo, Argumentos que fueron objeto de muy fuerte opas! 
ción 1 por parte de los antiguos carrancistas y los de los
huertistas derrotados, que en un momento dado podrían unir 
se y cerrarle el paso hacia la Presidencia. En una nota de 
Excélsior, Luis Manuel Aojas, lanza una irónica declara- -
cidn, donde afirmaba que los tres hombres de más ascenden
cia y fuerza en la historia del México Independiente ha- -
b!an sido Santa Anna, Oíaz y Obregón. 

"Es cierto que los Diputados Constituyentes no ~ 
pretendían dar al Texto que estaban aprobandot en esta ma
teria, el carácter de una disposición apoyada en fundamen
tos Jurídicos, sino más bien el de una medida impuesta por 
consideraciones políticos e históricos, hasta cierto punto 
transitorias. En las intervenciones de los oradores que -
participaron en el debate sobre los Artículos respectivos, 
durante el constituyente, repetidas veces se afinn6 que el 
principio de "no reelección" es antidemocrático, ya que i!!!, 
pide a la mayor!a seleccionar a ciertas personas, aunque -
exista una voluntad popul8r definida de escogerlas. Por p~ 
co tiempo antes del primer viaje que hizo Obregón a la Ci~ 
dad de México, siendo ya expresidente, se libró un debate
que atrajo la atención p~blica, entre los licenciados Cal!:_ 

(60) Diario de los Debates del Congreso Constituyente. 
México 191?, Tomo II. No. 61. Pág. 43). 
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ro y Mart!nez Carrillo, precisamente sobre la interpreta~ 
cidn que debería darse al Articulo 83; por otra parte, un
grupo numeroso de Diputados constituyentes public6 un man!_ 
fiesta donde hacía saber que este Articulo constitucional
hab!a sido aprobado con el fin de impedir que volviera a -
la Presidencia nadie que la hubiera ocupado ya alguna vez¡ 
Entre les firmantes de este manifiesto se encontraban mu~ 
chas constituyentes que habían secundado el. Plan de Agua -
Prieta y habían apoyado a Obregón durante la rebelión del~ 
huertista. Esto di6 origen a una de las expectaculares Pi 
rustas políticas de Obregón; en efecto, antes de regresar
a Sonora, mediante un cambio de frente súbito, el general
se dirigid a la opinión páblica anunciando que propondr!a
al Congreso Reformas a los Arl:ículos 82 y 83 de la Consti
tucidn, con el fin de adicionar a los requisitos necesa- -
rios para poderserPresidente, el de estar casado con mu-
jer mexicana por nacimiento o hija de padres mexicanos, 
además de ampliar el plazo previo a la elección en que d~ 
ber!an separarse del ej~rcito o de los puestos pQblicos 
los candidatos presidenciales, y de suprimir el requisito
de na haber participado en rebeliones militares¡ asf camo
para prohibir tenninantemente que volviera a la Presiden-
cia quien ya la hubiera ocupado en ocasión anterior. El A! 
gunento Central de Obregón fue en esta vez la necesidad de 
que se respetaran los preceptos Constitucionales y de evi
tar que el pueblo se acostumbrara a considerarlos letra -
muerta sin valor efectivo. En realidad, quedaba en pie que 
la Constitución ser!a reformada; y aunque de momento, Obr~ 
g6n retiraba los propósitos ya expresados de volver al po
der, nadie dudaba de que así lo haría. En enero del año s!_ 
guiente, como es sabido, fueron publicadas las reformas de 
los Art!culos 82 y 83, quedando eliminada la Fracción VII-
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del primero y sustituida por un Texto innecesario y redun
dante. El plazo en que deberían separarse de sus puestos
los Candidatos fue ampliado a un año, como Obregón lo ha-
bia sugerido, y se es tablecia que los expresfdentes podrían 
ser reelectos por una sola vez, siempre que tal cosa no s~ 
cediera en el período inmediato siguiente a su primera - -
elección. Sin embargo, pronto pudo verse que Don Alvaro no 
estaba satisfecho con estas Reformas, ya que su manifiesto 
de Junio del propio año, en el cual aceptó su postulación
nuevamente, hizo caso omiso del nuevo Texto del Articulo -
83 y sigui6 refirHndose al Texto de Querátaro como si no
hubiera sido reformado. Poco más tarde, se llevó a cabo -
una nueva Reforma del Artículo citado, por la cual el pe-
riada Presidencial quedó ampliado e seis años y la restris 
ción antirreeleccionista limitada al periodo inmediato si
guiente para el Presidente en funciones,- Este dltimo pun
to fue ampliamente discutido por Obregón en su manifiesto. 
Volvió así el sonorense a su principal argumento del año
anterior, o sea, a la idea de que el valor político del ª!:!. 
tirreeleccionismo consistía en evitar que los candidatos -
presidenciales se encontraran en la dispareja situacidn de 
que uno de ellos, el Presidente en funciones, gozará de la 
ventaja indudable que le daría el encontrarse en el poder
al celebrarse las elecciones. 

En apoyo de este punto de vista, Obregón había i!:!_ 
vacado la situación existente en el Congreso Constituyente, 
donde a su juicio, predominaron en ciertos momentos los PE!, 
líticos reaccionarios apoyados por .carranza, que dieron d_! 

liberadamente a ciertos Articulas Constitucionales un Tex
to confuso para favorecer una interpretación contrarrevol.!:_ 
cionaria más adelante. El documento de Junio de 1927 se ª.! 
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fuerza por destacar la necesidad de que Obregón volviera -
al poder, con el argumento central de que era la única per 
sona, entre los posibles candidatos, que podr!an continuar 
la labor iniciada por De la Huerta, continuada por ~l mi~ 
mo y prolongada por Calles. Como ejemplo concreto de las -
tareas que estos gobiernos hab!an lluvado parcialmente al
eaba y que tendrían que llevarse adelante, Obregdn mencio~ 
n6 la Reforma Agraria, que hasta entonces sólo había bene
ficiado a unos ?50 1000 individuos, repartiendo un total de 
poco menos de 9 millones de hectáreas 11 • ( 61) 

Algunos autores, tal vez no sin fundamenta, pre~ 
tenden que Calles no estuvo nunca convencido de que fuera
necesaria y conveniente la reelección de Obregón¡ otros -
opinan que en realidad fue Calles el promotor y orientador 
del proceso electoral de 1928> bien fuera para ganar a - -
Obregón en favor de sus puntos de vista sobre la cuesti6n
petrolera y sobre el conflicto religioso - cosa qua, de un 
modo u otro, sí logr6, - bien fuera por temor a la capaci
dad del Caudillo, como militar y a su t1abilidad para - - -
atraerse el apoyo de las grupos revolucionarios y el ejár
ci to. El hecho es que en su último informe de Gobierno, al 
proclamar la muecte del Caudillismo y la necesidad de est.! 
blecer instituciones, estables, indirectamente condenó el
intento reeleccionista de Obregón, como contrario a las -
condiciones nuevas surgidas en el país, además, como es ª.! 
bido, Calles apoyó la Reforma del Artículo 83 llevada a C,! 
bo en 1933, por medio de la cual se estableció definitiva-

(61) Bassols Batalla Narciso.- El Pensamiento Pol!tico de
Alvaro Obregdn. Segunda edición 1970. Pág. 88 y 89. 
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mente la prohibición para que vuelvan al poder los Presi-
dentes en nuestro pa!s. 

Obregón se enfurecía al señalar que esta prohibi
ción limita los derechos poI!ticos da los expresidentes Y
priva al pais de la posibilidad da aprovechar su expe~ien
cia y su capacidad; igualmente, subrayaba que este princi
pio no se hac!a extensivo a quienes hab!an ocupado otros -
puestos de menar significación. La experiencia indica, sin 
embargo, que la renovación de los presidentes trae como ~ 
consecuencia inevitable una renovación constante de todas
las filas políticas, y en particular de los funcionarias -
de elección popular. De hecho, la situacidn existente ha -
permitido conservar la flexibilidad del grupo en el poder
Y ha obrado como un factor limitante sobre el poder econó
mico y político que se acumula en manos de quienes llegan
ª los m~s altas puestos de la administración pdblica. En -
tal sentido, la historia ha pronunciado ya su fallo en CO!J. 

tra del camino que Obregón se trazó para la campaña polít!, 
ca de 1928 • 



h).- ALVARO OBREGON Y SU REELECCION. 

"Llegó el d!a en que yo habría de realizar la más 
cara ilusión de mi vida en materia política y el día 30 de 
noviembre de 1924, a las doce horas del día, hacía entrega 
del poder que la Nación me confiara durante cuatro largos
y penosos años, ante más de cincuenta mil personas que pr~ 
senciaban aquel acto inusitado en nuest:ro ambiente políti
co y que aplaudían con delirante entusiasmo aquel aconte-
cimiento que establecía un precedente edificante en nues~ 
tra Historia. Ese mismo d!a, al r8tornar a mi hogar y sen
tirme libre de las responsabilidades y de los peligros que 
hube de sortear durante todo el período de mi Gobierno y -
rodeado de todos los seres para mí tan queridos, sentí la
necesidad de consagrar el resto de mi vida a las atencio~ 
nes del hogar y a las acti~idades del trabajo, haciendo -
consistir desde entonces mi objetivo principal en la reali 
zaci6n de esta finalidad tan justa, que procuré seguir fo~ 
taleciendo cada día más con mi propósito de no retornar a
la azarosa vida de la pol!tica.(62) 

Tal vez Obregón tuvo el firme propósito de dejar
la política y dedicarse a su vida privada, sin embargo ap~ 
nas está par terminar el periodo, del General Calles, cua~ 
do ya se corre el rumor, de quien le sucederá, para esto,
los partidarios de Obregón, ya piensan en la reelección de 
~ste, y Obregón demuestra simpatía por retornar a la pal!-

(62) QUIROZ MARTINEZ ROBERTO. "Alvaro Obregón su vida y su 
Obra", M~xico • 1928. , Pdg. 339. 
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tica, contradiciándose, con sus declaraciones, al t~rmino
de su Gobierno, en donde afirmaba categ6ricamente no retor 
nar a la azarosa vida pol:!tica. 

~destamente Obreg6n se expresaba as!: 

"Las adhesiones y manifestaciones de simpatía que de todas 
partes del Te~ritorio Nacional estoy recibiendo a cada mo
mento exhortándome para que tome parte en la lucha políti
ca como candidato, vienen de Organizaciones sociales y po
líticas, de diversos gremios de trabajadores de los campos, 
de las trabajadores de las ciudades, de organizaciones po
Utic:as, de estudiantes, de profesionales y de grupos de -
profesionales, de hombres de negocios, etc. etc., v me dan 
derecho a suponer, aón sacrificando mi propia modestia, 
que defrau~Jría los anhelos de una gran mayoría de la opi
nión p~blica si evadiera la lucha para realizar mis prop6-
si tos de no retornar a la vida política como lo aconseja -
mi bienestar personal y la ventura y bienestar de mi hogar, 
y esta sola consideración basta para que acepte el alto h~ 
nor que me han dispensado todas las organizaciones que me
han designado como Candidato a la Presidencia de la Repd-
b lica para suceder en el poder al Actual primer·mandatario 
y que para corresponder a su confianza procurará en todos
mis actos civicos hacer honor a ella, asumiendo todas las
responsabilidades y participando en la lucha al frente de 
todas las organizaciones que me apoyan.(63) 

Yo me pregunto, ¿era sincera Obregón en sus decl! 
raciones? o hab!a P.i1 el fondo una vanidad incontenible de-

(63) Idem, Pd¡J. 341. 
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tener el poder de nuevo en sus manos, tal vez el poder ac! 
ba por dominar a los hombres. azuzados por entusiastas que 
proclaman sus victorias, amén da obtener algún cargo o be
neficio. En comprobación de nuestro Juicio no resistimos a 
la tentación de insertar su manifiesto o declaraciones que 
hizo al Pueblo mexicano el 26 de junio de 192?, en que darl_ 
do las motivos que lo obligaron a su :i.mperioso llamado -
acepta su postulación a la Presidencia de la República. 

El importante e histórico documento dice así: 

"Un imperativo de mis deberes cívicos me impone la obliga
ción indeclinable de hablar de nuevo a la nación para ha~ 
cerle saber cuál será mi conducta en relaci6n con el pro-
blema que sa aproxima, de la sucesidn presidencial, y exp~ 

nerles cuáles han sido las causas d~terminantes de mi re-
torno a la vida política, cuya resolución destruye una de
las más grandes ilusiones de mi vida. "Desde que alcancá a 
comprender que los intereses de la Patria y los intereses
colecti vos, que son los mismos, valen mucho m~s que los i~ 
tarases personales y que nuestras propias vidas, he puesto 
al servicio de ello todo el contingente de mi modesta cap~ 
cidad cuando se ven en peligro, y es por esto que he sido
soldado en diversas ocasiones y desempeñando diversos pue~ 
tos p6blicos en otras y siempre en forma transitoria y por 
el tiempo que se requiere para salvar la crisis que los :.... 
han amenazado. 

"Cuando otorguá la protesta ante el H. Congreso de la - -
Unión como Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con 
cuya investidura fu! unigido por la voluntad popular, rec! 
b! millares de felicitaciones de todas partes del pa!s y -
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de m4s allá da nuestras fronteras. A la mayor!a de ellas -
contestaba que deberían reservarse B!3B!l folici.tacionos pa
ra el d!a en que yo entregara aquel sagrado depósito al 
hombre que el voto popular deslunaro para ~3ub5ti tu!rme de~ 
put1s de haber cum::1lido tan delicado encurgo. Donde aquel -
momento todos mis esfuerzos fuoron consnnrodo~1 u la reali
zaci6n da tan nabla finalidad. Todos conocen los aconteci
mieritos dasc1rrollados en aquel período y mí labor, r.1ala o
buena, está ya juzgada por la conciencia pública. Todo:;¡ S! 
ben tarnbi~n que mi administración se caractoriló pot' la 
sinceridad de prop6si tog y la bones i;idad con que fu e ron rn,!!_ 
nejadas los fondos públicos, Se lesionaron grnndro intere
ses materiales, es verdad, pero ne imponfa acatar los jus
tos anhelos populares que diernn alienta y vida a nuestra-
gran revolución y que, hechos ya leyes, hab:1'.an sido catale, 
gados en nuestra Constitución de Querátaro como piedra An
gular que serviría de base a la redención moral y social -
de nuestras clases proletarias de las Ciudades y los cam-
pos, que la revolucidn había proclamado redimir y para de~ 
fanatizar a todas las clases sociE1les del país". (64) 

No cabe la menor duda, de que Obregón al aceptar
la reelección como Candidato a la Presidencia de la Aepú~ 
blica, rompiera con el ideal del apóstol Madero, al procl!. 
mar ºSUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 11 y el hecho de hacer
ª un lado la Constitución, llámese Modificándola a su ante. 
jo y provecho mutuos, unido al conflicto religioso, no t~! 
jeron más que el fatal desenlace, de su muerte, La más ca
ra ilusión de su vida, fue el querer y aceptar reelegirse. 

( 64) Idem, Pág •. 337. 
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i).- tAlfRTE DEL CAUDILLO. 

"El 15 de Julio da 1928 llegó Obregón a la Ciudad 
de Máxico, a mediodfo, procedente de su~> propiedades de So 

. -
nora. Eran las doca y veinte cuando dG!JCendi6 del tren, en 
medio da una considerable multitud qua lo aplaudía. ACO!llJ! 
ñado por un grupo de partidarios 1 ~rn trauladd de inmediato 
a las oficinaa del Centro Obregonista, aituadas en la Ave
nida Judrez, en lo qua un tiooipo después fue la Secretaria 
de Relaciones. En el trayecto hacia esas Oficinas 1 desde
le. estación ''Colonia", un hombre pálido por la emoción, a
muy corta distancia, lo observó pasar mientras apretaba -
contra su pecho un arma de fuego, indeciso respecto a usar 
la -seg~n dijo más tarda por temor de herir a otras perso
nas¡ pero, probablemente, también por miedo a que el acto
que hab!a decidido consumar se frustrara al ser impedido -
por alguno de los muchos espectadores que lo rodeaban. Se
gún consta en lan m:i.nutas del Juicio que se hiz.o u José de 
Ledn Toral (cuyo apellido patamo fue De León), desde ese
momento vagó corno un sonámbulo por las calles de la Ciudad, 
en busca de la oportunidad de llevar al cabo su decisidn.
De León Toral era solamente uno de los muchos fanáticos a
quienes el conflicto religioso llevó a extremos de tensión 
y de violencia. Se le había dicho que el Gobierno perse- -
guía a la Iglesia Católi.ca y que no habr!a paz hasta que -
murieran los principales dirigentes revolucionarios: en -
su espíritu cegado por la pasión, estas afirmaciones se al 
taraban con diálogos, más o menos confusos, en que creía -
entrar en contacto directo con la divinidad y sus manifes
taciones." De algón modo, para mediados de Julio de ese año, 
De Le6n Toral llegó a creer que la salvación del cristi~¡._ 
nismo y el bienestar del pueblo exigían de él un sacrifi~ 
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cio inusitado, Hombre de esp!ritu d~bil, impresionable, 
que depend!a de los de más completamente, entró en conrac
to con personalidades fimes y decididas que lo escucharon 
con asombr~, tal vez, cuando percibieron las locuras de -
que era capaz esa sensibilidad enfermiza y vacilante. En -
el proceso no se pudo probar que nadie le hubiera ayudado 
directamente a cometer el cr!men; pero se volvió claro que 
varias per8onas estaban al tanto de lo que De León se prop2_ 

n!a, entre otras cosas por:¡t.1e, por su parte, habían inten
tado algo semejante y participaban del estado de ánimo del 
dibujante extraviado. Toral vivió sus últimos años en un
medio cuya única preocupación consistía en oponerse a la~
medidas del estado, originadas en el conflicto religioso y 

encaminadas a hacer respetar la legislación objetada por -
la Iglesia. 

Durante sus campañas militares, Obregón había es
tado en peligro en mdltiples ocasiones¡ sus actividades P2, 
liticas tambián lo colocaron en situación comprometida al
gunas veces. Apenas iniciaba su carrera cuando sus propios 
compañeros trataron de quitarle el manco en Naco; en la t!:!. 
ma de Culiacán fue herido levemente y cayó en una embosca
da cuando entraba por segunda vez a la Ciudad de M~xico, -
al principiar la carrpaña contra Villa; bien conocida es la 
forma en que paco antes habia salvado la vida, en parte -
gracias a Serrano, a pesar de encontrarse a mercad del Gu~ 
rrillero de Ourango¡ MA'l'COTTE lo salvó tambi~n cerca de C! 
laya y de nuevo se puso a su lado, después de la huida de
México, cuando llegó indefenso a la tierra caliente del -
Sur¡ pero todos estos incidentes, en cierta forma, fueron
cuestiones de suerte, peripecias de la ápoca agitada que -
el pa!s viv!a, en las cuales Obregón fue el h~roe como tan 
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tos otros lo fueron en aventuras semejantes. El Sonorense
lo comprend!a as! y quizá por ello mostraba ase fria valor, 
_esa aparente indiferencia ante los peligros de la vida mi-
litar, que sorpren-16 a muchos testigos y que, según conf! 
sión propia, cubrb. en fama controlada la preocupacidn Y
los temores que lo asaltaban en el fondo de su ánimo. Pero 
el atentado dinamitero de que se hizo objeto al Sonorense
a mediados de noviembre de 192?, debió haberlo encontrado
sobre aviso. Poco antes, en el curso de un viaje por Esta
dos Unidos, había sido objeto de otro atentado, también -
llevado a cabo por un fanático, cuando dormía en el Pull~ 
man cerca de Tucson, Del mismo moda, unos militares serr! 
nistas se habían confabulado para eliminarlo¡ de suerte ¡__ 

que De Le6n Toral sólo consum6 lo que otros, con menos - -
suerte, no habían podido conseguir".(65) 

Alvaro Obreg6n viajó siempre con buena estrella -
desde el inicio de su Carrera Militar, hasta llegar a ocu
par la silla Presidencial, sin embargo, ahora en su reele~ 
cidn, el mismo presiente, a raíz de los atentados contra -
su persona, que esa buena estrella se está alejando, ya -
que el destino que él mismo se forjó lo pone en una situa
ción comprometedora. 

"Las cuarenta y ocho horas comprendidas entre el
momento en que De León Toral vid pasar a Obregón cerca de
la estaci6n "Colonia" y el instante en que disparo sobre -
~ste, en el interior de un cenador de los jardines del Res 

(65) NAFCISO BASSOLS BATALLA.- "El Pensamiento Pol!tico de
Alvaro Obregón. Segunda Edición, 1970. Pág. 99. 
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taurante "La Bombilla", seguramente transcurrieron como 
una pesadilla para el caricaturista. Simulando un viaje se 
despidió de su familia; para entonces la mujer había com-
prendido que algo extraño le sucedía. Durante el juicio, -
esta victima inocente se quejó del abandono en que la ha~ 
b!a tenido De León Toral durante los últimos meses. El Pf'2 
pio padre del asesino, consternado, afirmaba a todas voces 
que su hijo había sido instrumento de otras personas, para 
~l desconocidas o que no se atrevió a mencionar. Obreg6n
había salida de su casa en la Avenida Jalisco (calle que -
hoy lleva su nombre) a bordo de un automóvil¡ De León To-
ral afirmó haberlo seguido en un coche de alquiler y haber 
dado con ~1 1 por azar en "LA BOMBILLA". Rápidamente traz6-
unas caricaturas, mientras el general y sus acompañantes -
com!an; se acercó al Sonorense y lo atravesó con seis ti~ 
ros, cuando miraba Obregón sonriente su propia caricatura. 

Después de largas horas de interrogatorio en la -
Inspección de Policía, el asesino ofrec:i6 llevar a las - -
agentes hasta una persona que podía explicar sus mdviles;
as! los condujo a la casa de Concepción Acevedo de la Lle
ta (llamada "la madre Conchita 11 ), ex religiosa que había -
tenido serias dificultades con la Iglesia y se encontraba
en contacta con la propia esposa de un alto Jefe de la Po
lic!a. 

Circularon de inmediato rumores que involucraban
ª loa l!qa~es de la C.R.O.M. y al mismo Presidente Callas; 
este 6ltimo interrog6 personalmente al asesino y entreg~ -
la investigación en manos del desaparecido. Cinco meses -
después; De León Toral fue fusilado en el interior de la -
Penitenciar!a. Su viuda contrajo matrimonio más tarde¡ P! 
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ro no pudo encontrar la tranquilidad, al segundo marido mu 
rió asesinado por una criada, aparentemente indignada por
los malos tratos que recibía la familia, Por su parte, la 
madre Conchita se casó también, tiempo despuás, en el pe-
nal da las Islas Marías, con Carlos Castro Balda, coautor
del Complot fracasado contra Obregón en Celaya dlJrante su
campaña electoral. Varios años más tarde otros c6mplices
del Cr!men cometido por De Le6n Toral, el Sacerdote Jim~-
nez y Manuel Treja Morales, fueron detenidos y condenados 
a penas relativamente cortas de prisión. Aunque dieron áni 
mas a De Le6n Toral y moralmente lo apoyaron, nunca pudo -
precisarse hasta qué punto intervinieron en la consumaci6n 
del crimen. Oficialmente, la Iglesia se disoci6 del acto
Y provocó con ello un hondo resentimiento en quienes part!, 
ciparon, empezando por el propio De León Toral, que se ma
ni festd arrepentido y desengañado después de las sesiones
del proceso pablico. También la Madre Canchita expresó p~
blicamente un resentimiento semejante. 

Un testigo describe as! al General Obregón, poco
antes de su muerte: ºEl hombre andaba preocupado, charlaba 
poco, na tenía su antigua locuacidad y parecfa presentir -
la muerte, A ratos se quedaba profundamente pensativo y e~ 

mo que una idea obsesionante le impedía contar sus viejos
chascarrillos a tener una ocurrencia oportuna para comen
tar el momento. El Capitán Jesds Obregdn, sobrino del ge
neral, se las arregló para llegar hasta la celda de la Ma
dre Conchita, durante el Juicio, y la interrogó largamente; 
despu~, llegó armado hasta la celda ocupada par De León -
Toral en la Penitenciaría, y trató de hablar tambián con -
el preso. Los celadores se lo impidieron y esa misma no~ 
che puso fin a sus d!as en su domicilio, Sin duda, su t!ó-
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habría visto con disgusto tal actitud, Interrogado por un
periodista español algunos años antes, Don Alvaro había -
contestada a la pregunta: ¿Ddnde y c6mo quisiera Usted ter. 
minar sus días?, sin dar a la respuesta ningun dramatismo. 
¿Ddnde? ~n mi Patria. ¿Cómo? Me es indiferente. (66) 

El 1'7 de julio de 1928, cae Alvaro Obregón abati
do por disparos de arma de fuego, falleciendo al instante, 
ante el asombro de todos los comensales 1 que atónitos y -
con ir.credulidad, no dan cabida al hecro, consumado por De 
Ledn Toral y como de todos es sabido con participación in
telectual y moral, de un gran ndmero de enemigos, tanto ci 
viles como eclesidsticos. 

El local de "La Bombilla" se llena de confusi6n y 
los dnimos se exaltan, tratando de linchar al ejecutor; 
era la diputacidn del Estado de Guanajuato, la que ofrecía 
a Obregón el banquete, y es el Diputado Palomino, el que -
calma las ánimos, pronunciando emotivo discurso, despu~ -
el cadáver es trasladado a su Ciudad natal; es as! como -
tennina la vida del General Alvaro Obregdn, hombre que de
ja una gran huella, en la Historia de M~xico, ya que fue-
uno de los principales protago11istas de la Aevolucidn Mexi 
cana. 

(66) Idem, Pág. 104. 
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CAPITULO CUARTO. 

PENSAMIENTO AGRARIO DE ALVARO OBAEGON. 

Las ideas políticas de Obreg6n eran da índole-~ 
pragm~tica, derivadas comúnmente de la propia observacidn
o experiencia. Veamos ahora que proyección tiene ese su -
sentido práctico en relaci6n con su postura ante el probl!! 
ma agrario, advirtiendo, desde luego, qua en esta~arte -
fundamentalmente nos referimos a las idees personal y di-
rectamente externadas por el caudillo sonorense, ocupándo
nos expresamente de su labor legislativa en la materia o,
si se quiere, de la labor legislativa al respecto durante
su gobierno, así como de los hechos en que se tradujo su -
concepción respecto del cómo enfrentarse a la problemática 
agraria, en otra parte de este estudio. 

La primera ocasión que en fonna p6blica se refie
re Obregón al problema agrario, tiene lugar durante las s! 
sienes de la Convención de Aguascalientes. Como ya se dij!:, 
ra en otra parte, Obregón es parco en sus intervenciones -
en ese casi interminable torneo de discusiones baladíes, -
incoherencias, contrasentidos y posturas demag6gicas en -
que se tradujo buena· parte de los primeros días de desarre_ 
llo de tal evento. la alianza de los representantes vi- -
llistas con los zapatistas -muy bien aprovechada por és- -
tos- determinó, entre otras cosas, que los elementos con-
vencionistas independientes y los propios constitucionali:?, 
tas aprobaran o dejaran aprobar por la Convención los pri~ 
cipios zapatistas contenidos en el Plan de Ayalá¡ el impe
rativo de lograr la paz definitiva 1 amenazada seriamente -
por la pugna entre Villa y Carranza, hizo pensar a varios-
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jefes militares constitucionalistas y, desde luego, a los
delegados independientes o· no alineBdos francamente en las 
dos principales banderías en qua se había dividido la fuer -za annada de la Revolución, en la conveniencia de cortar -
por lo sano tales diferencias eliminándolos de las posici~ 
nes de privilegio que ocupaban, resolviendo en esta forma
el difícil dilema que e sus ojos se presentaba: o continu!! 
ban imperturbables la línea política trazada por Carranza
respecto a Villa o se adherían a ella, caso en el cual po
dían llegar a la lucha armada nada menos que contra la po
derosa División del Norte y su afamado jefe se plegaban a
las intransigentes peticiones de Villa que por su natural
suspicacia o inducido a considerar así las casas por sus -
consejeros, ve!a en Carranza el máximo peligro de que el -
pais adviniese a un rágimen despótico de tipo porfirista y 

que, consiguientemente, exigía como requisito primordial -
para garantizar la paz, el retiro de Carranza como Jefe ..:.....; 
del Ej~rcito constitucionalista y Encargado del Poder Eje
cutiva; pretensiones que, a su vez, rechazaba don Venusti!! 
no rotundamente o que aceptaba, condicionando su cumpli- -
miento al previo retiro de Villa y Zapata de los mandos m~ 
litares correspondientes. Fuá en este medio difícil para -
Obreg6n, toda vez que si no se proponía de buena fe que en 
la Convención se sentaran las bases para obtener una verd!! 
dera pacificaci6n entre villistas y constitucionalistas 
-como nos inclinamos a pensar-, si es un hecho innegable -
que antes de celebrarse tal asamblea y en el curso de los
trabajos a los que asistiera, hizo singulares esfuerzos · -
para no contribuir al distanciamiento, que el caudillo so
norense intervino en las discusiones en torno del problema 
agraria. Las intervenciones de Obregón en el curso de los 
trabajos, repetimos, fueran relativamente escasas y ponde
radas. 
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"No obstante, cuando Paulina Martinez y Soto y G~ 
ma electrizaron a la asamblea al plantear con claridad y -

entusiasmo la lucha en favor de la Reforma Agraria, Obre
gón se levantó dos o tres veces para hacer constar que no
~staba en contra del Plan de Ayala y que reconocía la tra~ 
candencia del problema campesino; pero, ante sus ajos práf?_ 
ticos que siempre rechazaron toda especulación teórica, r! 
sultaban muy pocos los resultados reales que podrían obte
nerse de los largos discursos demagógicos y de los entu- -
siasmos irreflexivos. La naturaleza de las dudas de Obre
gón al respecto, por otro lado, guarda relación con su - -
frialdad ante las corrientes que dentro del mismo constit~ 
cianalismo subrayan la participación de las masas campesi
nas y los aspectos del movimiento que le daban alcances de 
revoluci6n social 11 • ( 67) 

Soto y Gam<i, en una obra vinculada a los proble
mas agrarios de M~xico y que, entre otras cosas de aspe- -
cial interés contiene articulas periodísticos escritas en
diferentes fechas por él, haciendo una verdadera apolog!a
del pensamiento y accidn de Obregón a~ materia agraria, i!!!_ 
pl!citamente nos habla de un cambio en.el pensamiento y~ 
sentimiento del político sonorense, de un cambio positivo
operado en Obreg6n con el discurso del tiempo y de los • -
acontecimientos que hubo de vivir, respecto de tales pro-
blemas. A este respecto expresa: 

(6?) BASSOLS BATALLA NARCISO: El Pensamiento Político de -
Alvaro Obregón. Editorial Caballito, Segunda Edición. 
México D.F. 1970., Pág. 42. 
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1'0breg6n fu~ el primero entre todos los gobernan
tes del Norte que haya hecho justicia y rendido pleites:!e
a la grandeza de la causa suriana. El Norte no antend:!a al 
Sur. Obregón mismo, cuando aquellas sus gloriosas andanzas 
bélicas, por Sonora primero y más tarda por otras muy di~ 
versas regiones del pa!s, no había alcanzado adn a darse -
cuenta de la justicia que al Sur asistía. Fue preciso ,que~ 
la persecución de Carranza y las exigencias de la campaña
elec toral de 1920 lo empujasen a tierras surianas, para -
que allí se percatase del hondo f endmeno agrario -agrario
ª la vez que racial-. Yo tuve la fortuna de recibir sus -
primeras y todavía frescas impresiones •.• Obregón me dijo, 
a las primeras palabras y preguntas: "Después de mi viaje
ª Guerrero y a Morelos me he convencido, licenciado, de -
que el problema fundamental de México es la reconstrucción 
física del indio" •.• ¿Reconstruir físicamente al indio? es 
decir, dar de comer al india, permitir que el indio ande -
mal alimentado y casi desnudo por siglos, llegara a sentfi!. 
se al banquete de la vida y obtener prácticamente el dere
cho de comer a sus anchas, de desarrollar plen~mente su 
ser físico, de dar expansión a sus facultades de pensamie~ 
to y de acción, hasta allí menguadas, hasta ell! paraliza
das por la miseria y por el empobrecimiento ..• No había -
más que pedir a Obregón y nada más le pedí yo de parte del 
zapatismo: que realizase plenamente su alto propósito de -
regeneración en pro de una raza .•. Al llegar a este punto, 
hay que decir la verdad. Obregón, firme ya en su empeño da 
regenerar físicamente al indio, vacilaba todavía en cuanto 
a los medios, en cuanto al procedimiento. El, no se deci-
día a tener que transformar, en forma radical y honda, to
do el régimen de la propiedad privada, todo un régimen cu
ya constitución, viciosa y todo, tenia a su favor el tran~ 
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curso de los siglos. Esta vaoilaci6n duró poco. Obreg6n e~ 
pezd a sentir los efectos de la agitación provocada por :... 
los zapatistas que pudimos llegar a los escañas del Parla
mento, y de revolucionario honrada y de observador perspi
caz acabó por persuadirse de que el reparto de tierras era 
la solución exigida por el instinto de las masas. Confid -
entonces su descubrimiento a uno de sus mejores a~iaos, el 
diputado agrarista Rodrigo G6mez, a quien dijo, .. "Confie
so que,. al principio, creí que sólo De trataba de hambre
artifioial de tierras suscitada por la agitación de los lf 
deres; pero cuando he visto que, apenas dotado un pueblo -
de ejidos, llovían sobre mi telegramas y ocursos de toda -
la zona comarcana, como si toda ella hubiese sido sacudida 
por la misma el~ctrica emoción, comprendí que me encontra
ba frente a la genuina voluntad popular, y me dispuse a -
acatarla ••• "(60). 

Veamos ahora si a la luz de los textos de algunas 
discursos, conferencias, cartas u otros documentos de Obr~ 
gón, puede corroborarse nuestro aserto de que su pensamie~ 
to respecto al problema agrario evolucionó, afirmacidn - -
nuestra que, como ya hemos visto, sostiene en los t~rminos 
transcritos Soto y Gama. 

Empezaremos a aludü' al manifiesto de Obregón del 
1o. de junio de 1919, a travás del cual acepta su poatula
ci6n como candidato a la Presidencia de' la Aepdblica, En -

(68) DIAZ SOTO Y GAMA ANTONIO: La cuestión agraria en Méxi 
ca. U.N.A.M.- Instituto de Investigaciones Hist6ricas. 
M~xico D.F. 1959. P~gs., 62 a 65. 
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dicho documento, despuás de hacer un análisis de la situa
ción pol!tica de su tiempo y de las causas que, a sú jui-
cio, originaban el malestar que consideraba exist!a en el
medio ambiente, se refer!u a los que callficaba como pro~ 
blemas capitales del pa!s, de los que se derivaban a su -
juicio todas los dem~s: el primero de índole moral y el S! 
gundo de índole política; inclusive el problema ecan6mico
-cuya resolución hacía depender~- la resolucidn del pres~ 
puesto-, demandaba, segón su criterio, la resolución de -
los dos problemas fundamentales señalados, dado que hac!a
depender la reducción presupuestal de la previa pacifica-
ción del país y ésta estaba determinada por la solución f!_ 

vorable previa de los problemas moral y p0.l!tico. Lo que
era el problarta agrario de su tiempo, debió cansiderarlo,
estimarnost coma vinculado en su solución a la de los aludi 
dos problemas moral y político. 

En el desarrollo de su cafTl)aña electoral a la pre 
sidencia de la República en el año de 1919, Obregón suste!:_ 
t6 una conferencia ante la Cámara de Agricultores o Cámara 
Agrícola del Estado de Jalisco. En dicha exposición, esta
blecía como premisa fundamental para obtene~· la r'econstrus 
ci6n nacional, el desarrollo y florecimiento de la agricu!_ 
tura, a la que consideraba como "La mejor fuente de rique
za para el mantenimiento de un gobierno", en países que, -
como el nuestro, ºtienen tantos productos". Aprovechando -
el conocimiento que había adquirido de la agricultura de -
otros-Estados Unidos, Canadá y Cuba- Obregón se refería a
las factores que frenaban el desarrollo de la agricultura
en el Máxico de esa época y a las medidas indispensables -
que había que tomar para obtener el deseado impulso. Refi
riándose a la situación existente, señalaba como uno de -
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los defectos a corregir al alejamiento y abandono que de -
sus propiedades mantenían la mayor parte de los grandes t~ 
rratenientes, afirmación ásta que en realidad, reflejaba -
fielmente el estado de cosas de miestro agro. 

Como principales factores o medidas a adoptar pa
ra incrementar la agricultura proponía: a) el estableci- -
miento de estaciones experimentales en todo el país, para
determinar los cultivos apropiados para cada terreno; b) -
el establecimiento de comisiones de investigación respecto 
de los mercados, a fin de determinar aquéllos m~s conve- -
nientes para la venta de los productos y, e) la moderniza
ción de los sistemas de cultivo. 

Por lo que se refiere al problema agrario especí
fico, consideraba Obregón en la conferencia da que venimos 
hablando, que era el más intrincado y de difícil solución, 
si se pretend!a aplicarse una misma fdrmula en cada una de 
las diversas regiones. "Yo conozco sitios -expresaba- en -
donde el problema no es agrario sino de irrigación, porque 
un noventa por ciento de los terrenos estdn abandonados -
por la sequía. De nada serviría a un individuo que se le -
diera un terreno árido, pues tendría que abandonarlo en s~ 
guida. Conozco otros sitios donde el problema da irriga- -
cidn desaparece por las abundantes lluvias, y allí, preci
samente por la abundancia de las lluvias, se explota poco
tarreno y no se acostumbra el trabajo por la opulencia es
pontánea de la producción". (59). 

(69) Bassols Batalla, Narciso: Obra Citada. 
Págs. 135 a 135. 
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Afirmaba igualmente en la aludida conferencia que 
una de las fonnas para resolver el problema agrario era el 
fomento de la pequeña agricultura, pero sin que ásto impl! 
case que debiera acudirse al fraccionamiento de propiada~ 
des". , . para dotar de ellas a los pequeños 'agricul tares 1 -

antes de que se haya logrado el desarrollo evolutivo de la 
pequeña agricultura. No opina tampoco que para el desarro
llo de asa pequeña agricultura se use de la violencia y -
del despojo. Yo creo que la manera de fomentarla no consi!_ 
te en desmembrar una gran propiedad y dividirla en fracci2 
nas, de las cuales corresponder-!an terrenos a un individuo, 
el manantial de la hacienda, si lo tiene, a otro, las ca
sas al de más allá, etc .•• En esta fonna se destruye sin -
obtener provecho ninguno ••. No creo que este trascendental 
problema pueda resolverse mediante un ligero estudio ni 
con la repartición de unos cuantos terrenos ••• se trata de 
tal manera de un problema delicado, que no podria resolver 
se en el tiempo que muchos creen que sería factible su re
solución, con una ley que no está en consonancia de las n~ 
cesidades del momento, porque las leyes no pueden dar nun
ca resultado, si no están sujetas a la lógica. Con el fras 
cionarniento ilógico de las propiedades, solamente lograre-
mos destruirlas, sin ningdn beneficio". (?O) " 

Al siguiente mes de pronunciada la conferencia a
que nos referimos anteriormente, en carta dirigida al li-
cenciado Roque Estrada, fijaba con más precisión aspectos
relativos al problema agrario tocados en tal evento. Así,
hablando del problema agrario afirmaba que había de ser -
considerado, no solamente como fundamental para al adelan-

(70) Autor citado, Obra citada, Págs. 135 y 137. 
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to del país, el que exigía una resolución más inmediata, -
sino el que revestía".,, fuera de toda discusión, el aspe9_ 
to más corrplicado por las variantes a que está sujeto, se
g~n cada Estado de la Rep~blica y las que tiene aún dentro 
de los mismos Estados". Agregaba, por otra parte, "Al de
clarar que no debe destruirse la gran propiedad, sino gra
dualmente y a medida que se vaya creando la pequeña prop1:.2 
dad, es porque estoy seguro de que en muchos Estados de la 
Rep~blica, si se hiciere un fraccionamiento, desde luego -
muchas de esas quedarían abandonadas, ya por la falta de -
conocimientos en agricultura de sus propietarios o por la
negligencia de otros; y esto traería naturalmente fatales
consecuencias, porque se suspendería una gran parte de ~ 
nuestra producción agr!cola". ( ?1). 

Insistía en la carta en cuestión que el problema
en muchos lugares del país era esencialmente de irrigacidn 
" •• ,ya construyendo prosas de captación o ,aprovechando las 
caídas de nuestros ríos, para producir energía barata y ª! 
tablecer así la irrigación, por medio da bombas; pues en ~ 
las regiones a que me refiero, hay grandes extensiones de
terrenos incultos, los que podría adquirir el Gobierno a -
precios bajos y con suma facilidad. (72). 

Consideraba que el problena agrario requería un -
estudio bastante concienzudo, por lo que estimaba pertine~ 
te se sujetara a la consideración de una comisidn compues
ta por personas competentes en la materia y de reconocida
honorabilidad. ------------
(?1) Autor citado, Obra citada, Págs. 137 y 138, 

(?2) Idem. Pdg. 138. 
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Había sido ya declarado Presidente electo del - -
país, cuando Obregón acudid a la Cámara da Diputados al 
Congreso de la Unidn, haciendo una cr!tica da un proyecto
de Ley de la que rescataremos algunos conceptas que vienen 
a fijar can mayor claridad el pensamiento, en esa época, -
del pol!tico sonoransa. 

Expresó ante los diputados que en principio, est! 
ba dci acuerdo en que satisfaciera la necesidad de tierras
de los campesinos carentes de ellas, en que, "mientras se
presentan nuevos horizontes para los hombres de campo, te~ 

gan cuando menos un pedazo de tierra donde su esfuerzo pe~ 
sonal les permita alimentar a sus hijos .•. Hemos dicho en
muchos tonos, y muchas veces, que se hace indispensable la 
ilustración de nuestras masas. El factor analfabetismo pe
sa sobre nosotros y sobre nuestro pa!s, como un lastre .•• -
Necesitamos, primero, buscar la reconstrucción f:!sica de -
millares de indígenas que están en condiciones muy poco -
propicias para asimilar la ciencia que nosotros queremos -
llevarles, si no nos preocupamos antes de darles lo sufi-
ciente para que puedan obtener una reconstrucción fisica,
estoy enteramente de acuerdo con el_ principio agrario, pe
ro debemos proceder con absoluta discreción¡ debemos de -
proceder con un tacto tal, que se satisfaga ese problema -
sin poner en peligro nuestro bienestar ni nuestra parte -
económica. Si nosotros empezamos por destruir la gran p~ 
piedad, para crear despu~s la pequeña, creo sinceramente -
que hemos cometido un error, porque el día que se promul_.:. 
gue una Ley fijando la superficie máxima que cada uno' de -
los hacendados posea, ese día el Gobierno no tendrá ni si
quiera el derecho de cobrar los impuestos ni las contribu
ciones por toda la superficie de la hacienda y no ha crea 
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do la pequeña prnpiede.d todavía ... 11 (73) 

Más adelante de la explicación que daba de sus -
ideas a los diputados y senadores reunidas, Obregóh 1 insi~ 

tiendo en la idea. que le era tan cara da que el problema -
agrario no debería intentar resolverse en forma tal que p~ 
diera originar un desequilibrio en la producción, aprove-
chando los 8\ Jentes inconvenientes pragmáticos de un pro
ducto de Ley ~ .e defendía Soto y Gama que no solamente im
ponía un máximo de superficie para la propiedad agrtcola,
sino que proponía que alrededor de toda población campesi
na se creara una superficie de tierra ejidal comprendiendo 
11 ••• un cuadrante de dieciseis kilómetros por lado •.• ", -
con vista a la fonna de estructurarse del ejido colonial,
hacía ver la imposibilidad material en que se er1contraba:i
los jefes de familia capacitadas del poblado favorecido, -
de cultivar una extensión superior a las que podrían cult!_ 
va1· en la práctica, lo que, a su juicio, ocasionaría se d~ 
jaran considerables superficies ociosas, substituyendo una 
forma de latifundismo "al por mayor" "por otro" "Lati- .:. 
fundismo pequeñoº, más inconveniente que aquál, 

Obregón aceptaba la necesidad de proporcionar - -
"ejidos a los pueblos", toda vez que consideraba que "nin
gún pueblo puede vivir siquiera, si no tiene dónde cortar
un leño o dónde proveerse de una poca de agua- de lo que h!:!_ 

bremos de concluir que .entendia por ejido lo que por tal se 
conoda en la época colonial-; por otra parte, aceptaba la-

{?3) Discursos del General Alvaro Obreg6n •. Segunda Parte,
Biblioteca de la Dirección General de la Educación Mi -litar, México, D.F. 1932. Págs. 4?3 y 4?4. 
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prómulgación de una Ley que diera derecho a todo individuo 
capacitado para cultivar un pedazo de tierra, fijándole -
"la superficie máxirr.a a que esa hambre tuviera derech:l, Y
que se fuera pidiendo a los latifundistas todo el terreno
que fuera necesario para satisfacer todos los pedidos que
se fueran presentando, da un modo tal,que cuando quedara -
destruida la gran propiedad, quedara substitu!da su produc 
ción, parque ya estaba creada la pequeña propiedad". (74) -

El entonces Presidente electo estaba muy lejos da 
concebir se impusiese a la naciente fonna de propiedad de
la tierra -consecuencia del desmembramiento de las grandes 
propiedades- el principio que, posteriormente, había de 
ser una de las características fundamentales del aprovech~ 
miento de los terrenos ejidales: la imposibtlidad legal, -
salvo excepciones prefijadas, de ser cultivada indirecta~ 
mente o merced al trabajo asalariado¡ en efecto, no sola~ 
mente consideraba que la conjunción armónica de los facto
res de la producción agr!cola -capital, dirección y organ~ 

zaci6n y trabajo podr!an permitir que el jornalero obtuvi~ 
se un salario que le permitiera vivir con cierto bienestar, 
es decir, obtener un producto igual, o quizá mayor al que
pudiera obtener a través de su esfuerzo personal y con pr~ 
cedimientos rutinarios, sino que estimaba que una persona -
podr!a obtener trabajando en concierto can el capital, un
beneficio mayor al que le ofreciere su esfuerzo personal,
lo que determinaría -Pensaba Obregón- "que abandonaría su
parcela, porque todos buscamos el mejoramiento, y esto no
solarnente es justo, sino que ~~uemos estimular a los que -
tal hacen, vamos pues a establecer este principio; vamos a 

(74) Obra Citada. Págs. 477 y 478. 
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darles terrenos a todo el que lo solicite, pero vamos a ha 
carla gradualmente; vamos a destruir lo gran propiedad, 
cuando est~ substitu!da con la pequofía propiedad. Vamos a
ir en este reparto de tierras contra todos los lalifundis
tas que actualmente siguen usando los sistemas rutinarios, 
porque eso jamás estar!an en condicione!:l de mejorar a sus
jornaleros ••. vamos entonces preferentemente a utilizar -
los latifundios que usen esos pruceciimicntos, y a dar tie
rras a todo el que la solicite, a todo el qua está capaci
tado para conservarlas, y vamos a dar una tregua a los que 
es t~n usando procedimientos moclernos, para que se vean es
timulados, para que evoluciono rápida.mente nuestra agricul 
tura, y podamos llegar a alcanzar en un per!odo próximo un 
desarrollo máximo ••• " ( 75) 

Como se desprenda de todo lo dicho e insertado en 
relación con la exposición que de sus ideas en materia - -
agraria hizo ante los diputados en 1920 el Presidente eles 
to, éste, hacia esa fecha, no reparaba en l~ necesidad ec2 
ndmica y por un principio de justicia social de proceder a 
la redistribución de la gran propiedad, sino que, recono~ 
ciando el indebido aprovechBmiento de la tierra concentra
da por un buen número de latifundistas y ante la peticion
de poblados carentes de "ejidos" o de individuos capacita
dos de tierras para cultivo, admitía se fuesen tomando de
la gran propiedad extensiones de tierra, pero en una forma 
gradual, sin que ello implicase la condena a división o 
fraccionamiento de tal gran propiedad a la limitación pre
establecida en la ley de la superficie máxima de que pod!a 

(?5) Obra citada. Págs. 4?8 y 479, 
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constar, ni tampoco qua pudiera organizarse en forma moder 
na la agricultura, pero ya no apoyada en una estructura de 
la propiedad y en una organización social tan injustas co
mo la gran hacienda. Si bien es cierto que en la discusión 
con los representantes populares en 1920, el caudillo son~ 
rense anuncia por primera vez su propósito de legalizar la 
entrega de la tierra a manos de loa pueblos, dejando de p~ 
ner especial ~nfasis en sus anteriores propósitos de moder 
nizar la agricultura, desarrollando las pequeñas propieda
des, lo que constitu!e para ~l la solución al problema - -
agrario antes de 1920, tambi~n lo es que no ha dejado sus
anteriores dudas sobre las bondades de la redistribución -
de la tierra y que sigue pensando en la necesidad económi
ca fiscal de la existencia de la gran hacienda, si bien -
condena aquellas da ástas que no empleen procedimientos m~ 
darnos de cultivo o tengan en abandono, superficies consi
derables de tierra. 

Es indiscutible que las pretensiones del caudillo 
sonorense de que se respetasen les grandes propiedades en
la afectación estatal revolucionaria agraria, a condición
de que ~stas hubiesen adoptado los métodos modernos de cu1 
tivo, atendían dnicamente a un aspecto económico del pro-
blema, relacionado con la producción agropecuaria. De ha~ 
berse atendido las solicitudes de restitución de ejidos o
da dotación -de conformidad con las leyes vigentes en la -
ápoca-, considerando dnicamente como inmuebles afectables
aquellas grandes propiedades cultivadas inadecuadamente, -
es de admitirse teóricamente que la producción agrícola -
del país -en general no hubiese disminuido alarmantemente, 
inclusive podría pensarse que se encontraba en el camino -
de aumentar por la aplicación de t~cnicas modernas de cul-
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tivo a superficies afectadas o entregadas -coma podr!a es
timarse pensaba Obregón- por los propietarios, sujetas an
teriormente a fonnas de cultivo inadecuadas o abandonadas, 
pero en forma alguna se hubiese atendido al imperativo de
justicia soclal que exig!a la redistribución de la tierra, 
mirando más que al aumento de la producción o a la eleva~ 
ci6n de los jornales o salarios, al desideratum de la des~ 
perición relativa de la indignante desigualdad econ6mica -
entre propietarios de las tierras aprovachables del pa:!s -
acumuladas en pocas manos y jornaleros a su servicio, as!
como a que, en lo posible, todos quienes se ocuparan de -
las labores del campo tuviesen participaci6n, a título de
dueños ..por justicia y por razones económicas como lo es -
el inter~s personal puesto en trabajo se traduce en mayor
produccidn y productividad de las tierras, bosques y aguas 
del pa:!s. 

No solamente cabe hacer observar que el ideario -
obregonista en la etapa que analizamos, de haberse consti
tu!do en pauta de observancia obligatoria para el futuro,
hubiese impedido la cristalización de los anhelos de las -
masas rurales, que, al fin y al cabo hab!an hecho posible
fundamentalmente la Revolución, sino que, al posponer la -
transfonnacidn del sistema jurídico imperante en el agro,
sentar!an las bases para futuros choques entre privilegia
dos poseedores de los medias de producci6n agropecuaria y
los desprovistos proletarios del campo, entre los cuales -
..propietarios y jornaleros- la diferencia económica, so- -
cial y política paulatinamente se iría incrementando, has
ta hacerse insostenible y devenir en lucha violenta. Certe -ramente a este respecto -el gradual reparto o desmembra- -
miento de la gran propiedad que propugnaba Obregón-, Marci 
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so Bassols expresa: 11En realidad, entre más tiempo se pos
pusiera la transformacidn del r~gimen de propiedad territo 
rial, mayores serían, por fuerza, los trastornos y los da
ños qua tendría que sufrir el país. Si los sacrificios h!! 
ches hasta entonces no se traducían en la destrucción del
cultivo del campo por el sistema de la hacienda, volverían 
a acumularse la violencia y el descontento llegaría de nu2 
va a ser general, provocando una nueva sacudida social. Si 
el cardenismo no hubiera caminado por esta senda con botas 
de siete leguas, la experiencia reciente de otros países -
ha puesto en claro qua a fines de la d~cada pasada, o en -
los primeros años da la actual, el nuestro se habría visto 
envuelto en considerables trastornos y dificultades pol!ti 
cas". (?6). -

Alvaro Obregón se equivocaba, igualmente en la -
ápoca a que nos referimos al estimar el problema agrario -
en su aspecto ds redistribución territorial habría de te-
ner carta vida. Sobre el particular expresaba: "Es mi opi
nidn, que el problema agrario será de vida transitoria, -
que es una necesidad que tenemos que resolver pare acallar 
el hambre de muchos centenares de trabajadores del campo -
que necesitan obtener el total de su esfuerzo personal. 
Aón con procedimientos rutinarias, para calmar el hambre -
de sus hijos y ponerlos en condiciones m~s favorables para 
que vayan a una escuela y tengan un mayor poder de asimil~ 
cidn¡ pero si nosotros llegarnos a realizar otro ideal, que 
debe vivir dentro de nosotros, tanto como el problema agr~ 
rio, que es el de la educación del pueblo, el problema - -

(76) Bassols Batalla, Narciso.- Obra citada Pág. 48. 
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agrario tendrá vida transitoria .•• "(??). Opinaba Obregón -
que al cultivarse los hijos de los campesinos adjudicata-
rios de parcela, adquirían distintos medios de obtención -
de ingresos al cultivo de la tierra, más productivos, lo -
qua derivaría en el abandono por aquállos, de las labores
puramente agrícolas. 

En realidad, y no solamente porque han existido -
regímenes gubernativo presidenciales qua han frenado, por
as! decirlo, el proceso de redistribución de la tierra, s!, 
no por otros factores, entre ellos el crecimiento de la P!?. 
blaci6n, el problema agrario en el aspecto qua analize.mos
na ha perdido ni su importancia,ni su actualidad; no sola
mente no fue un fenómeno transitorio, como pensaba Obregón, 
sino que sigue siendo hasta .. la fecha uno de los problemas
bdsicos de M~;;.;ko. 

Al principiar a desarrollar este inciso hicimos -
la afirmaci6n de que el pensamiento de Dbreg~n en materia
agraria evolucionó. Hemos visto cambios en su postura en~ 
relación con tal problema, a partir de su inicial postura
en la Convenci6n de Aguascalientes, la supeditacidn de la
resolucidn del problema a la de otros qua considerd de ma
yor importancia, posteriormente, hasta llegar a la actitud 
asumida coma Presidente electo en 1920 ante diputados y S!, 
nadares, época en la que ya se aceptaba la realidad autdnf!. 
ma del problema agrario, si bien lo consideraba de vida -
transitoria, en que aceptaba que todos los pueblos tuvie-
sen "ejidos" y el desmembramiento de la gran propiedad, si 

(77) Bassols Batalla, Narciso. Obra citada. Pág. 48. 

,., .. , . .: .... ~ ... ,.-. __ __,,. 
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bien hecho gradualmente y a medida que se fuese creando la 
pequeña propiedad agr!cola. En una u otra fo1'TTla y en rela
cidn con el militar político que acudiera a la Convención
de A¡;¡u~,c.ic1:1lj . .r.ntes, el Obregón que expone sus ideas a los -
representantes populares como electo Primer Mandatario del 
pa!s, es un Ohregdn distinto, 
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a).- ALVARO OBREllJN Y EL DESMEMBRAMIEN
TO DEL LATIFUNDIO. 

~- Consideramos que con las antecedentes del pensa-
miento hechos valer, podemos intentar compenetrarnos de la 
mddula de sus ideas respecto de lo que hemos llamado des~ 
membramiento del latifundio de Obregdn, 

Fue propio del pensamiento de Obregón -del Obre-
gdn por primera vez candidato a la Presidencia de la Aepa
blica y con ideas más precisas- al encararse con el probl! 
ma de la distribucidn de la tierra, considerar lo que para 
~l eran dos aspectos que ineludiblemente deberían tomarse
en cuenta al intentar resolverlo, Por otra parte, la exi-
gencia popular de adquirir un pedazo de tierra para edifi
carlo y para obtener a travás del cultivo personal del mi~ 
mo, el sustento para s! y para la familia; asimismo, sost! 
n!a la necesidad de que a todos los pueblos se les dotase
de ejidon, aclarando por nuestra parte que al ténnino lo -
usaba hasta antes de ser Presidente de la Repóblica con la 
connotación que el vocablo tenía durante la Colonia, como
se desprende del hecho de que, en la multicitada plática -
que tuviera en 1920 con los señores diputados y senadores,. 
expresara que "en lo que respecta a ejidos, estoy entera-
mente de acuerdo en que se omita toda discusi6n, porque d~ 
ben proporcionarse los ejidos a los pueblos. Ningún pueblo 
puede vivir, siquiera, si no tiene donde cortar un leño a
donde proveerse de una poca de agua". Pero, por otra parte, 
sin dejar de atender a la urgencia de obtener una más equi 
tativa distribución de la riqueza a través de la ministra
ción individual de la tierra para el personal cultivo o de 
ejidos en forma colectiva a los que pueblos, estimaba que-
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no debar!a de perderse de vista el aspecto de la produc- -
cidn, por lo cual habrían de protegerse de afectaciones p~ 
ra satisfacer las necesidades aludidas en primer tdrmino,
a las errpresas agrícolas que se considerasen merecedores -
de tal protección. 

Soto y Gama, refiri~ndose a la preocupación de Obregón por 
proteger o inclusive estimular a los agricultores cuya pr2 
piedad rural cumpliese con las mínimas exigencias en cuan
to a producción y pn::iductiviad, y, por el contrario a la -
conveniencia de considerar como posibles sujetos de desmem 
bracidn a los predios de superficiá considerable que no se 
apn::>vechasen eficientemente, expresaba: 

"Por eso Obregdn exigid siempre que se respetaran 
los predios bien cultivados, aqu~llos en que la inteligen
cia del hombre h~bra puesto lo mejor de su esfuerzo, y só
lo fueran repartidos aquállos en que, por la incuria de -
sus propietarios, persisten todavía el arado egipcio y p~ 

cedimientos dignos de los faraones, Felizmente para gober
nantes y gobernados, el general Obregón dejó impreso di~f~ 
namente su concepto sobre la reforma agraria, en su inolv!, 
dable proyecto de ley sobre fraccionamientos de los lati-
fundios, presentado a las Cámaras el 9 de febrero de 1921 •. 
Despu~ de ordenarse en ese proyecto el reparto de los la
tifundios propiamente dichos, a sea de los que constituyen 
grandes acaparamientos de tierras, as! como de las propie
dades cuya forma de cultivo fuese anticuada o primitiva, -
se excluye expresamente de toda expropiación, a las "fin
cas rasticas que tuvieren establecidos sistemas modernos ~ 
de cultivo", y se agrega que esa exención de todo reparto
abarcará "toda extensión que, a juicio de la Secretaría de 
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Agricultura, sea necesaria para no hacer perder a dichas -
fincas su carácter de unidad agrícola". flHra justificar -
esa medida invoca Obregón la deplorable situación en que -
se encuentra, hablando en términos generales, nuestra in~ 
dustria agrícola, toda vez. q-.Je "la mayoría de nuestros te
rratenientes han permanecido completamente ajenos a la evE_ 
luci6n de la agricultura y encastillados en viejos y ruti
narios procedimientos de cultivo 11 • De ali se deduce rec
tamente la necesidad imprescindi.ble de alentar y estimular 
a los que, apartándose de esa rutina, ponen en práctica -
nuevos y más satisfactorios sistemas da cultivo. Obreg6n,
por lo tanto, a la inversa de nuestros improvisados agra~ 
ristas, supo darse cuenta de que, si bien la reforma agra
ria debe ante todo preocuparse por resolver el problema 
de justicie social que ella implica, no por eso debert4 en
modo alguno desentenderse de su segundo importantísimo ob
jetivo, o sea el de procurar, por todos los medios que se
juzguen adecuados, una mejor, más sabia y más productiva -
explotación de nuestro suelo". (78) 

Nos henos pennitido hacer inserción de tan exten
sa cita porque a través de ella y en palabras de Sota y ~ 
ma se resume, por as! decirlo, el pensamiento obregonista
respecto de la gran propiedad agrícola en relación con la
necesidad de redistribuirla para los fines de cumplir con
imperativos de justicia social en beneficio de los paupé~ 
rrimos campesinos de esa ~oca. Sin embargo, y las Pl"Q~
pias expresiones del extinto zapatista nos servirán de en
trada a nuestro tema, no pensamos que Obregón haya consid! 
redo por latifundios -como entendía su apasionado admira~ 

( ?8) O:!az Soto y Gama Antonio: Obra citada págs. 69 y '70, 
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dor- "los qua constituyen grandes acaparamientos da tia¡_ .. 
rra", como a continuación lo haranos observar. 

No fuá Alvaro Obregdn un intelectual, ni tampoco
un político preocupado por la dicción correcta, ni menos -
aón, hombre p~blico interesado en establecer distinciones
casi acadámicas. Empero, segón nuestro personal criterio -
Obregdn no entend!a por latifundio un simple acaparamiento 
de una superficie considerable de tierra, la tenencia de -
una enorme cantidad de terreno, sino que por tal entendía
una superficie grande o ptqueña, superior a lo que una per 
sana física podía cultivar o hacer cultivar, o, para mejor 
precisidn, una superficie de terreno que registraba axes-
dentes de la superficie integrante, realmente cultivada, -
De ah! que distinguiese entre "latifundismo mayor" y "lat.!_ 
fundismo pequeño". Mostraremos a continuación, hasta don
de nos sea pasible, la objetividad de nuestro aserto. 

En la multicitada reunión con representantes al -
Congreso de la Unión en 1920, Obregón, con vista a criti-
car negativamente un proyecto de ley que apoyaba Soto y G!! 
ma relativo al problema agrario, se refería al texto del -
Artículo 2o. del proyecto en que se indicaba que en pobla
dos de quinientos o mil habitantes, la superficie por do
tar comprendería un cuadrante de 16 kilómetros por lado, -
de donde, segón las cuentas de Obregón, y previas las de~ 
ducciones que hacía de aqu~llos que na se dedicasen a la -
agricultura, de las mujeres, niños, etc., se obtenía el r~ 
sultado de que a _quienes, siendo personas dedicadas al cu!_ 
tivo de la tierra, se favorecía, se les asignaba una super_ 
ficie mucho mayor de aquélla que personalmente podían tra
bajar. Transcribámos partes fundamentales para nuestro ob-
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jetivo, da lo dicho por él. 

"Un pueblo de mil habitantes prácticamente no - -
arroja más que cien hombres capacitados para dedicarse al
trabajo de la agricultura, y si a cien hombres se les da -
la tarea de cultivar veinticinco mil hectáreas, se está -
muy lejos de satisfacer esa tarea. Es precisamente la par
te fundamental, 0 1 mejor dicho, es de lo que adolece fund!_ 
mentalmente el proyecto de ley. Se pretende dar más tie- -
rras de las que es posible cultivar y serán tierras ocio-
sas todas las que posean uno a varios individuos si na las 
hacen producir. Y si el latifundismo es malo, más en nues
tro pa!s• donde los procedimientos agrícolas son rutina- -
rios, que no hacen producir la tierra¡ será igualmente ma
lo el latifundismo pequeño, donde un hombre tenga lo que -
pueden cultivar ocho: con la diferencia de que en el lati
fundismo al por mayor hay muchas mayores facilidades para
exigirle que haga producir las tierrast y sobre todo para
que pague todos los impuestos y todas las contribuciones -
que fijen los gobiernos, tanto locales como el Gobierno Fe 
deral, los Ayuntamientos, etc., etc." (?9) -

Obregón no entendía pues, como latifundio, una -
finca rdstica de gran extensidn, sino desde un ángulo so-
cio-econdmico consideraba como tal, a la finc~-de grande o 
relativarnente pequeña extensión, ai:in cuando de ordinario -
se refería a la de grande extensidn- que no estuviese ef_! 
cientemente aprovechada, ya por el ausentismo del propiet! 
rio -la falta de direccidn personal-, ya por tener inculta 

(?9) Discursos del General Alvaro Obregdn. Obra citada, 
Petgs. 485 y 486. 
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una superficie m4s o menos grande del predio injustificad~ 
mente, ya por el empleo de m~todos inadecuados para obte-
ner el mejor aprovechamiento de la tierra, y, en el caso-
de lo que denominaba "latifundio al mayor" -del que, repe
timos, se ocup6 com6nmente al hablar del problema agrario
la condición paupárrima, por los bajos salarios, a que so
metía a los trabajadores del campo que de tal finca depen
dían. Tales eran, en resumen, sus ideas sobre lo que debe
ría entenderse por latifundios, y tal tipo de latifundio -
condenaba Obreg6n y no así a la gran propiedad de altos 
coeficientes en producción y productividad, que, podr!a,
inclusive, fijar buenos sueldos a sus trabajdores, por lo
cual debería de excluírsele de los repartos de tierra en -
beneficio de los pueblos o, por lo menos en forma temporal, 
en tanta se constituía una pequeña propiedad agr!cola con
coeficiente de producción satisfactorio, con el fin de que 
no se produjese un desequilibrio económico que podría re
percutir hasta en la buena marpha de los asuntos propios -
de la Administración. 

No excluimos que la afinnaci6n de Soto y Gama, en 
el sentido de que Alvaro Obregón, como Presidente de la A~ 
p~blica, haya llevado sus ideas de protección a las empre
sas agr:!colas adecuadamente organizadas conforme al Regla
mento Agrario de 1922, corresponda fielmente a lo acantee!_ 
do. A este respecto, el apasionado defensar de Zapata y -
posteriormente de Obregón, expresaba: 

" •.• Con mano maestra fijó las limitaciones que -
él consideró indispensables, haci~ndose eco del clamor de
:la agricultura, que e gritos pedía se otorgasen a tiempo -
;garant!as y facilidades a todos aquellos que con verdadera 



120 

eficiencia y can amplio sentido de responsabilidad saben -
emprender explotaciones y cultivos de acuerdo con la téc
nica más refinada, y que no vacilan en exponer gruesas su
mas de dinero, con tal de salvar a una región de la mise
ria y del hambre. Por eso Obregón, en su hasta hoy no sup~ 
rada Reglamento Agrario de 1922, hecho trizas deliberada-
mente por la legislaci6n posterior, amparó y defendió con
tra toda afectación las siguientes propiedades: 1.- Pre- -
dios que, por estar explotados industrialmente, tianen ab~ 
solutamente necesidad de conservnr determinada extensión -
para que no se destruya su unidad agrícola industrial. En
tre ellos se cuentan los ingenios azucareros, las plantíos 
de algodón dotados de las instalaciones para el debido cu!, 
tivo.,. y de l;n modo especial, las negociaciones ganaderas, 
de tan alto interés para vastísimas regiones del país, y -
que no pueden subsistir ni progresar si no se les garanti
za la posesi6n y propiedad definitiva de zonas muy exten-
sas. II.- Los cultivos cíclicos, o sean aquéllos que por -
requerir ciclos o períodos de varios años para llegar a la 
percepción de utilidades, exigen la aportación de cuantio
sas sumas de dinero que están fuera de las posibilidades -
de los humildes ejidatarios ... III.- Las plantaciones de -
~rboles frutales, de café, cacao, vainilla, hule y otros -
similares. IV.- Las presas de toda especie, o sean las - -
obras destinadas a regar terrenos que se encuentran fuera
del ejido. Con todas estas excepciones, o restricciones a
la afectación ejidal, quiso demostrar el general Obregón -
su decidido propósito de proteger las empresas agrícolas -
montadas en alta escala, así como las empresas de gran 
aliento, que suponen la inversión durante varios años, de
gruesos capitales, totalmente fuera del alcance de los re
cursos del Erario, y superiores, con mayor razón al poder-



121 

financiero, notoriamente exiguo, de los modestos miembros
de las comunidades agrarias". ( 8Q) 

Sin estar de acuerdo con las apreciaciones que -
respecto de las bondades del Reglamento Agrario hiciera S~ 
to y Gama, ni respecto de la procedente inafectabilidad de 
la totalidad de los predios a que se refiere el propio co
mentarista, señalemos que en la legislación de la materia
v.igente existen preceptos relativos a la inafectabilidad -
-condicionada temporalmente o hasta por determinada super
ficie de detenninados predios, tales como los destinados -
al cultivo de plátano, cacao, vainilla, caf~, etc., o aqu~ 
llas materias de una concesión ganadera-, lo que recuerda
el pensamiento obregonista y sus prevenciones de inafecta
bilidad contenidas en el Reglamento aludido, 

Nos hemos preocupado de desentrañar el senUdo -
que al t~rmino latifundio le daba el personaje central de
nuestro estudio, no tanto porque en s! tenga importancia -
el hecho, cuanto porque, en relación con la gran propiedad, 
uno de los aspectos lo que hemos llamado falta de direc- -
ción personal, por ejemplo, cobra actualidad a propósito -
de ciertos bienes que la Ley Federal de Reforma Agraria, -
declara inafectables en su Articulo 249 como lo son las P! 
queñas propiedades agr:!colas en razón de su superficie y -
atendiendo a su calidad, las pequeñas propiedades agr!co~ 
las atendiendo al tipo de cultivo y les llamadas pequeñas
propiedades ganaderas; obviamente han de incluirse en esta 
referencia a los predios amparados por concesión ganadera
temporal, aún cuando en buena parte 1 puede indicarse están 

(Bb) D!az Soto y Gama Antonio: obra citada Págs, 71 y 72. 
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de hecho y legalmente en proceso de liquidación, No nos r,!! 
f erimos a las pequeñas propiedades do superficie equipara
ble a la parcela ejidal tipo -diez hect~reas de riega o 
veinte de temporal-, sino a aqu~llas que excediendo con m~ 
cho a tales superficies y debe tomarse en cuenta la compu
tación establecida en el Art!culo 250 de una ha., de riega 
por dos de temporal, cuatro de agostadero de buena calidad 
y ocho de monta o de agostadero en terren~s áridos, si la
finca se compone por terrenos de diferentes calidades pue
den, en la práctica COfllJOnerse hasta de cerca de ochocien
tas hectáreas, y, sin embargo, en los términos de la ley,
son inafectables, lo cual, independientemente de ser moti
vo de tensiones sociales entre los ejidatarios, pero prin
cipalmente los campesinos carentes de tierra propia y ta-
les pequeños propietarios, por la inevitable legalmente d! 
ferencia cuantitativa y cualitativa de la correspondiente
tenencia de la tierra, constituye verdaderamente un factor 
de peligroso desequilibrio social de incalculables cansa~ 
cuencias en el futuro, en relación con la situación de los 
que no paseen terrenos propios, si a tal contraste se agr,!! 
ga el deficiente aprovechamiento -no excepcional- cuantit~ 

tivo y cualitativo de tales pequeñas propiedades. 

A este último tipo de pequeñas propiedades agr!~ 
colas o ganaderas o mixtas, a las que sin rubor intelec- -
tua1 puede denominárseles latifundios, mejor dicho, a los
terratenientes propietarios de tales predios, les son apl! 
cables las censuras que Obregón dirigiera en otra ~poca a
las que cultivaban sus predios usando sistemas rutinarios
º dejaban grandes extensiones por el abandono de la direc
ción personal de la empresa agrícola o verificaban una ex
plotación que dejaba mucho que desear, practicando un BP?'2 



123 

vechamiento extensivo, fenómenos ástos que perciven en muy 
buena parte en la actual pequeña propiedad agricola inafec 
table de grandes dimensiones. Y cabe preguntarse si las -
ideas de Obreg6n, respecto del cómo debieran ser aprovech~ 
das las grandes propiedades de su época, pueden tener epli 
cacidn actualmente en vista de la estructura jur!dica que
las regula, en relación con las aludidas propiedades agr!
colas o ganaderas consideradas por la ley como inaf ecta- -
bles. 

En virtud de las reformas que por decreto de 3J -
de diciembre de 1933 se hicieran al art!culo 27 constitu-
cional, aclarando b precisando el sentido que debería dar
se al mandato preceptuado desde el texto original, de :· - -
irrestricto respeto a la pequeña propiedad en los casos de 
afectaciones en el ejercicio de acciones agrarias, se esp! 
cific6 que tal respeto se refería a la "pequeña propiedad
agr!cola en- explotación". El vigente texto del articulo 27, 
estableciendo, asimismo, la imposibilidad legal de afectar 
la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explotación, -
cuantifica la primera, estableciendo que por tal deberá te 
nerse la que no exceda de cien hectáreas de riego o sus -
equivalentes en otras clases de tierras en explotación, 
computéndose una hectárea de riego par dos de temporal;--
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de -
monte o de agostadero en terrenos áridos¡· se especifica -
igualmente que se considerarán cama pequeña propiedad, las 
superficies que no excedan de ciento cincuenta hectáreas -
cuando se dediquen al cultivo del algodón, si reciben rie
go de avenida fluvial o por bombeo; de trescientas, en ex
plotación, cuando se destinen al cultivo de pl~tano, caña
da azúcar, café, henequ6n, hule, cocotero, vid, olivo, qu! 
na, vainilla, cacao o ~rboles frutales. Por otra parte, se 
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especifica que se considerará pequeña propiedad ganadera -
la que no exceda de la superficie necesaria para mantener
hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente
en ganado menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de
los terrenos; de conformidad con lo anterior, en algunas -
partes del pa!s, existirán predios dedicados a la ganade~ 
ría compuestas por muchos miles de hectáreas, considerados, 
sin embargo como pequeñas propiedades ganaderas, 

H~nos visto anteriormente que de conformidad con
la Ley Federal de Reforma Agraria no hace sino repetir lo
especi ficado en el artículo 27 citado-, se exige que la -
llamada pequeña propiedad agrícola o ganadera se encuentra 
en explotación, Sin embargo, dada la literal y escueta ex
presión de la exigencia, la dirección de la explotación -
del predio agrícola o ganadero consideraba pequeña propie
dad, puede hacerse directamente, en forma personal,. por el 
propietario o indirectamente por ése a trav~s de un admi~
nistrador, representante, etc., en cuyo ~ltimo caso habre
mos de encontrar· los inconvenientes que ya Alvaro Dbreg6n
en su tiempo, señalara respecto del aprovechamiento de las 
grandes propiedades rurales de lo época, en relación con~ 
el ausentismo da la dirección personal de la BlllJresa agrí
cola por los terratenientes. 

Visto otro ~ngula de la actual propiedad rural- -
-agrícola o ganadera- protegida por la ley de posibles af es 
taciones, es preciso indicar que en múltiples cE\Sos es fa~ 
tible señalar el deficiente aprovechamiento cuantitativo -
de los terrenos que la constituyen o, en otras palabras, -
que un buen porcentaje de los predios considerados como P.!! 
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queñas propiedades, si no se encuentran totalmente inapro
vechados, sí lo están parcialmenb:i, en forma injustificada. 
La ley de Tierras Ociosas de 23 de junio de 1920, a la fe
cha vigente, no ha podido, de hecho, ser aplicaUa en forma 
digna de tomarse en cuenta a los innumerablen casos de - -
abandono total o parcial del cultivo de sus propiedades 
por los propietarios de ellas, en buena parte, porque como 
señala Mendieta y Núñez "adolece de errores fundamentales". 

Considerando que media el interás social en que -
la totalidad de las tierras susceptibles de aprovechamien
to agrícola -en general- sean explotadas en su integridad
por quienes a ello tienen derecho conforme a la ley; que,
por otra parte, a la luz de la experiencia de más de seis
d~cadas de iniciada nuestra reforma agraria, desde los pu~ 
tos de vista econdmico, social y político, es punto menos
que indispensable que en fonna directa o indirecta se obli 
gue a los propietarios de predios agrícolas o ganaderos a
ocuparse personalmente del cultivo de sus propiedades, es
por lo que estimamos conveniente -Y con ello damos vigen-
cia al espíritu del pensamiento obregonista respecto de la 
gran propiedad agrícola-, se establezca un mecanismo jurí
dico tendiente a obtener en grado apreciable el cumplimie~ 
to de tal exigencia económica, social y política, 

Y ese mecanismo jurídico, hoy en día, lo represe~ 
ta la ley Federal de Reforma Agraria, en su Artículo 251,
que a la letra dice: Para conservar la calidad inafectable, 
la propiedad agrícola o ganadera no podrá permanecer sin -
explotación por más de dos años consecutivos, a menos que
existan causas de fuerza mayor que lo impidan transitoria
mente, ya sea en forma parcial o total. 



126 

b) .- LA LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEM., 
BRE DE 1920 Y CAUSAS DE SU DEROGA
CION. 

Uno de los aspectos más interesantes del r~gimen
presidencial de Obregón de 1920 a 1924, lo constituye, sin 
lugar a dudas, la legislaci6n vinculada a resolver la pro
blemática agraria conforme se le analizaba en ese tiempo:
intaresante, no solamente porque refleja las tensiones a -
que se encontraba sujeto tal régimen al respecto, sino ta~ 
bié~ porque significa la traducción de los intentos revol~ 
cionarios por cristalizar en un sistema jurídico sistemát! 
co de finalidad reglamentaria, los anhelos o postuladas d~ 
lineados, en forma más o menos satisfactoria, en el texto
original del artículo 2? constitucional. Es la susodicha -
legislación, desde un áñgulo, la respuesta legal a la pre~ 
sidn popular proveniente de la revolucidn triunfante y a -
la presidn opuesta -nacional e internacional- ejercida so
bre el caudillo sonorense por quienes consideraban se efe~ 
tuar!an sus intereses de realizarse lo que hasta el momen
to no se había traducido pragmáticamente, sino en esperan
za para los unos o amenaza para los otros, si bien con una 
alta jerarquía constitucional, y, desde otro ángulo consi
derada, es tal obra legislativa el inicio formal de la le
gislación derivada del artículo 27 constitucional, relati
va a la reforma agraria. 

Analizaremos a continuacidn los principales orde
namientos jurídicos y demás disposiciones legales que en -
materia agraria fueran expedidos en la época en que gober
naba Obregón que, por las razones hechas valer en otra Pª! 
te de este estudio, puede decirse, reflejaron el pensamie~ 
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to de su rt1gimen gubernamental y, en una fama u otra, sl
suyo propio en las circunstancias que le tocó vivir y vi-
v!a el pa!s en ese tiempo. 

RofiriéndoGe a fundamentales antecedentes de la -
Ley de Ejidos, primera de las disposiciones en mo. teria - -
agraria del rágimen Obragonista, Martha Chávez Padrón, se
ñalando, de paso, wno de los aspectos que revisten mayor -
interás de la legislación obregonista en materia agraria,
misrno al que ya hemos aludido anteriormente, e3cribe: 

''Como el sistema de expedir Circulares por la Co
misión Nacior11ü Agraria, resultaba un tanto ca6tico porque 
las Circulares eran casufstus, can frecuencia contradic..tá
rias, y na respondían a un sis tema intorno, va a utilizarse 
la experiencia obtenida a través de ellas para expedir un
ordenamiento legal que responda a un plano sis temático ju
rídico¡ as! nace la primera Ley Agraria, la Ley de Ejido -
del 28 da diciembre de 1920, bajo ol r~gimen presidencial
del general Alvaro Obregdn, que recapitulará la exp~rien~ 
cia adquirida a travás de las circulares, pero que intent! 
rá adicionar otros lineamientos más sobre conceptos funda
mentales. Hacia atrás, sdlo se tienen lml bases generales
de la Cor:istitución, las leyes del 6 de enero de 1915, de -
la deuda Agraria del 10 de enero de 1920 y de Tierras Ocie, 
sas del 21 de junio del mismo año que nos ocupa, y la va~ 
riada colección de Circulares con que se hab!a intentado -
iniciar una Aefonna Agraria; por otra parte, los campesi-· 
nos que habían luchado en la Revolución de 1910 por con- -
quistar y consagrar un artículo 27 constitucional, exigen
el cumplimiento de ~ste •.. pero la generosidad del artícu
lo 27 Constitucional y sus grandes lineamientos edn deb!a-
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de ponerse en juego con la dinámica social y crearse su l~ 
gislaci6n secundaria que, respetando sus grandes princi- -
pios, llegara hasta los detalles de la Refonna Agraria, en 
consonancia con las necesidades nacionales del momento, P! 
ra que sus acciones, procedimientos e instituciones resul-
taran eficaces ... 11 ( 81) 

La Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, di
vidida en 6 capítulos, constaba de 42 artículos y 9 transi 
torios. 

El ordenamiento jurídico que analizamos, estable
cia dos vías o acr.iones colectivas agrarias en favor de -
los mkloos de población para obtener tierras: por dota- -
ci6n o restitución y la capacidad jurídica para obtener -
tierras, en raz6n de la categoría política del ndcleo da -
población solicitante. As!, el artículo 1o, dec!a que te~ 
n!an derecho a obtener tierras por dotación o restitución: 
los pueblos, las rancherías, las congregaciones, las comu
nidades y "los derruís núcleos de población de que trata es

ta ley", y, a su vez, el artículo 3:1. indicaba· que los pu!! 
blos "probarán su carácter de tales con cualquier documen
to oficial que demuestre que el n~cleo de población fué -
erigido en pueblo, o que con tal categoría es o ha sido -
considerado por las autoridades políticas superiores, en ~ 
las relaciones oficiales. Pero, de no existir ningún docu
mento oficial, bastará para que un ndcleo de poblacidn sea 
considerado como poblado agrícola, para los efectos de es
ta ley, un censo oficial en el que se anoten m~s de 50 V.!:! 

(81) Chávez Padrón de Velázquez, Martha: El Derecho Agra~ 
rio en M~xico. Editorial Porr6a, S.A. M~xico, D.F., -
1964. Págs. 227 y 228. 
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cines, jefes de familia". (82) 

Por cuanto hace a las rancherías, congregaciones
y comunidades, probaban su personalidad o categoría pol!
tica -es tablec!a el art!culo 'lo. , con la información co- -
rrespondiente del Ayuntamiento respectivo. 

Los pueblos -rancherías, puel >11 is, congregaciones
y demás m1cleos- a los que concedía el llrtículo 1o. cepac!_ 
dad jur!dica para solicitar tierras par conc~to de dota
ción, hab!an de demostrar -de conformidad con el art!culo-
2o., en relación con los artículos 5o. y 60., la necesidad 
y conveniencia de tal dotación, Por lo que se refiere a -
las personas jur!dicas colectivas solicitantes de restitu
ción, deberían probar el derecho a ella, en los términos y 
fonna establecidos por la propia ley. 

Los conceptos de necesidad y conveniencia de obte 
ner la dotación de tierras, se encontraban establecidos 
por los artículos 5o. y 6o. en la forma siguiente: 

"Art. 5o,- La necesidad que tiene un pueblo, ran
cher:!a, congregación o comunidad de obtener tierras por d2 
taci6n, se dará por suficientemente probada ante la Comi-
si6n Local Agraria respectiva, con cualquiera de las si- -
guientes circunstancias: 

I.- Cuando los habitantes, Jefes de Familia, de ~ 
una población carezcan de terreno que rinda una utilidad -

(82) Fabila, Manuel: Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria -
en M~xico (1493-1940) T.I.México,D.F.,1941.Pág.34?. 
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diaria mayor al duplo del jornal diario de la localidad; 

II.- Cuando se compruebe suficientemente por un-
infonne de la autoridad municipal del lugar, que la pobla
ción de que se trata está enclavada en un latifundio o ro
dea.da por latifundios que colinden inmediatamente con el -
fondo legal del poblado; 

III.- Cuando. la mayor parte de le población se· -
vea corrpelida al trabajo agrícola por cese definitivo de -
alguna industria, cambio de una ruta comercial, etc., que
anteriormente sostuviera el núcleo principal de la pobla-
cidn de que se trata; 

IV.- Tambi~n queda suficientemente probada la ne
cesidad de un pueblo, ranchería, congregación o comunidad
para obtener tierras por dotación, cofll>robando el poblado
de que se trate que disfrutó de tierras comunales hasta a~ 
tes del 25 de junio de 1856, pel"O que no pl"Ocede la resti
tución por cualquier causa 11 • 

Art:6o.~ La conveniencia de que un pueblo, ranch~ 
r!a, congregación o comunidad obtenga tierras por dotacidn, 
se comprobará ante la Comisión Local Agraria respectiva: 

I.- Por la circunstancia, debidamente fundada, de 
que un ndcleo de población de que se trate, es de fonna- -
ci6n posterior al año de 1856, y que l~ dotación de tia- -
rras comunales podrá contribuir al arraigo y a la consoli
dación económica del poblado; 

II.- Por la presunción, debidamente fundada, de -
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que un n6cleo de poblacidn subordinado en la actualidad a
alguna industria agr:!cola, fabril, minera, etc., pudie:.-·a,
mediante una dotacidn de tierras, recobrar ~u autoridad 
económica y constituirse en agregado político independien
temente del capitalismo". (83). 

En la prdctica la comprobación de los conceptos -
de necesidad y conveniencia a que aludían las preceptos 
transcritos, venía a dificultar la tramitación expedita de 
los expedientes de dotación de tierras, lo que se agravaba, 
en grado sumo, por la exigencia contenida en el articulo -
?o. de que las peticiones por dotación o restitución se 
acompañarán de una 41exposici6n sucinta" conteniendo las 
partes siguientes: categor!a del poblado¡ municipalidad a
que corresponde¡ historia breve y comprobada de los antec~ 
dentes de la propiedad rústica general del lugar; descrip
ción topográfica de las tierras circunvecinas¡ clases de -
cultiva que ordinariamente se hacen¡ nota de la produccj.dn 
espontánea más caracter!sticas de la región¡ nombre del p~ 
seedor o propietario de los latifundios que rodean al po-
blado o estén cerca de él y nota de s! posee otras tierras 
en otros lugares; modelo o notas de las fdrmulas usuales -
de contratos de aparcería, etc.; salario medio que se paga 
a los hombres, las mujeres y los niños; precio corriente -
de los principales artículos de consumo diario y de los 
principales objetos necesarios para la vida; distancia a ·
los pueblos inmediatos y a las vías de comunicaci6n y si -
hay o no escuelas pQblicas o particulares, etc., etc. 

El texto del articulo 7o. implicaba que los obli-

(83) Fabila, Manuel: Obra citada. Pág. 347 y 348. 
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gados a presentar la relación conteniendo los innumerables 
puntos -algunos de ellos de muy dificil obtención- eran 
los propios solicitantes de dotación o res tituci6n, lo que 
determinaba que los entonces campesinos carentes de tierra, 
pero, asimismo de preparaci6n y esto último en forma casi
tan absoluta como el primero, no pudieran en mucho tiempo
requisitar o llenar las exigencias del mencionado precepto. 

A lo anterior, que solamente viene a constituir -
la parte inicial de las dificultades que ofrecía la trami
tación prevista en la Ley, ha de agregarse lo que la misma 
establec:!a respecto del trámite de las solicitudes de dota 
ción: 

Tratándose de tal tipo de solicitudes, deberían -
de presentarse ante el Gobarnador de la EntidaJ a cuya ju
risdicción pertenecieran los solicitantes (art. 34, Fracc. 
I), quien la debería de transcribir a la Comisión Local 
respectiva, con una serie de datos: categoría política re
conocida del poblado, ubicación de las tierras solicitadas, 
censo del poblado peticionario incluyendo datos de las p~ 
piedades rQsticas o urbanas que posean sus habitantes, un
infonne del Ayuntamiento correspondiente acerca de la si-
tuaci6n del poblado solicitante en relación con las hacie.!2 
das o grandes propiedades próximas, incluyendo; distancia, 
si se emplean peones del poblado peticionario, salarios m~ 
ximo y mínimo pagados, formas habituales de los contratos
de aparcería precios de los artículos de consumo diarios,
distancia del poblado a las principales poblaciones y "los 
demás datos que expliquen la necesidad o conveniencia de -
que el poblado solicitante obtenga los terrenos que pide -
la dotaci6n 11 (frac. 11, (a),(b),(c),(d); la Comisión Local 
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Agraria debería de complementar la información recibida -
con otros datos que, como señala certeramente Mendieta y -
Ndñez eran de adquisición "laboriosa y difícil", cuando no 
imposible, como.los referentes a la historia de la propie
dad en el lugar y en la región", debiendo dicha Comisión -
Local en un plazo de cuatro meses, formular "conclusión -
precisa sobre la conveniencia o necesidad de la dotación -
pedida 11

1 como indicaba la fracción IV del citado artículo-
34; el expediente respectivo era, posteriormente, remitido 
a lo Comisión Nacional Agraria, la que en vista de los da
tos que en el mismo obraban y de los que directamente ad-
quiriese, debería pronunciar en el ténnino máximo de un 
mes un dictamen que había da servir al Ejecutivo para fa-
llar sobre la procedencia de la dotación de tierras solic! 
ta.das. 

El Ejecutivo deb!a fallar en definitiva y con el
carácter de irrevocable, aprobando o negando el dictamen -
de la Comisi6n Nacional Agraria, decretando al propio tiB!!!, 
po la indemd.nizaéi6n correspondiente al propietario afec
tado, de ser procedente. No establecía la ley posibilidad
de dar posesiones provisionales. 

Por lo que hace al prücedimiento a seguir en las
cases de restitución, las solicitudes respectivas se pre~ 
sentaban, como en los casos de dotación, ante el Goberna~ 
dor correspondiente, quien transcribía la misma a la Comi
sión Local Agraria, agregando las datos a que se rsfer:tan
los incisos (a),(b),(c), y (d) de la fracción II del cita
do articulo 34¡ la Comisión Local notificaba a los presun
tos afectados o poseedores de las terrenos y había un pla
za de cuatro meses para presen~ar pruebas y substanciar el 
expediente¡ pero en este estado del procedimiento se pre-
sentaba una etapa de quehacer procesal de índole mixta - -
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..procedimiento administrativo y judicial-, toda vez que -
proven!a la Fracción XII que "las informaciones testirnoni~ 
les se recibirán ante la autoridad judicial. las cuales 
pueden rendir informaciones en contrario. observándose pa
ra la recepción de esas infonnaciones las prescripciones -
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal"; 
concluido el t~rmino de cuatro meses. la Comisión Local 
Agraria dictaminaba, proponiendo la resolución, previa ex
posición da los fundamentos de hecho y derecho concediendo 
o negando la restitución y elevando, posterionnente, el e~ 
pediente a la Comisión Nacional Agraria, para que ásta a~ 
tuase en la forma que ya hemos dicho respecto de los casos 
de dotación, concluyendo el Ejecutivo por emitir resolu'- -
ción definitiva en fonna análoga a las casos de dota;::ión.
Agreguemos que, en tramitación del expediente relativo, de 
conformidad con lo establecido por la Fracción XI, la cal!, 
ficaci6n de los t!tulos primordiales se hacia por la Comi
sión Nacional Agraria por medio de peritos, pero, autoriz~ 
ba dicha fracción a que las pruebas testimoniales, la in-
formación, etc., se desahogaran ante los tribunales comu~ 
nes, de conformidad con el procedimiento previsto en las -
leyes adjetivas, presentando posteriormente los interesa-
dos las copias certificadas ante la Comisión Agraria que -
conocía del trámite del expediente de restitución. 

Por otra parte, la Ley de Ejidos substituyó a los 
Comités Particulares Administrativos, -creados por la Cir
cular número 22 del 18 de abril de 1922 y encargados de r~ 
cibir los terrenos restitu!dos o dotados a los pueblos, de 
su administración y distribuci6n entre los campesinos ben~ 
ficiados- por las llamadas Juntas de Aprovechamiento de -
los Ejidos, con atribuciones similares, aunque más amplias, 



135 

toda vez que tenían a su cargo, de acuerdo con la fracción 
III del artículo 40, en sus varios incisos: 

11a). - Representar a la comunidad para el pago de
las contribuciones al Estado, al Municipio y a la Federa~ 
cidn por las tierras comunales¡ 

b).- Distribuir, de acuerdo con sus estatutos par 
ticulares, la tierra que cada uno de los miembros de la c2 
munidad debe utilizar en cada temporada¡ dictando las madi 
das apropiadas para que los terrenos de ejido puedan ser -
utilizados por todos los comuneros equitativamente, y para 
que todos contribuyan, por igual, al cuidado de los ejidos 
y de los gastos necesarios; 

e).- Vigilar porq1Je cumplan las leyes relativas a 
conservación de bosques, y prohibir, sí fuere conveniente, 
la tala en los montes y los campos, reglamentando la re- -
plantación de árboles Litiles en cada ejido; 

d).- Intervenir en el uso equitativo de los pas!
tos y las aguas del terreno comunal ; 

e).- Intervenir en todo aquello que requiera la -
representación de la comunidad en las relaciones can el 
Fisco y las autoridades políticas o agrarias, as! como en
tado lo que reclame la utilidad de la comunidad; y repre~ 
sentar a la comunidad ante las autoridades judiciales, ~ -
ejercitando todas las acciones y derechos correspondientes 
por s! o por apoderados 11 • ( 84) . 

Abunoando en las observaciones que en el curso de 

(84) Fabila, Manuel: Obra Citada, Pág. 359. 
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de Ejidos hemos hecho, estimamos que una crítica general -
puede resumirse en las expresiones de Mendleta y N~ñez si
guientes: 

"El principal defecto de esta Ley consistía en -
los trámites dilatados y difíciles que establecía y en la
supresidn de las posesiones provisionales, pues de haber -
quedado en vigor, correrían muchos años para que un pueblo 
obtuv~~se la resolución presidencial y la posesión de las
tierras que necesitara; no respondía, por lo mismo, a la -
urgencia del problema que se trataba de resolver. 

"La política agraria cambió bien pronto bajo la -
presión de las masas campesinas, que expresaron su descon
tento al ver defraudadas sus esperanzas y c..;on objeto de -
acomodar la legislación a la realidad, se derogó la Ley de 
Ejidos por medio del decreto de 22 de noviembre de 1921". 
(85) 

(85) Mendieta y Ndñez, lucio: El Problema Agrario de M~xi
co. Sexta Edicj.ón. Editorial Porr6a, S.A. M~xico. D.F. 
1954. Págs. 353 y 354. 
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e).- ANALISIS DEL DECRETO DEL 22 DE NO
VIEMBRE DE 1921. 

El Decreto expedido por el Congreso de la Unión -
con fecha 22 de noviembre de 1921, publicado en el Diario
Oficial el 1? de abril de 1922, dispone en su artículo 1o. 
la abrogación da la Ley da Ejidos de 28 de diciembre de -
1920. 

Ya en este mismo Cap!tulo hab!amos expresado, que 
el Decreto que nos ocupa, en su artículo 2o. declaró que -
el Decreto preconstitucional de 19 de septiembre de 1916 -
que reformó los artículos ?o., 8o. y 9o. del Decreto del 6 
de enero de 1915, hab!a quedado de pleno derecho abrogado
por el artículo 2? constitucional y a partir de la fecha -
en que la Constitución entró en vigencia« 

Igualmente habíamos indicado que el propio Decre
to de 22 de noviembre de 1921 había facultado al Ejecutivo 
de la Unidn para reorganizar y reglamentar el funcionamie_Q 
to de las autoridades que para su aplicaci6n creó el Decr~ 
to del 6 de enero de 1915 "y muy especialmente las Comi- -
siones Agrarias .•. ", a fin de que las mismas pudieran ser
vir eficazmente para la ejecuci69 de las propias disposi-
ciones de la ley de 6 de enero, así como de todas las de-~ 
más expedidas y por expedirse, "de acuerdo con el programa 
político de la Revolución". Hablemos en esta parte de las
bases de la nueva reglamentaci6ri establecida por el decre 
to en cuestidn, referidas, como ya expresamos, a las auto
ridades de que hablaba la ley de 6 de enero de 1915, 

El articulo 3:>. del Decreto qua nos ocupa, mismo 
en el que se hacía el enunciado general que en p~rrafo - -
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preinserto señalamos respecta de las facultades concedidas 
al Ejecutivo de la Unión, establecía como bases da la nue
va organización de las autoridades encargadas de aplicar~ 
la legislación agraria, las siguientes: 

1.- Jerarquizacidn de las autoridades agrarias en 
el siguiente o:r-den: Comisión Nacional Agraria, comisiones
locales agrarias y comités particulares ejecutivos, estos
~ltimos en el grado inferior de jerarquía (base 1). 

Establecimiento de términos para substanciar los
expedientes de su competencia dentro del término de cuatro 
meses a las comisiones locales agrarias (base II). 

Establecimiento del término de un mes a los gobe!. 
nadares de los Estados, a partir del momento en que las c~ 
misiones locales cierren los expedientes respectivos, po1-
niéndolos a su disposición, para emitir resolucidn (base -
III). 

Establecimiento del término de un mes a los comi
tés particulares, ejecutivos, para dar posesi6n provisional 
de las resoluciones restitutorias o dotatorias positivas -
de los gobernadores de los Estados (base IV). 

Señalamiento de improrrogabilidad de los t~rminos 
señalados en las bases II, III y IV (base V). 

Establecimiento de la obligación de los delegadas 
de la Comi~~ón Nacional Agraria en los Estados, de recoger 
los expedientes que en el término señalado en la base III
no hubiesen sido resueltos por el gobernador de la Entidad, 
para remitirlos a la Comisi6n Nacional, a efecto de que ~ 
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ta consultara directamente la resolución definitiva con el 
Presidente de la Repdblica {base VI). 

Establecimiento de un sistema de responsabilida-
des de las autoridades agrarias, los gobernadores de los -
Estados incluidos (base VII). 

Como ya se expresara con anterioridad en este mi! 
mo cap!tulo, el Decreto de 1921 determinó el aceleramiento 
de restituciones y dotaciones de tierras a los pueblos. 

Otro aspecto muy importante que cabe señalar del
Decreta que venimos comentando, es el establecimiento de -
una institución de singular importancia a que se refería -
el articulo 4a. Nos referimos a la Procuraduría de Pueblos. 
Sobre el particular el mencionado precepto indicaba: "Se -
establece en cada Entidad Federativa la institución de Pro -curaduría de Pueblos, para patrocinar a los pueblos que· lo 
desearen, gratuitamente, en sus gestiones de dotación o -
restitución de ejidos, dependiendo el nombramiento y remo
ción de los Procuradores, de la Comisión Nacional Agraria". 
( 85). 

Debemos hacer notar que con anterioridad a la ex
pedición del Decreto Presidencial del 22 de noviembre de -
1921, la Comisión Nacional Agraria expidió con fecha 1o. -
de septiembre del propio año la Circular ndmero 48, que se 
ocupaba fundamentalmente del r~gimen interior a que habría 
de sujetarse el aprovechamiento de las terrenos, bosques y 

ag~as restituí~os o dotados a los pueblos, estableciendo -

(85) Fabila Manuel: Obra citada. Pág. 197. 
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una serie de reglas, no solamente relativas al régimen de
propiedad o tenencia de los terrenos restituido o dotados
an favor de los pueblos, sino de las posesiones o parcelas 
en beneficio particular de los individuos integrantes de -
tales agrupaciones...pueblos, así como de la forma de inte-
grarse, del funcionamiento y atribuciones del comitá part?:. 
cular administrativo, incluyándose en una de sus reglas la 
recomendación da la organización cooperativa de los ejidos. 
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d).- REl.1..AMENTO AGRARIO DEL 10 DE ABRIL 
DÉ 1922. 

Igualmente durante el régimen presidencial de Al~ 
varo Obreg6n se expidid el llamado Reglamento Agrario, fe
chado el 10 de abril de 1922 y publicado el 17 del propio
mes y año. La expedicidn se hizo por el Ejecutivo de la -
Unidn usando de la facultad que le concedió en su ar~!culo 
3o, el Decreto de 22 de noviembre de 1921. 

En este Reglamenta -que constaba de 28 art!culos
y 2 transitorios- se tratd de hacer más expedito el proce
dimiento, a~n cuando se conservó el sistema de determinar
la capacidad jurídica de los poblados por la categoría po
lítica de los mismos, intentando cubrir las deficiencias -
a que orillaba el texto de la Ley de Ejidos a este respec
ta -existían poblados que no ten!an la denominación señal~ 
da por la Ley, pero si la necesidad de obtener tierras-, -
adicionando a la enumeración hecha por el supradicho orde
namiento otras tres categorías más o sea: los condueñazgos, 
los "núcleos de poblacidn existentes en las haciendas que
hayan sido abandonadas por sus propietarios y que tuvieren 
necesidad de cultivar los terrenos de las' inmediaciones a
fin de poder subsistir", y "Las ciudades y villas cuya po
blación haya disminuido considerablemente o hayan perdido
la mayor parte de sus fuentes de riqueza, as! como su ca-
rácter de centros industriales, comerciales o mineros (Ar
tículo 1o., fracciones III, VI y VII). 

El artículo 2o. del Reglamento agrario, di6 al 
principio de la categoría que acepataba el carácter de fu~ 
damental determinando que "sólo gozaran de los derechos -
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que otorga el ert!culo anterior (para solicitar y obtener
tierras por dotaci6n o restitución da ejidos) las poblaci!2_ 
nes que acrediten debidamente encontrarse en alguna de las 
categorías que la misma disposición señala". La comproba
ción de tal personelidad habrían de hacerlo mediante info! 
me del gobernador del Estado o territorio "en cuya jud.s-
diccit1n se encuentre". Especificaba, igualmente, el artíc!::! 
lo 2o. que la posesión provisional de ejidos no se entreg~ 
r!a a las ciudades y villas que hablaba. la fracción VII -
del artículo 1o., sin previo acuerdo de la Comisión Nacio
nal Agraria, dictado en vista de la solicitud respectiva y 

de los datos aportados al respecto por la Comisi6n Local -
Agraria correspondiente. 

La extensión de que debían constar las parcelas,
unidades de dotación o "ejidos" -como les denominaba el A! 
glamento fuá concretizada en fonna más objetiva que en di~ 
posiciones anteriores al señalarse en el artículo 9: "La
extensidn de los ejidos en los casos de dotaci6n, se fija
r~ asignando a cada jefe de familia o individuo mayor de -
diez y ocho años, de tres a cinco hectáreas en los terre-
nos de riego a humedad¡ de cuatro a seis hectáreas en los
terrenos de temporal que aprovechen una precipitacidn plu
vial anual abundante y regular; y de seis a ocho hectáreas 
en los terrenos de temporal de otras clases". (87) Las Pº:!. 
ter.iores legislaciones habrían de emplear este sistema de
fijar una extensión determinada de superficie y medidas -
de equivalencia. Los artículos 10 y 11, establecían casas
en que la superficie dotada individualmente podr!a reducir 
se -POr la cercanía a grandes centros de población o a - -

(87) Fabila Manuel: Obra citada. Pdg. 385, 
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otros pueblos con derecho a dotación o restituci6n, de no
existir tierra suficiente para hacer la dotaci6n co~leta
o aumentarse -regiones 6ridas o cerriles-, en la forma Pr'2. 
porcional que especificaba. 

Señala Mendieta y Ndñez, que, ordenando el artíc~ 
lo 2? constitucional el respeto a la pequeña propiedad al
hacerse las dataciones, no definía, sin embargo, que había 
da entenderse por tal pequeña propiedad y que la Camisi6n
Nacional Agraria sustentó diferentes criterios, acontecie~ 
do cosa similar con el punto de vista de la Suprema Corta
da Justicia de la Nación, que no llegó a establecer juris
prudencia firme al respecto, siendo hasta el Reglamento -
Agrario cuando se Qbord6 el problema resolviendo exceptua
ran de ser comprendidas en las dotaciones da ejidos a de~ 
terminadas propiedades que la ley especificaba. En forma -
indirecta, podría decirse, se fijó, por exclusión, la ex~ 
tensión de la pequeña propiedad inafectabla. A este respe~ 
to, especificaba el artículo 14 del Reglamento que estudi! 
mas: 

"Quedan exceptuadas de la dotaci6n de ejidos las
si9uientes propiedades: 

I.- Las que tengan una extensión no mayor de cie!:!_ 
to cincuenta hectáreas en terrenos de r-iego o humedad. 

II.- Las que tengan una extensión no mayor de dos 
cientas cincuenta hectáreas en terrenos de temporal que -
aproveche una precipitación pluvial anual abundante y reg!i 
lar. 

/ III.- Las que tengan una extensión ria mayor de -
quinientas hect~reas en terrenos de temporal de otras cla-
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ses. 

IV.- Las propiedades que por su naturaleza repre
sentan una unidad agr!cola industrial en explotación¡ pues 
en este caso los dueños de la propiedad agr:!cola deberán -
ceder una superficie igual a al que les correspond!a entr~ 
ger en terrenas de buena calidad, y~~f__Jj.Jgar m~s inme-
diato posible", (88) 

Establec!a el artículo 17, y por la importancia -
que para nosotros reviste lo transcribiremos textualmente: 
ºEn el caso de que en las inmediaciones de algún nllcleo de 
población que tenga derecho a solicitar ejidos no existan
sino propiedades de las comprendidas en los incisos I, II
y III del artículo 14, las extensiones respectivas deberán 
reducirse a la mHad". (88) bis. 

Refiriéndose al sistema adoptada por el Reglamen
to para señalar las propiedades inafectables, Martha Chá~ 
vez Padrón señala: "En la misma forma, la legislación sub
secuente perfeccionará este sistema de determinar la paqu~ 
ña propiedad y los tipos de tierras equivalentes, aunque -
se eliminará la posibilidad de reducir estas propiedades -
a la mitad cuando en los alrededores s6lo existieran tie~ 
rras de las señaladas en los incisos I, II y III (art.1?) .
(89) se nos ocurre pensar s! el abandono por la legisla- -
cidn subsecuente de la prevención de reducir la inafectabi 
lidad de las propiedades en los casos aludidos ha posibil!, 
tado la creación de zonas de malestar en determinadas re--

(88) Fabila, Manuel: Obra Citada, Pdgs. 385 y 386. 
(88) Bis. Fabila Manuel, Obra citada, Pág. 387. 
( 89) Chávez Padrón de Vel~zquez, Marthe: Obra ci teda Pág. 232 

- • ',· .. _;;1"""·· .,. ,.,··;.,.,.,.,.,,, ..... ,,._,,,"., •. ,,,., ••• ,"''"''"'''·"···''•· ......... ""' , ... ,,, .. ,,, .... , .. 
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giones del pa!s, toda vez que ha pemi tido la coexistencia 
da grandes propiedades inafectables al tenor de la ley,--
con superficies hasta de casi ochocientas hectáreas -artí
culo 249, en relacidn con el 250 de la Ley Federal ~e Re
forma Agraria- con ejidos en los cuales las parcelas indi
viduales apenas constan de dos a cuatro hectáreas, o, en -
otros casos, la imposibilidad legal de afectar a predios -
de extensidn considerable en relación con la fqlta absolu
ta de terrenos propios de integrantes de n~cleos de pobla
ción solicitantes de tierras, vecinos de tales predios, a
las que muy difícilmente puede conv~ncerse que una persona 
pueda tener tales superficies en propiedad y a ellos se -
les niegue la obtención de una pequeñ!sima -comparativa~
mente- superficie constitutiva de la parcela ejidal. 

A diferencia de la Ley de Ejidos, en el Reglamen
to se preceptuó la posibilidad de entregar posesiones pro
visionales, estableciendo el sistema de plazos -compren~~ 
diendo asimismo a las posesiones definitivas- respecto de
las cosechas pendientes de los propietarios, sistema que a 
la fecha perdura en nuestra legislación, si bien con mayor 
precisión. 

Por cuanto se refiere al procedimiento, el Regla
mento preveía que en los casas de restitución, para que é~ 
ta fuera declarada procedente, debería de fundarse en alg~ 
no de los casos de. nulidad a que se refería el texto orig!, 
nal del artículo 27 constitucional. El artículo 5o. del or 
denamiento jurídico de que hablamos, expresamente estable
cía que no procedfa la restitución en los casos en que el
poseedor "actual" pruebe que las tierras de que se trata,
fueron tituladas en los repartimientos hechos conforme a -
la ley de 25 de junio de 1856, y en los casos en que se -
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probara que las tierrm1 comunales por los pueblos reclama
das, rancherías, congregaciones o comun.idodes no exced!an
de cincuenta hectáreas y habfon sido poseídas a nombro p~ 
pio y a título rje dominio por más do diBl oñoH. 

Tanto la restitución como la dotación de tierras
eran, en principio, pet1idas ante ul Gobernador do la Enti
dad correspondiente, quien debería tur~ar las correspon- -
dientes solicitudes a ltl Comisión Local Agraria, para los
fines de la tramitación ruspectivn. 

En los casos de dotación, se procedía a levanter
el censo agrario -artfculo ~2- comprendiondo u los vecinos 
del poblado salid tanto qua fueren jefas da f omilia o rnaY2_ 
res de diez y ocho años, debiendo excluirse de figurar en
el censo -articulo 23- a los profesionistas, a los indivi
duos co11 propiedad demostrable, conforme a Catastro, igual 
o mayor de lB que les correspondería par concepto de dota
ción ejidal, y a quiene.<i tuvieran un capital agrícola¡ in
dustrial o comercial mayor de mil pesos y, por último, a -
los empleados al servicio de los gobiernas Federal, Local
º Municipal, asi como a "los empleados particulares cuyo -
sueldo sea mayor de setenta y cinco pesos mensuales". Loa
censos agrarios deberían de levantarse por una comisión i!! 
tegrada por un representante de la Comisi6n Local Agraria
respec ti va, por un representante del ¡.)Oblada solicitante -
de dotación y por uno del Ayuntamiento de la jurisdicci6n
del poblado de que se tratara. Tales censos deberían ser -
puestos a consideraci6n por el ténnino de diez días de los 
propietarios de las fincas presumiblemente afectables, pa
ra los fines de que hicieran las objeciones a su juicio -
procedentes. 
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Una vez desahogados los trámites del caso ante -
las Comisiones Locales Agrarias, los expedientes eran pue~ 
tos a disposicidn del Gobernador del Estado correspondien
te, quien debería dictar su resolución provisional dentro
del "improrrogable término de cinco meses" -como prescri
bía el articulo 27-. Los Comités Particulares Ejecutivos
eran los encargados de dar las posesiones pr~visionales 
dentro del mes siguiente a la resolución de que se tratara. 
Fijándose, respecto de los ténninos para dictar resolucio
nes el mismo sistema de responsabilidades establecido por
el Decreto de 22 de noviembre do 1921, era el Presidente -
de la República quien consultando a la Comisión f~F.lcional -
Agraria, dictaba la res~luci6n definitiva. 

El Reglamento detennin6 -por vez primera en el -
procedimiento agrario- que deberían de agregarse y consi-
derarse '~os escritos y pruebas que rinden los propieta- -
rios afectados" 1 concediéndoles -una vez practicadas las -
diligencias respectivas- un plazo de treinta días para que 
alegasen lo conveniente a su derecho. 

Refiriéndose críticamente al Reglamento que nas -
ocupa -cuya vigencia, por otra parte, coincidió con una in 
tensa actividad en la redistribución de la tierra- Mendie
ta y Nijñez expresa: "El Reglamento Agrario que di6 a la dE?, 
tación y a la restitución de tierras y aguas un carácter -
de contienda judicial, al grado de que esas acciones se -
ventilaban en lo que dió en llamarse el Juicio Administra
tivo Agrario, vino a ser un verdadero obstáculo para la -
realización de la Reforma Agraria, porque como dicho regl~ 
mento era muy defectuoso, no s6lo desde el punto de vista
de su cons·trucci6n, de su forma reñida con la tácnica jurf 
dice, sino también desde el punto de vista de su contenido 
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que estaba muy lejos de abarcar· el complejo fen6msno del -
que pretendía ser estatuto. Constantemente se ofrecían en 
las prácticas -situaciones que era imposible resolver ate::!. 
diéndose al Reglamento Agrario y ella dió motivo a que los 
propietarios afectados, valiéndose de la ingerencia que se 
les daba en el procedimiento y del CBrácter contencioso de 
éste, lo embrollaran con instancias y recursos que alarga
ban indefinidamente les dotaciunes y las restituciones, 
cuando no las hacían negatorias". (90). 

El Reglamento duró vigente c:inco años, hasta su -
derogación por la llrunada ley Bassals, no sin que sufriera 
modificaciones y adiciones, algunas de las cuales se prod.!;!. 
jeron durante el mismo régimen prssidencial obregonista, -
derivadas de disposiciones como son las siguientes: Decre
to de 12 de julio de 1923 que adiciona el artículo 27 del
Reglamento concerniente al procedimiento ante las Comisio
nes Locales Agrarias, Comisión Nacional Agraria, etc. y se 
refiere igualmente a los Comités Particulares Ejecutivos y 

a los Administrativos; el Decreto del 28 de julio de 1924, 
_que modificara el Artículo 1o. del Reglamento, exceptuando 
de posibles afectaciones las tierras destinadas a la Colo
nización y, Decreto de la misma fecha- 28 de julio de 
1924-, que determinando la forma en que deberán tramitarse 
las solicitudes de ampliaci6n de ejidos, viene a crear una 
nueva fo:nna de acción colectiva agraria, esto es, la am- -
pliaci6n de tierras. 

(90) Mendieta y Núñez, Lucio: Obra Citada Pág. 209. 
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e).- SOLLCION AL PROBLEMA AGRARIO PLAN
TEADO POR ALVARO OBREa:JN. 

(Conferencia pronunciada en Guadalajara, 
sobre al Problema Agricola y Agrario (18-XI-1919). 

Creo firmemente que el desarrollo y florecimiento 
de la agricultura, son la base de la reconstrucción nacio
nal. En los países que tienen tantos productos como el - -
nuestro, debe ser considerada esencialmente la agricultura 
como la mejor fuente de riqueza para el sostenimiento de -
un gobierno. Parto pues, de asta base: La agricultura mal!. 
ce muy especialmente la atención de todo gobernante. 

Para el mejor desarrollo de la agricultura, hay -
una variedad de proyectos que pueden ser eficaces. Hace -
dos años y medio que me he dedicado exclusivamente a estu
diar la manera de fomentar la agricultura en el Occidente
de la República, y a recorrer los mercados de consumo en-
los Estados Unidos, parte del Canadá y Cuba, y en esa for
ma, aplicando a la práctica mis observaciones personales,
hanos logrado que en los Estados de Occidente, Sonora y Si 
naloa, la agricultura alcance un desarrollo que podemos 
considerar verdaderamente envidiable. 

En nuestro país la agricultura adolece de grandí
simos defectos que es necesario de todo punto corregir. La 
gran mayoría de los terratenientes viven completamente al~ 
jades de sus propiedades y de sus negocios, encomendándo-
los a manos extrañas, y muchos de ellos ni siquic::'a las co -nacen. Ese, en mí co11cepto 1 es uno de los principales fac-
tores que han retenido el fomento de la agricultura en - -
nuestro país. 
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La mayor parte de los Estados necesitan Cámaras -
Agr!colas, pero creo que estas mismas Cdmaras, en donde ª! 
tán establecidas, han descuidado ffilJcho nus obligaciones. 

Yo creo que en Jalisco la Cámm·a Agrícola no ha -
establecido todavía las necesarias estaciones experimenta
les. ¿Estoy en un error? Entiendo que no están estableci
das. 

Las estaciones experimentales son la base del de
sarrollo agrícola. En Sonora, por mucho tiempo, se tuvo la 
creencia ds que las tierras arcillosas no servían para na
da¡ hab!a grandes extensiones de terreno perfectamente pl! 
nas abandonadas por ese lamentable error. Se estableció -
la primera estación experimental, y después de dos o tres
años de experir.1entos y de estudios se llegó a la conclu- -
sidn de que esos terrenos dan el arroz de mejor calidad en 
la AeptfüUca. Hace tres años que se hizo la primera siem
bra y la cosecha en el año actual será no menor de sesenta 
mil sacos . de cien kilos da arroz. Igual cosa sucedió en S! 
nalca. Debemos, pues, dedicar todos nuestros esfuerzos al
establecimiento de estaciones experimentales en todo el -
pa!s, y adn puede considerarse ello como el primer factor
para él desarrollo de la agricultura. 

El segundo f dctor sería éste: El conocimiento pr!?. 
.ciso de aquellos granos que pueden tener mercado ilimitado 
y pueden tener precios, más o menos buenos, y e] conoci- -
miento de las poblaciones y ciudades nuestras que no pue~· 
den considerarse como mercados amplios para consumir todos 
nuestros productos. 

La e>cperiencia ha demostrado que el maíz, frijol-
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y trigo son una aventura para los agricultores, y si eran
una aventura cuando los jornales eran menores, cuando las
contribuciones eran de menor cuantía, can mucha mayor ra-
zdn esos cultivos son aventurados en la actualidad, con 
los jo1~nalas altos, las contribuciones crecidas y las difi 
cultadas de todo género con que tropieza r;il agricultor pa
ra encontrar mercado a su producto. Llegamos, pues, a la -
conclusión de que es indispensable que se dedique a esa 
clase de cultivos únicamente el terreno que sea necesario
para cubrir el presupuesto de consumo en el país, y que el 
resto se dedique exclusivamente a cultivos que produzcan -
mercancías de exportación. 

¿Cdmo? Nombrando comisiones de investigación que
visi ten los mercados de consumo y rindan informes constan
tes de cuáles sean las ventas, granos que se consumen, los 
preciüB que se alcancen, c1;áles son los precios probables, 
lc.J r'letes que se tienen que pagar. Es ~ste un asunto que
todas las Cámaras Agrícolas deben atender, teniendo sus e~ 
misiones de investigación y sus informes constantes, para
que cualquier agricultor pudiera llegar y estudiar en un -
minuto,cuánto le producirá un furgón de arvejanas, pongo -
por caso, en cualquier población. 

Ese es indudablemente uno de los caminos que el -
agricultor tiene que seguir, y en esa forma, en el Occideu 
te de la República, se ha logrado alcanzar un desarrollo -
magnifico. 

El Estado de Sinaloa en estos momentos, tiene en
perspectiva una cosecha de tomates no menor de tres millo
nes de cajas con el valor de uno y medio d6lares libre pa-
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ra el agricultor, por caja. El cultivo de tomate rinde - -
aproximadamente ochocientas cajas por hectárea, y desde -
luego se verá que el cultivo de tomate es de mayor rendi-
miento que el del ma!z. 

Todo esto se ha obtenido a fuerza de estudio, de
organizacion y del contacto constante entre todos los agri 
cultores da esos Estados. 

El garbanzo en el Estado de Sonora se daba muy -
bien, pero había llegado a relajarse el marcado, porque h~ 
b!a una anarquía. Se formó un Sindicato Agrícola del Gar-
banzo y se ha llegado a poner doscientos cincuenta mil sa
cos de garbanzo de cien kilos cada uno, a treinta centavos 
el kilo, en estación del Sudpacífico, 

Tenemos, en consecuencia, que despuás de las esta 
cienes experimentales se necesitan comisiones de investig~ 
cidn. Aqu~llas servirán para determinar los cultivos apro
piados para cada terreno, y éstas pare encontrar los mer
cados que mejor consumo ofrezcan para los productos. 

Aquí en Jalisco, me he podido dar cuenta de que -
la naranja es una de las frutas que con mejores ventajas -
se producen, 

En Sonora estamos exportando naranjas hasta el C~ 
nadá en cantidades de mucha consideración. 

Tenemos, pues, dos factores de capital importan-
cía. Pasemos al tercero. 
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Es éste, los sistemas de cultivo. Ha podido danne 
cuenta con pena, de que en todos estos Estados se laboran
las tierras empleando el antiguo arado de palo. Esos ara~ 
dos adolecen de grandes defectos. Primero, que al trabajo
es muy laborioso¡ segundo, quo es deficiente, por lo cual
disminuya mucho la producci6n. En Sinaloa y Sonora, quizá
por su proximidad a los Estados Unidos, ningún agricultor
usa esos arados, empleando los sistemas modernos y hacien
do de la agricultura en aquella;. entidades, verdadero ej9!!)_ 
plo para las demás Estados de lo República. 

Yo he sido agricultor duran te quince años. Prime
ramente usé, como todo el mundo, los arados de palo. Dánd,2 
me cuenta de las deficiencias que presentaban, los susti
tuí por los 11John Deere", y, finalmente, he venido a usar
los arados de discos, que son las más adecuados para labo
rar cualquier clase de t~rreno. Es, pues, absolutamente i!:!, 
dispensable atender a ese factor que es de capital impor-
tancia. En cuanta los trabajos de campo se hagan conforme
ª los adelantos modernos con la maquinaria agrícola, ten~ 
dremos que con una tercera parte del terreno que se emplea 
en la actualidad habrá suficiente para producir muchos más, 
con menores gastos. 

Voy a cerrar, pues, lo que podríamos llamar conf!! 
rancia agrícola, puesto que han quedado sentadas los tres
factores principales que servirán de tripi~ para colocar -
nuestra agricultura sobre un plano de adelanto que esté m~ 
cho más en consonancia con nuestra evolución, y pasar~ a -
hablarles a ustedes del problema agrario, 

Yo creo que el problema agrario es el problema 
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más intrincado que se presenta en nuestro pa:1'.s y el de so
lu~idn más difícil para aplicarse en caaa una cie las diver: 
sas regiones. Yo conozco sitios en donde el problema no es 
agrario, sino de irriuación, porque un noventa por ciento
de los terrenos están abandonados por le sequía. De nada -
servir!a a un individuo que se le diera un terreno árido,
pues tendr!a que abandonarlo en seguida, Conozco otros si
tios donde el problema de irrigación desaparece por las 
abundantes lluvias, y allf, precisamente por la abundancia 
de las lluvias, se explota poco terreno y no se acostumbra 
el trabajo por la opulencia espontánea de la producción. 

Une. de las formas de resolver el problema agrario 
es, sin duda, el fomento de la pequeña agricultura. Yo soy 
partidario de que la p9queña agricultura se desarrolle, 
porque soy partidario de que se le dé ayuda a todo aquel -
que haga esfuerzos por salir de su medio estrecho y mezqu,i 
no, y a todo aquel que tenga empeño por lograr su mejora~ 
miento se le tienda la mano; pero no creo de ninguna mane
ra que se deba recurrir al fraccionamiento de propiedades
para dotar de ellas a los pequeños agricultores, antes de
que se haya logrado el desarrollo evolutivo de la pequeña
agricul tura. No opino tampoco que para el desarrollo de 
esa pequeña agricultura se use de la violencia y del despE_ 
jo. Yo creo que la manera de fomentarla no consiste en de~ 
membrar una gran propiedad y dividirla en fracciones, de -
las cuales corresponder!an terrenos a un individuo, el ma
nantial de la hacienda, si lo tiene, a otro, las casas al
de más allá, etc. 

En esta forma se destruye sin obtener provecho 
ninguno. Yó creo que la pequeña agricultura debe desarro~ 
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llarse1 fomentarse y contar con el apoyo del gobierno 1 y -

de esa manera México sería uno de los países más producto
res de la tierra, y entonces podríamos lograr nuestra ind!! 
pendencia econ6mica sin que gravitaran enormt?.s impuestos -
sobre un reducido número de contribuyentes. 

No creo que este trascendental problema pueda re
solverse mediante un ligero estudio ni con la reparticidn
de unos cuantos terrenos. 

Yd pondré todo mi esfuerzo, toda mi voluntad y t~ 

da mi modesta inteligencia en la labor de fomentar la pe-
queña agricultura, pues, repito, todos estamos en la obli
gación de ayudar a aquel que procura mejorar, tendi~ndole

la mano, sin necesidad de lesionar los intereses de los d!! 
más. Todo puede lograrse mediante la lógica que siempre d!! 
be ser hennana de la Ley. 

Si llega un d!a (creo que será tarde), en que ta~ 
do nuestro territorio se convierta en parcelas y cada una
de esas parcelas p:roduzca lo que tiene que producir, habr!! 
mas llegado al grado sumo de adelanto nacional. Insisto en 
mi opinión de qua ese resultado no se logrará pronto, pues 
la gran mayoría de nuestro pueblo no tiene ni la más lige
ra noción de economía, y muchas veces logran obtener una -
cosecha buena, y no saben conservar lo necesario para lo~ 
grar otra. 

Quiero, una vez más, sentar el precedente de que
yo soy partidario de que se vaya aumentando esa pequeña -
agricultura, fomentándola y estimulando los esfuerzos de -
las pequeños agricultores que verdaderamente están capaci-
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tados para trabajar por su mejoramiento. Repito que se tr~ 
ta de un problema de tal manera delicado, que no podr!a r! 
salvarse en el tiempo que muchos creen que sería factible
su resolución, con una ley que no esté en consonancia con
las necesidades del momento, porque las leyes no pueden -
dar nunca resultado, si no están sujetas a la lógica. 

Con el fraccionamiento ilógico de las propiedades, 
solamente lograremos destruirlas, sin ningdn beneficio. --
(91) 

(91) El Problema Agrícola y Agrario. Conferencia sustenta
da por el General Obregón en Guadalajara. El 18 de n~ 
viembre de 1919. 5a,Edición. Guadalajara, 1922. 8 Págs. 
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f).- ANALISIS DEL PENSAMIENTO SCX::IAL Y
AGRAAIO DE ALVARO OBREGON. 

Expresdbamos en otro capítulo que, al decir de Sg_ 
to y Gama, el Obregdn que durante los primeros años como -
soldado destacado de la Revolución dudaba de los anhelos -
de redencidn agrarista a travás del reparto de tierras, V!!_ 

rid su manera de pensar al contacto -como candidato a la -
Presidencia de la Repablica en 1920- can los zapatistas 1 y, 
más aan, al enfrentarse como Primer Mandatario del país al 
camulo de solicitudes de tierras hechas de diferentes par
tes de la nacidn. 

Pensamos -coincidiendo con Soto y Gama, aunque sg_ 
moa excépticos respecto de los motivos a que alude áste- -
que, en efecto, la fonna de ver el ~roblema agrario de - -
Obregdn cambid; tiernos dicho que su pensamiento sufrid mut! 
cienes sobre el particular y pensamos que puede sostenerse 
que por cuanto al específico reparto de las tierras se re
fiere 1 la actitud de Obregdn cambid al asumir la Presiden
cia respecto de la posición teorética que sostenía como -
candidato, inclusive. Hemos dicho que Alvaro Obregón -en -
tanto que político- fue formando su pensamiento respecto -
del problema agrario, de conformidad con las experiencias
personales como agricultor y de acuerdo asimismo, con las 
situaciones en que. hubo de colocarse a medida que su estr! 
lla política iba ascendiendo: sus concepciones originales
se fueron moldeando de conformidad con los hechos y hom- -
bres que iba conociendo, No es de extrañar que su forma de 
ver las cuestiones relacionadas con la redistribucidn de -
la tierra variase al enfrentarse -en tanto que Presidente
a la presión política en el seno de su propio partido y d! 
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bida a la acción de otros políticos destacados unidos polf 
ticamente a su gobierno y a la propia presidn popular ru:....
ral que exigía el cumplimiento de los mismos principios j~ 
r!dicos que -formalmente a través de la Constitucidn- es-
tructuraban el M6xico que acababa de salir del movimiento
revolucionario armado. Consideramos, pues, qua puede sast~ 
nerse el que el Obregón Presidente fu~ un convencido agra
rista, si bien nunca abandonó del todo sus originales ·- -
ideas de proteger en cierta medida a determinadas empresas 
agrícolas de la afectación agraria. 

En la tarea de mostrar hechos tendientes a anali
zar el Pensamiento Social y Agrario de Obregón es un con
vencido agrarista, como expresara Sato y Gama, ocupémonos
de su intervención en el primer congreso agrarista celebr~ 
do en el año de 1923, congresó que Obregón calificara como 
"uno de los más grandes acontecimientos histórico-politi-
cos, uno de los más grandes acontecimientos, después del -
movimiento revolucionario 11 , 

En tal evento, el 5 de mayo de 1923, al dirigirse 
a los asistentes al Congreso Nacional Agrarista, decía en
tre otras cosas: 

". • • Seríamos torpes si no supiéramos que una re
forma de la trascendencia de la reforma agraria que tiene
que desarticular vicios seculares que vinieron engendrando 
este problema, pudiera producirse sin disloques y sin fri~ 
ciones, debido a la lógica resistencia que tienen que en-
centrar en la raigambre que forman los intereses creadas;
pe:ro debemos envanecernos de que el problema agrario ha e~ 
centrado ya un eco vigoroso en la conciencia nacional, y -
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que ha resuelto los escollos principales que a su realiza
cidn se oponían, y que va en una franca marcha hacia el d~ 
sarrollo definitiva de todas sus manifestaciones agrarias. 
Es lógico que encontremos nuevos escollos; es 16gico que -
tengamos que resolverlos con discreción y con energía y yo 

lo único que puedo asegurarles es que para resolver todos
esos escollos, que para expeditar por completo el camino y 

llegar a la definitiva resolución de estos problemas, el -
Gobierno no necesita más que una sola cosa: El apoyo fra~ 
co y absoluto, y la confianza de las clases populares ... "-
( 92) 

En el propio discurso pronunciado por Obregón en
el congreso a que nos referimos, aludía a los intereses m~ 
teriales internos y externas opuestos al cumplimiento por
su gobierno de los ºdeberes que le impuso la Revolución",
intereses que, denunciaba, hab!an boicoteado políticamente 
y opuesto formidable resistencia a la obra de su gobierno. 

Pero, desde luego, más importante que lo dicho -
por el Presidente sonorense en tal o cual acontecimiento y 
lo que de su pensamiento y obra agrarista hayan podido de
cir uno o más destacados políticos conocidos por su pasión 
a los hombres del campo, lo es el análisis de su obra como 
mandatario, aspecto éste que podemos estudiar desde dos á.Q. 
gulas: la importancia de su obra legislativa y la traduc~ 
ción en hechos de ese pensamiento agrarista de que habla -
Soto y Gama, a través del cumplimiento del proceso de re~ 

(92) Discursos del General Alvaro Obregón. Primera Parte.
Biblioteca de la Dirección General de Educación Mili
tar. Máxico, D.F. 1932. Págs. 382 y 383, 
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fonna agraria en la fase que históricamente correspond!a a 
su ~poca o sea el reparto de la tierra. 

Respecto da la obra legislativa, sentó las bases
para el incremento de la ejecución de la reforma agraria -
en su aspecto redistributivo. Así, señalamos que el Decre
to Presidencial expedido por el Presidente Obregón el 10 -
da diciembre de 1921 y publicado el 17 de abril de 1922, -
entre otras cosas, declaró en su artículo 2o, que el Decr.!!. 
to preconstitucional de 19 de neptiembre de 1916, que re
formó los artículos ?o., So. y 9o. de la Ley de 6 de enero 
de 1915, "qued6 de pleno derecho abrogado por el Art. 27 -
constitucional federal vigente, y, por tanto, esas artícu
los tienen y han tenido, desde el primero de maya de 191?, 
en que comenzó a regir dicha Constitucion, la fuerza y el
vigor con que aparecen en el texto primitiva del citado 0_! 
creta de 6 de enero de 1915, con el cual ese mismo Decreto 
fuá incorporando al artículo 27 de la propia Constitución". 
(93) 

En virtud de la declaratoria del Decreto de 17 de 
abril de 1922, pudieron volverse a dar en provisional las
dotaciones que había imposibilitado legalmente el decreto
carrancista de 19 de septiembre de 1916, hecro que contri
buyd a incrementar el proceso redistributivo t.le la tierra. 
Este decreto, por sus consecuencias, viene a constituir -
uno de los hechos más trascendentales del gobierno obrego
nista en lo que al proceso de reforma agraria respecta. 

No solamente el aludido decreto de 1922 posibili-

(93) Fabila, Manuel. Obra Citada. Pág. 382. 



161 

tó que se pudieran dar a las núcleos de población solici~ 
tantas de tierras posesiones provisionales de las mismas,
sino que, además, sentó las bases fundamentales de la sub
secuente legislación agraria, facultando al Ejecutivo para 
que dictase todas las disposiciones conducentes a reglame!2 
tar y reo"'ganLmr el funcionamiento de las autoridades 
creadas por el decreto preconstitucional de 6 de enero de-
1915, y, muy especialmente las comisiona!3 agrarias 1 de CO!:!, 

fonnidad con las bases que el propio decreto establecía. ~ 
Refiriéndose a la importancia de este aspecto de la multi 
aludida disposición, Mendieta y Núñez expresa: 

"Es te decreto fu~ el punta de partiCfa de una in
tensa actividad er- materia agraria. Las dotaciones y res
tituciones de tierras que bajo la anterior legislaci.6n re
glamentaria se llevaban a cabo con extraordinaria lentitud, 
empezaron a derramar sus beneficios entre numerosos nú
cleos rurales. Los reglamentos que surgieran por virtud de 
este decreto, se adoptaron mejor a las necesidades, a la -
realidad, puesto que el Ejecutivo quedó facultado para ex
pedirlos y modificarlos de acuerda con las bases en él se
ñaladas. La reforma agraria, no obstante la sencillez apa . -
rente de las leyes que le si.rven de fundamento, se presen-
ta en la práctica con extraordinaria complejidad, de tal -
modo, que es imposible reducirla a leyes cuya elaboraci6n
está encomendada a los cuerpos legislativos, porque esas -
leyes requieren numerosos y dilatados trámites para ser e~ 
pedidas o reformadas, El decreto que comentamos sigui6 la
orientación moderna en cuestiones legislativas, que consi~ 
te en expedir leyes fundamentales dentro de las que se fa
culta a las autoridades administrativas o ejecutivas para
reglamentar esa aplicación, a fin de lograr que respondan-
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siempre a las exigencias de la vida". (94) 

En suma, la obra legislativa en materia agraria -
del gobierno obregonista, merece una especialísima consid_'! 
ración que corrobora l<'.l. calificación al gobernante sonare~ 
se de convencido agrarista. 

Pero, independientemente de la obra legislativa -
expedida durante el régimen presidencial de Obregón, cabe
señalar que su administración se preocupó por cumplimentar 
tal legislación en su aspee to de dfa tri buci6n, res ti tuci6n, 
y dotación de tierras, como lo prueba el hecho qe que en -
el período gubernamental correspondiente se entregó a los
campesinos solicitantes de tierras una cantidad que e><ce-
d!a con mucho a lo que en mayor tiempo había verificado el 
gobierno de Carranza. En efecto, hasta casi indicar que d..\:!_ 
rante el primer año de gobierno obregonista, según el in
forme respectivo, se entregó una superficie total aproxim~ 
da de 5?8 mil hectáreas -entre restituciones y dotaciones-, 
cantidad superior a la superficie total aproximada, inclu
yendo restituciones y dotaciones, de 3!35 mil hectáreas que 
durante el perfodo efectivo de 6 años de gobierno de Venu~ 
tiano Carranza, éste entreg6 en beneficio de la masa rural 
del país. Al término de su gobierno, en suma, Obregón pudo 
indicar que en total se habían ejecutado cerca de 650 res~ 
11 •ci.ones definitivas resrecto de una superficie de más de-
1, 170,000 hectáreas y que se había dado posesión provisio
nal por un total aproximado de 3,245,000 hectáreas, benefi 
ciando, en conjunto a cerca de 400 mil individuos. 

(94) Mendieta y Núñez, Lucio. Obra Citada. Pág. 201 
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e o N e L u 8 I o N E s . 

I.- La situación histdrica y Política por la que
cruzd Alvaro Obregón, en su niñez y ado1e~.cencia, fue en -
un ambiente dictatoriHl, el porfirismo fü••vió de mucho, p~ 
ra que nue5tro porsonaje formara su ca.rtk:ter, aunque su J~ 
ventud fue obscura e inimportante, Obregón siempre demos-
tró ser un joven dinámico e inquieto, prueba de ello, lo -
tenemos con los trabajos que desempeñó, más sin embargo su 
verdadera vocación sB encontraba en el campo, ya que siem
pre demostró una gran inclinación hacia las labores Agric.e_ 
las, llegando a ser un gran Agricultor. 

II.- La Carrera Militar de Alvaro Obregón se ini
cia en el año de 1912, cuando siendo Presidente Municipal
de Huatabampo y próspero agricultor .se incorpora al movi
miento armada revoluciona.ria para combatir a las fuerzas -
orozquistas en el Estado de Sonora. Pretendiendo presentS!:, 
se, más que como militar como ciudadano en armas, en defe~ 
sa de una causa política, Obregón desde los hechos de ar~ 
mas de Ojitos y San Joaquín contra los orozquistas, hasta
las célebres bab:illas de Calaya, La Trir'lidad y Aguascalie~ 

tes, en el año de 1915, que se' traducen en el aniquilamie~ 
to del poderío bálico de los villistas, por sus personales 
cualidades, se hace acompañar de la fortuna en los campos
de batalla. 

III.- Sin que hubiese tenida previamente a su ad
venimiento a las filas revolucionarias una profunda forma
ción ideológica, ni hubiese tenida destacada participa.ci6n 
política en movimiento de tal índole can anterioridad a su 
ingreso al ejército revolucionario, su personalidad palíti, 
ca corre paralela al acrecentamient~ de su prestigio como-
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militar, integrándose paulatinamente su ideario político -
al contacto de la personal experiencia con situaciones que 
le tocó vivir, en hechos tan trascendentales como el Con
flicto Religioso y la Legislación Petrolera, así como de -
personalidades políticas y hombres conquie11es hubo de tra
tar como agricultor u hombre de negocios, como militar, c2 
mo político e inclusive como gobernante: su formación pol:f. 
tica es fundamentalmente empírica, vital¡ en suma, la rea
lidad fue su más asequible y profunda fuente de inspira~ -
ción política, 

IV.- Es factible sostener que las ideas del gene
ral Obregón respecto del problema agrario de su época y de 
los medios adecuados para su resolución, evolucionaron el
contacto con la realidad económica, social y política con
la cual hubo de confrontar sus originales concepciones. 

La actividad del r~gimen presidencial obregonista 
en materia de restitución y dotación de tierras a los nd-
cleos de población y su obra legislativa en el renglón - -
agrario, hablan objetivamente de su pensamiento y senti- -
miento como gobernante, 

V.- Obregón, entendía -Preferentemente por lati-
fundio una gran extensión de tierra deficienternente aprov~ 
chada, que estimaba, debería si· no quedar excluida de pos!_ 
bles afectaciones para fines agrarios, sí considerarse en
segundo término con relación al primer tipo de te~encia de 
la tierra, la evolución de las tenencias, en la propia le
gislación agraria en el régimen Obregonista, derivó final
mente hacia la generalizada afectación de las propiedades
en razón de su superficie y calidad -marginando la ley el-
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principio cuan ti ta ti vb y cua:li tativo de oprovocl1emiento C2_ 
mo rector de posible afectación- reduci6ndo!le la a.plica- -
ci6n de tales ideem a la protección du dotorminados pro- -
ílios en razón de su cultivo o aprovechamiento¡ plantecio-
nes de árboles frutales, de cc1fó, cacao, vainilla, etc¡ y
relativamente, ciarlaD empro::ms agr!colan industriales, 

VI. - Constituye la Loy do Ejidos tia 28 de diciem
br0 de 1920, el primer e~fuorzo legislativo para reglamen
tar an forma sinte1116.tica a lravés de un ordenamiento jurí
dico, las di5posicionen contenidas on la Lay de 6 de enero 
de 1915 y del Artículo 2'7 ::onntitucional¡ poz· otra parte,
es igualmente, una codificaci6n de lo esencial de las cir-
culares da Ja Comisión Nacion1Jl Agraria con anterioridad a 
la expedición de tal ordenamiento introduce, asimismo, nu! 
vos princ~.pios de singular .imporl:nncia en lu Dirección de.:: 
la Política Agraria de la época. La imposibilidad legal- -
de acuerdo con esta Ley- de entregar pose.sienas provision~ 
les a los núcleos de población solicitantes de tierras, 
as:! coma las propias deficiencias técnicas- dilatados- y -

difíciles trámites - de la propia disposición, determina~ 
ron su práctica inoperancia, lo cual -ante la presión de -
las masas rurales- derivd hacia su pronta derogación. 

VII.- El Decreto de 22 de noviembre de 1921, re-
viste excepcional impo.rtancia, tanto porque a trav~s de la 
declaración en el sentido de que el preconstitucional de -
19 de septiembre de 1916- que reformara los Artículos ?o,, 
So y 9o. de la Ley de 6 de enero de 1915- había quedado -
abrogado de pleno derecho por el Artículo 27 Constitucio-
nal 1 posibilitando jurídicamente la entrega de posesiones
provisionales, cuanto porque faculta al Ejecutivo de la -
Union para reorganizar y reglamentar el funcionamiento y -
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atribucianoo de las autoridades agrarias mencionadas en la 
Ley de 6 de enero do 1915, sentando las bases fundamenta-
les de ln subsecuente lf;¡og:lslación agraria. El es tableci- -
miento por el Decreto en cuestión, de lo institLJción Procu 
radur!ei de Pueblos, debo señalarse, igualmente, como otro
aspecto importonte de cJicho ordeno.miento. 

VIII,- Cabe señalar como aspectos jurídicamente -
relevantes del nw1lamonto ograrío fecha el 10 de abril de 
1922, expedido po1~ ol Ejecutivo de la Unión en uso de la -
facultad concedü1a por el DECRETO DE 22 de noviembre de -
1921, lo. c.:orn::recidn en forma más objetiva -atendiendo a la 
superficie y calidad- de las unidades de dotación, "ejidos" 
o parcelas¡ otro aspecto destacable lo constituye el señ! 
lamiento-en fm:'ITia indirecta- de la prop'.ledad inafectable o 
pequeña propiedad¡ otro renglón, por as:! decirlo, azas im
portante de la disposición jur!dica de que se trate, lo -
constituye el sistema de plazos concedidos a los propieta
rios afectados para levantar cosechas pendientes en los e! 
sos de posesiones provisionales o definitivas, que establ~ 
ce el Heglamenta. La legislación agraria posterior 1 segui-· 
rá en los tópicas señalados los cauces establecidos par -
el ordenamiento jurídico en cuestión. 

IX.- Es conveniente encontrar y plasmar en nues.:..._ 
tro derecho positivo agrario, un mecanismo jurídico tal -:
que permita en forma directa o indirecta forzar a los pro
pietarios de predios agr!colas o ganaderos -no ejidales o 
comunales- a ocuparse del cultivo o dirección personal del 
cultivo de sus propiedades, solución que proponía Obregón, 
para resolver el problema agrario. 

X.- Analizando el pensamiento político Agrario de 
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nuestro personaje es procedente calificar como régimen pr~ 
sidancial agrarista al de Obregón, no solamente por la im
portancia cuantitativa proporcional -en relaci6n con rági
menes anteriores que tuvo el r~arto de tierras por las -
vias restitutoria y dotatoria, sino por lu accidn legisla
tiva desarrollada en materia agraria. 
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